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TRLPEMM), una prórroga de CINCO (5) AÑOS, 
de la concesión administrativa sobre una superficie 
de 8.274,72 m2, con una nave de 4.274,72 m2, para 
el desarrollo de la actividad de depósitos y almacenes 
en la Dársena Pesquera del Puerto de Santa Cruz de 
Tenerife, de la que es titular por resolución del Consejo 
de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa 
Cruz de Tenerife de fecha 31 de julio de 2003.

Esta Autoridad Portuaria está llevando a cabo 
la tramitación preceptiva de la prórroga de plazo 
solicitada lo que, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 88 y 85.3 del TRLPEMM, se hace público 
a efectos de que, en el plazo de VEINTE (20) DÍAS 
a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
las personas o entidades afectadas, puedan examinar 
el expediente y presentar cuantas alegaciones estimen 
pertinentes relativas a la mencionada petición.

Las alegaciones se presentarán o bien 
presencialmente en el Registro General de la 
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, sita 
en la Avenida Francisco la Roche nº 49 (Edificio 
“Junta del Puerto”), de 8 a 14 horas o bien 
telemáticamente a través del registro electrónico 
de la Sede electrónica de esta entidad (https://sede.
puertosdetenerife.gob.es).

Santa Cruz de Tenerife, a diecisiete de diciembre 
de dos mil veinticuatro.

EL PRESIDENTE, Pedro Suárez López de 
Vergara, documento firmado electrónicamente.

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

PUERTOS DE TENERIFE

Autoridad Portuaria de 
Santa Cruz de Tenerife

ANUNCIO
34 216733

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE POR EL QUE 
SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA 
LA SOLICITUD DE OTORGAMIENTO 
DE PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA QUE ES TITULAR LA 
ENTIDAD CONTENERFRUT, S.A. SOBRE UNA 
SUPERFICIE DE 8.274,72 M2, CON UNA NAVE 
DE 4.274,72 M2, PARA EL DESARROLLO DE LA 
ACTIVIDAD DE DEPÓSITOS Y ALMACENES 
EN LA DÁRSENA PESQUERA DEL PUERTO DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE AL AMPARO DE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 82.2.B) DEL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PUERTOS 
DEL ESTADO Y DE LA MARINA MERCANTE, 
APROBADO POR REAL DECRETO 2/2011, DE 
5 DE SEPTIEMBRE.

La entidad CONTENERFRUT, S.A. ha solicitado, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 82.2.b) del 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre (en adelante 

https://sede.puertosdetenerife.gob.es
https://sede.puertosdetenerife.gob.es
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico

Oficina de Contratación Administrativa

ANUNCIO
35 377

 
 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es
 

Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y 
Patrimonio Histórico  
Oficina de Contratación Administrativa. 
 

ANUNCIO 
 

Por medio del presente se hace público que, en sesión ordinaria celebrada el 18 de 
diciembre de 2024, el Consejo de Gobierno Insular adoptó acuerdo de aprobación de la cuarta 
modificación del Plan Anual de Contratación del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 
el año 2024, en cumplimiento de lo previsto en el artículo el artículo 28.4 de Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y en los artículos 110.3.a) y 112.1.b) de la Ley 

8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares; y dado que se ha procedido a la publicación del Plan 

Anual de Contratación de 2024 en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el Portal 

de Transparencia del Cabildo Insular y en el BOP, procede la publicación de las 
modificaciones que se realicen sobre el mismo, en las plataformas y boletín señalado. 

El citado documento se encuentra disponible en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, así como en el Portal de Transparencia del Cabildo Insular de Tenerife, pudiendo 

consultarse a través de las rutas que se indican a continuación: 

 Plataforma de Contratación del Sector Público: accediendo a la url 
https://contrataciondelestado.es, dentro del apartado “Perfil del Contratante”, en la casilla 

“organización contratante”, seleccionar al órgano “Consejo de Gobierno Insular del 

Cabildo Insular de Tenerife”, y accediendo a la pestaña “Documentos”, seleccionar el 

apartado “Previsiones de contratación”. 

 Portal de Transparencia del Cabildo Insular de Tenerife: accediendo a la url 
https://transparencia.tenerife.es, dentro de la casilla “Planificación y programación” 

seleccionar “Planes y programas anuales, plurianuales, generales o sectoriales”, o 

accediendo al glosario de dichos planes y programas en el enlace: 

https://transparencia.tenerife.es/planificacion-y-programacion/planes-y-programas-

anuales 

  

 

El Consejero Insular del Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico 

 
José Miguel Ruano León 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn KhdHsecG4dTooSlWKcIU-g EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr José Miguel Ruano León - Consejero Insular del Área de Presidencia,

Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y Patrimonio Histórico
Vp2º

Firmado 23/12/2024 11:41:09

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/KhdHsecG4dTooSlWKcIU-g

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 1/1

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:
SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD - Fecha: 02/01/2025 - 10:40:02

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 09sGGs7jkDPFnZJEOFoDGVCY7IF1TxKBy

El presente documento ha sido descargado el 02/01/2025 - 10:48:08

Santa Cruz de Tenerife, a veintitrés de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CONSEJERO INSULAR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO 
PÚBLICO, PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y PATRIMONIO HISTÓRICO, José Miguel Ruano León, 
documento firmado electrónicamente.
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ACUERDO 

Asunto: 4.- Cuarta modificación del Plan Anual de Contratación 2024 del Cabildo 
Insular de Tenerife (Cuarto trimestre). 

Vistas las propuestas de modificación del Plan Anual de Contratación 2024 del 
Cabildo Insular de Tenerife, presentadas por distintos Servicios de esta Corporación, tras la 
aprobación del mismo, y durante el segundo, tercer y cuarto trimestre del presente año, y 
en virtud de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero. - Con fecha 23 de enero, en sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno Insular 
(AC20472), se acordó “Aprobar el Plan Anual de Contratación del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife para el año 2024, (…), determinándose en su apartado dispositivo primero lo siguiente: 

“(…) Al objeto de incorporar las nuevas previsiones de contratación en la programación 
de la actividad contractual de la Corporación que puedan surgir con posterioridad a este 
acuerdo, la Oficina de Contratación, con una periodicidad trimestral, elevará a este 
órgano las propuestas de modificación del Plan que a tal efecto se cursen por los Servicios 
Administrativos de la Corporación”. 

Segundo. – Respecto al Servicio Administrativo de Empleo, Educación y Juventud, constan 
en el expediente los siguientes tres (3) escritos remitidos por dicho Servicio solicitando la 
incorporación de las siguientes modificaciones en el Plan Anual de Contratación para 2024: 

1. Escrito de fecha 17 de octubre de 2024, en el que se significa lo siguiente: “Por el 
Área Insular de Empleo, Educación y Juventud se prevé aprobar próximamente los 
siguientes expedientes de contratación que actualmente no se encuentran incluidos en 
el Plan Anual de Contratación: 
 
• SERVICIO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA INMERSIÓN LINGÜÍSTICA DEL ALUMNADO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, PERIODO 2025-2026” 
(EXPEDIENTE Nº E2024016939).  
 

• SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES PARA EL CAMPAMENTO DE LA 
ESPERANZA DEL CABILDO INSULAR DE TENERIFE Y EL CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL 
(EXPEDIENTE Nº E2024015607).  
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Dichos contratos tienen previsto comenzar su ejecución en el ejercicio 2025, de ahí 
que no tenga consignados créditos en el presupuesto del presente ejercicio 2024. (…) 
por medio de la presente se solicita que se incluya dicha previsión contractual en la 
próxima modificación del Plan Anual de Contratación para el ejercicio 2024 que se 
eleve al Consejo de Gobierno Insular, teniendo en cuenta los siguientes datos: 

• SERVICIO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA INMERSIÓN LINGÜÍSTICA DEL ALUMNADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, PERIODO 2025-2026” 
(EXPEDIENTE Nº E2024016939). 
▪ Objeto del contrato: 

o LOTE 1- Programa de Fortalecimiento Personal y Acompañamiento Familiar: 
Servicio de identificación e intervención de necesidades específicas de apoyo a 
las personas becadas (4º ESO y bachillerato) y acompañamiento a sus familias. 
Personas becadas: 340 

o LOTE 2 - Programa virtual de matemáticas para BIL año académico: 
Formación virtual en matemáticas de 4º de la ESO para personas becadas que 
estarán un curso académico en Irlanda. Personas becadas: 30 

o LOTE 3 - Programa virtual de lengua y literatura para BIL año académico: 
Formación virtual en lengua y literatura de 4º de la ESO para personas becadas 
que estarán un curso académico en Irlanda. Personas becadas: 30 

▪ Tipo de contrato: Servicios. 
▪ Valor estimado: 155.290,00 
▪ CPV: 80500000-9 (Servicios de formación) 
▪ Tipo de procedimiento: Abierto 
▪ Fecha prevista inicio: 01/04/2025 
▪ Crédito consignado 2024: 0,00 € 
▪ Plazo (meses): 12 meses. 
▪ Prórroga: Sí. Otros 12 meses. 
▪ Plazo total (prórrogas incluidas): 24 meses. 
▪ SARA: No 
▪ Anuncio Previo: No 
▪ Contrato reservado: NO 
▪ Órgano de contratación: Consejo de Gobierno Insular. 
 

▪ SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES PARA EL CAMPAMENTO DE LA 
ESPERANZA DEL CABILDO INSULAR DE TENERIFE Y EL CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL 
(EXPEDIENTE Nº E2024015607). 
▪ Objeto del contrato: suministro, traslado e instalación del mobiliario y artículos para las 

cabañas del Campamento de La Esperanza, y mobiliario para el Centro de Información 
Juvenil. 

▪ Tipo de contrato: Suministro. 
▪ Valor estimado: 25.550,00 
▪ CPV: 39120000-9 Mesas, 391120000-0 Sillas de oficina, 39122100-4 Armarios, 

39299300-7 Espejos, 39113500-2 Taburete, 39224340-3 Papeleras, 44621100-0 
Radiadores para calefacción central no eléctricos. 

▪ Tipo de procedimiento: Abierto simplificado abreviado. 
▪ Fecha prevista inicio: 01/01/2025 
▪ Crédito consignado 2024: 0,00 € 
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Dichos contratos tienen previsto comenzar su ejecución en el ejercicio 2025, de ahí 
que no tenga consignados créditos en el presupuesto del presente ejercicio 2024. (…) 
por medio de la presente se solicita que se incluya dicha previsión contractual en la 
próxima modificación del Plan Anual de Contratación para el ejercicio 2024 que se 
eleve al Consejo de Gobierno Insular, teniendo en cuenta los siguientes datos: 

• SERVICIO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA INMERSIÓN LINGÜÍSTICA DEL ALUMNADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, PERIODO 2025-2026” 
(EXPEDIENTE Nº E2024016939). 
▪ Objeto del contrato: 

o LOTE 1- Programa de Fortalecimiento Personal y Acompañamiento Familiar: 
Servicio de identificación e intervención de necesidades específicas de apoyo a 
las personas becadas (4º ESO y bachillerato) y acompañamiento a sus familias. 
Personas becadas: 340 

o LOTE 2 - Programa virtual de matemáticas para BIL año académico: 
Formación virtual en matemáticas de 4º de la ESO para personas becadas que 
estarán un curso académico en Irlanda. Personas becadas: 30 

o LOTE 3 - Programa virtual de lengua y literatura para BIL año académico: 
Formación virtual en lengua y literatura de 4º de la ESO para personas becadas 
que estarán un curso académico en Irlanda. Personas becadas: 30 

▪ Tipo de contrato: Servicios. 
▪ Valor estimado: 155.290,00 
▪ CPV: 80500000-9 (Servicios de formación) 
▪ Tipo de procedimiento: Abierto 
▪ Fecha prevista inicio: 01/04/2025 
▪ Crédito consignado 2024: 0,00 € 
▪ Plazo (meses): 12 meses. 
▪ Prórroga: Sí. Otros 12 meses. 
▪ Plazo total (prórrogas incluidas): 24 meses. 
▪ SARA: No 
▪ Anuncio Previo: No 
▪ Contrato reservado: NO 
▪ Órgano de contratación: Consejo de Gobierno Insular. 
 

▪ SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES PARA EL CAMPAMENTO DE LA 
ESPERANZA DEL CABILDO INSULAR DE TENERIFE Y EL CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL 
(EXPEDIENTE Nº E2024015607). 
▪ Objeto del contrato: suministro, traslado e instalación del mobiliario y artículos para las 

cabañas del Campamento de La Esperanza, y mobiliario para el Centro de Información 
Juvenil. 

▪ Tipo de contrato: Suministro. 
▪ Valor estimado: 25.550,00 
▪ CPV: 39120000-9 Mesas, 391120000-0 Sillas de oficina, 39122100-4 Armarios, 

39299300-7 Espejos, 39113500-2 Taburete, 39224340-3 Papeleras, 44621100-0 
Radiadores para calefacción central no eléctricos. 

▪ Tipo de procedimiento: Abierto simplificado abreviado. 
▪ Fecha prevista inicio: 01/01/2025 
▪ Crédito consignado 2024: 0,00 € 
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▪ Plazo (meses): 2 meses. 
▪ Prórroga: No 
▪ Plazo total (prórrogas incluidas): 2 meses. 
▪ SARA: No 
▪ Anuncio Previo: No 
▪ Contrato reservado: NO 
▪ Órgano de Contratación: Sr. Consejero con Delegación Especial en Formación y 

Juventud” 
 

2. Escrito de fecha 29 de octubre de 2024, mediante el cual el Servicio Administrativo 
de Empleo, Educación y Juventud solicita la inclusión de las siguientes 
modificaciones en el Plan Anual de Contratación para 2024: “Por el Área Insular de 
Empleo, Educación y Juventud se aprobó el siguiente expediente de contratación que actualmente 
no se encuentra incluido en el Plan Anual de Contratación: 
 
▪ SERVICIO DE GESTIÓN MATERIAL DE LAS BECAS EN ESPECIE PARA LA INMERSIÓN 

LINGÜÍSTICA DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
BACHILLERATO, PERIODO 2025/2026/2027” (EXPEDIENTE Nº E2024005699). 
 
Dicho contrato tiene previsto comenzar su ejecución en el ejercicio 2025, de ahí que no tenga 
consignados créditos en el presupuesto del presente ejercicio 2024.” (…), “por medio de la 
presente se solicita que se incluya dicha previsión contractual en la próxima modificación del 
Plan Anual de Contratación para el ejercicio 2024 que se eleve al Consejo de Gobierno Insular, 
teniendo en cuenta los siguientes datos: 
 

▪ SERVICIO DE GESTIÓN MATERIAL DE LAS BECAS EN ESPECIE PARA LA INMERSIÓN 
LINGÜÍSTICA DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
BACHILLERATO, PERIODO 2025-2026” (EXPEDIENTE Nº E2024005699). 
 
• Objeto del contrato: Gestión material de las becas en especie para la inmersión 

lingüística del alumnado de educación secundaria y bachillerato, período 
2025/2026/2027 

LOTE 1- BIL 1 - Irlanda Año académico: 30 becas de estudios de inglés en Irlanda 

LOTE 2 - BIL 2 – Irlanda trimestre 1: 30 becas de estudios de inglés en Irlanda 

LOTE 3 - BIL 3 – Irlanda trimestre 2: 30 becas de estudios de inglés en Irlanda 

LOTE 4 - BIL 4 – Canadá 1: 30 becas de estudios de inglés en Canadá 

LOTE 5 - BIL 5 – Canadá 2: 30 becas de estudios de inglés en Canadá 

LOTE 6 - BIL 6 – Canadá 13 30 becas de estudios de inglés en Canadá 

LOTE 7 - BIL 7 –EEUU: 30 becas de estudios de inglés en Estados Unidos 

LOTE 8 - BIL 8 –Francia: 30 becas de estudios de inglés en Francia 

LOTE 9 – Becas DUAL EEUU: 50 becas DUAL en Estados Unidos 

LOTE 10 – Becas DUAL Canadá: 50 becas DUAL en Canadá 
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• Tipo de contrato: Servicios. 
• Valor estimado: 3.852.000,00 €. El valor estimado comprende los siguientes lotes por 

estos importes: 

 

• CPV: 80500000-9 (Servicios de formación) 
• Tipo de procedimiento: Abierto  
• Fecha prevista inicio: 01/02/2025 
• Crédito consignado 2024: 0,00 € 
• Plazo (meses):  

 

 
 

• Prórroga: No 
• Plazo total (prórrogas incluidas): Ver tabla anterior. 
• SARA: Si 
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• Tipo de contrato: Servicios. 
• Valor estimado: 3.852.000,00 €. El valor estimado comprende los siguientes lotes por 

estos importes: 

 

• CPV: 80500000-9 (Servicios de formación) 
• Tipo de procedimiento: Abierto  
• Fecha prevista inicio: 01/02/2025 
• Crédito consignado 2024: 0,00 € 
• Plazo (meses):  

 

 
 

• Prórroga: No 
• Plazo total (prórrogas incluidas): Ver tabla anterior. 
• SARA: Si 
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• Anuncio Previo: No 
• Contrato reservado: NO 
• Órgano de contratación: Consejo de Gobierno Insular.” 

 
3. Por último, con fecha 31 de octubre de 2024 el Servicio Administrativo de Empleo, 

Educación y Juventud, remite escrito mediante el cual rectifica la fecha de inicio de 
algunas de las modificaciones al Plan anual de contratación para 2024 solicitadas 
con anterioridad, en el sentido siguiente: “Visto los oficios enviados en fecha 18 y 29 de 
octubre de 2024, mediante GEISER Interno nº LA0001757s24N0000755 y 
LA0001757s24N0000788, relativos a la solicitud de modificación del Plan de Contratación 2024, 
se aclara que la fecha de iniciación de cada uno de los expedientes, se indica a continuación:  

 
• SERVICIO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA INMERSIÓN LINGÜÍSTICA DEL ALUMNADO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, PERIODO 2025-2026” 
(EXPEDIENTE Nº E2024016939).  

Fecha de inicio: 30/10/2024  

• SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES PARA EL CAMPAMENTO DE LA 
ESPERANZA DEL CABILDO INSULAR DE TENERIFE Y EL CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL 
(EXPEDIENTE Nº E2024015607).  

Fecha de inicio: 29/10/2024  

• SERVICIO DE GESTIÓN MATERIAL DE LAS BECAS EN ESPECIE PARA LA INMERSIÓN 
LINGÜÍSTICA DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
BACHILLERATO, PERIODO 2025/2026/2027” (EXPEDIENTE Nº E2024005699).  

Fecha de inicio: 24/04/2024 

 

Tercero. – Respecto al Servicio Administrativo de Selección y Provisión de Puestos de 
Trabajo, constan en el expediente dos escritos, de 17 y 23 de octubre de 2024, mediante los 
cuales solicita la incorporación de las siguientes modificaciones en el Plan Anual de 
Contratación para 2024: “En relación con el Plan Anual de Contratación para 2024, aprobado por 
Consejo de Gobierno Insular de 23 de enero de 2024, (…), se solicita su modificación para la inclusión del 
siguiente expediente de contratación que se indica en el la tabla anexa al presente, vista la necesidad 
surgida de iniciar una nueva licitación para adjudicar la contratación del suministro de las licencias de uso 
de una aplicación informática para la elaboración y corrección de los cuestionarios tipo test para el 
Cabildo Insular de Tenerife. Dicha actuación no se incluyó inicialmente en el Plan de Contratación por 
diversos motivos relativos al anterior contrato. (…)” 

SERVICIO 
RESPONSABLE 

DE LA 
CONTRATACIÓ

N 

ÓRGANO DE 
CONTRATACI

ÓN 

TIPO 
CONTRA

TO 

DENOMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR 
ESTIMAD

O 
CPV 

TIPO DE 
PROCEDIMI

ENTO 

FECHA 
PREVIST
A INICIO 

CRÉDITO 
CONSIGN
ADO 2024 

PLAZO 
(meses

) 

PRÓRROG
A 

PLAZO 
TOTAL 

INCLUIDAS 
PRÓRROG

AS 

SAR
A 

ANUNCI
O 

PREVIO 

CONTRAT
O 

RESERVAD
O 

IMPORTE 
DE 

RESERVA 

 
 
SA. SELECCIÓN 
Y PROVISIÓN 
DE PUESTOS 
 
 
 

Director 
Insular de 
Recursos 
Humanos, 
Servicio 
Público y 
Transformaci
ón Digital 

Suministr
o 

Suministro de licencias 
de uso de una aplicación 
informática para la 
elaboración y corrección 
de cuestionarios tipo test 

Uso de 
aplicación 
informática 
correctora 
de 
exámenes 
tipo test 

15.000,0
0 euros 
(IGIC 
excluido) 

48000000-8 
Paquetes de 
software y 
sistemas de 
información 

Contrato 
basado en 
Acuerdo 
marco de 

Licencias del 
Cabildo 

Insular de 
Tenerife 

01.12.24 

3.210, 00 
euros 
(IGIC 

incluido) 

24 
meses 3 (anual) 5 años NO NO NO NO 
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No obstante, respecto al contrato de referencia (suministro de licencias de uso de aplicativo 
de aplicación informática para la elaboración y corrección de cuestionarios tipo test a 
realizar en los procesos selectivos del Cabildo Insular de Tenerife basado en el Acuerdo Marco 
del Cabildo Insular de Tenerife para la prestación de software como servicio y el suministro 
o suscripción temporal de licencias de uso y/o soporte técnico de software), cabe puntualizar 
lo siguiente: 

1. Puesto que se trata de un expediente de contratación derivado de un Sistema de 
Racionalización (el Acuerdo Marco de referencia) corresponde a la Oficina de 
Contratación Administrativa asumir la licitación del contrato basado, debiendo 
constar, por tanto, ésta como servicio responsable de la contratación en el Plan Anual 
de contratación para 2024, sin perjuicio de que su ejecución y seguimiento 
corresponda al Servicio Gestor, el Servicio Administrativo de Selección y Provisión de 
Puestos de Trabajo.  
 

2. El órgano de contratación competente es el Consejero Insular del Área de Presidencia, 
Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y Patrimonio Histórico, en 
virtud del Decreto de la Presidencia número 0000004097 de 28 de julio de 2023, de 
Modificación de la Estructura y Organización de la Corporación para el mandato 
2023/2027, apartado dispositivo primero, subapartado 3, letra “pp”, que determina 
que es competencia de dicho órgano unipersonal, entre otras materias,  los sistemas 
de racionalización técnica de la contratación. 

Cuarto. - Respecto al Servicio Administrativo de Informática y Comunicaciones, consta en 
el expediente dos escritos de fecha 25 de octubre de 2024, solicitando la incorporación de 
las siguientes modificaciones en el Plan Anual de Contratación para 2024: “Visto el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno Insular aprobado en sesión extraordinaria el 23 de enero de 2024 relativo a la 
Aprobación del Plan Anual de Contratación 2024 del Cabildo Insular de Tenerife, por este Servicio 
Administrativo se solicita la modificación del mismo a los efectos de que se procedan a incluir en el Plan 
Anual de Contratación del 2024 las siguientes detalladas en el Anexo I del presente documento.  
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SERVICIO 
RESPONSABLE 

DE LA 
CONTRATACIÓN 

ÓRGANO DE 
CONTRATACI

ÓN 

TIPO 
CONTRAT

O 

DENOMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR 
ESTIMADO 

CPV 
TIPO DE 

PROCEDIMIE
NTO 

FECHA 
PREVISTA 

INICIO 

CRÉDITO 
CONSIGNA

DO 2024 

PLAZO 
(meses) 

PRÓRROGA 

PLAZO 
TOTAL 

INCLUIDAS 
PRÓRROGA

S 

SARA ANUNCIO 

 
 
Servicio 
Administrativo 
Informática y 
Comunicaciones 
 
 
 

Consejo de 
Gobierno 
Insular 

Servicio 

Servicio de mantenimiento 
de la plataforma de 
seguridad perimetral del 
fabricante Fortinet del 
Cabildo Insular de Tenerife 

Servicio de 
mantenimien
to de la 
plataforma 
de seguridad 
perimetral 
del fabricante 
Fortinet del 
Cabildo 
Insular de 
Tenerife 

189.206,4 0 € 50312610 Abierto 23/09/20
24 0 36 0 36 No No 

 
 
Servicio 
Administrativo 
Informática y 
Comunicaciones 
 
 
 

Consejo de 
Gobierno 
Insular 

Servicio 

Servicio de Mantenimiento 
de las  
licencias del software 
Oracle 

Servicio de 
Mantenimien
to de las  
licencias del 
software 
Oracle 

108.747,0 3€ 

72267100 
–0 
503241 
00-3 

Negociado sin 
publicidad 

28/10/20
24 0 12 24 36 No No 

Servicio 
Administrativo 
Informática y 
Comunicaciones 
 

Dirección 
Insular de 
Recursos 
Humanos, 
Servicio 
Público y 
Transformació
n Digital. 

Suministr
o 

Renovación de licencias de 
sistemas de integración de 
datos de gestión del 
directorio activo, 
servidores, servidores de 
ficheros y correo 
electrónico AD360 

Renovación 
de licencias 
de sistemas 
de 
integración 
de datos de 
gestión del 
directorio 
activo, 
servidores, 
servidores de 
ficheros y 
correo 
electrónico 
AD360 

13.085,00 € 48000000 
-8 

Contrato 
Basado en 
Acuerdo 

Marco para 
la prestación 
de software 

como servicio 
y el 

suministro, o 
suscripción 

temporal, de 
licencias de 

uso y/o 
soporte 

técnico de 
software 

26/09/20
24 8.400,57€ 24 24 48 No No 

Servicio 
Administrativo 
Informática y 
Comunicaciones 
 

Consejo de 
Gobierno 
Insular 

Suministr
o 

Renovación de licencias 
VMware 

Renovación 
de licencias 
VMware 

265.698,30€ 48000000 
-8 

Contrato 
Específico en 

Sistema 
Dinámico de 
Adquisición 

25/2022, 
suministro de 
software de 
sistema, de 
desarrollo y 

de aplicación 

07/10/20
24 0 1 0 1 No No 

Servicio 
Administrativo 
Informática y 
Comunicaciones 
 

Dirección 
Insular de 
Recursos 
Humanos, 
Servicio 
Público y 
Transformació
n Digital. 

Suministr
o 

Suministro de licencia 
Copilot Studio 

Suministro de 
licencia 
Copilot 
Studio 

4.672,90€ 48000000 
-8 

Contrato 
Basado en 
Acuerdo 

Marco para 
la prestación 
de software 

como servicio 
y el 

suministro, o 
suscripción 

temporal, de 
licencias de 

uso y/o 
soporte 

técnico de 
software 

17/10/20
24 5.000€ 12 0 12 No No 

Servicio 
Administrativo 
Informática y 
Comunicaciones 
 

Consejo de 
Gobierno 
Insular 

Suministr
o 

Suministro de Licencias de 
Microsoft Azure AI 

Suministro de 
Licencias de 
Microsoft 
Azure AI 

186.915,89€ 48000000 
-8 

Contrato 
Basado en 
Acuerdo 

marco para la 
prestación de 

software 
como servicio 

y el 
suministro, o 
suscripción 

temporal, de 
licencias de 

uso y/o 
soporte 

técnico de 
software 

15/11/20
24 0 24 24 48 No No 

” 
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Quinto. – Con fecha 4 de noviembre de 2024 el Servicio Administrativo de Carreteras 
solicita las siguientes modificaciones sobre contratos que ya se encontraban inclusos en el 
Plan Anual de Contratación para 2024, que se indican a continuación: 

“En relación con el Plan Anual de Contratación 2024 del Cabildo Insular de Tenerife aprobado por 
el Consejo de Gobierno Insular, mediante acuerdo nº AC0000020472 (asunto nº 3 del orden del día), 
en sesión extraordinaria celebrada el pasado 23 de enero de 2024, en el cual se incluyeron estos 
contratos de servicios relativos a la rehabilitación del pavimento asfáltico de la carretera insular 
TF-333, T.M. de Los Realejos, al acondicionamiento de la carretera insular TF-61, mejora de la 
carretera insular TF-82 T.M. Güimar, mejora de la carretera insular de Los Baldíos TF-265, la 
rehabilitación superficial de firme en la carretera insular TF-13 Vía de Ronda y la redacción de 
proyectos de rehabilitación de firme de 10 lotes.  

Se ha creído conveniente incluir estas contrataciones en un único contrato de servicios el cual 
engloba 14 lotes y cuyo objeto es la redacción de los proyectos de rehabilitación de firme de los 
citados contratos, quedando como sigue: 

• LOTE 1: LA CARRETERA INSULAR TF-333, DE LA TF-320 A LA MONTAÑETA, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 3+000 Y EL PK 4+700, EN EL T.M. LOS REALEJOS Y LA CARRETERA 
INSULAR TF-320, ENTRE SAN NICOLÁS Y EL CASTILLO, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL 
PK 0+000 Y EL PK 1+000 Y EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 4+000 Y EL PK 4+500, 
TT.MM. LA OROTAVA Y LOS REALEJOS  
 

• LOTE 2: LA CARRETERA INSULAR TF -21, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 4+700 Y 
EL PK 15+000, T.M. LA OROTAVA Y LA CARRETERA INSULAR TF-213, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 1+340 HASTA EL FINAL DE LA VÍA, T.M. SANTA ÚRSULA.  
 

• LOTE 3: LA CARRETERA INSULAR TF-342, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y 
EL PK 5+500, T.M. LOS REALEJOS Y LA CARRETERA INTERÉS REGIONAL TF-174, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 4+500, TT.MM. LA MATANZA Y LA VICTORIA.  

 
• LOTE 4: LA CARRETERA INSULAR TF-28, DE TACO A LOS CRISTIANOS, ENTRE EL P.K. 1+120 AL 

P.K. 4+700, T.M. DE SANTA CRUZ DE TENERIFE Y LA CARRETERA INSULAR TF-176, DE LA TF-
217 A EL RINCÓN, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 1+500, T.M. LA 
OROTAVA.  

 
• LOTE 5: LA CARRETERA INSULAR TF-61, DE GÜÍMAR A EL PUERTITO, EN EL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE EL PK 3+000 Y EL PK 5+000, T.M. DE GÜÍMAR Y CARRETERA INTERÉS 
REGIONAL TF-616, DE PUNTA PRIETA A EL TABLADO, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL 
PK 0+000 Y EL PK 1+500, T.M. DE GÜÍMAR. 

 
• LOTE 6: LA CARRETERA INSULAR TF-111, DE SANTA CRUZ A LA CUESTA, EN EL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE EL PK 9+400 Y EL PK 10+250, T.M. SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA Y LA 
CARRETERA INSULAR TF-65, DE SAN MIGUEL A LOS ABRIGOS, A LO LARGO DE TODA SU 
LONGITUD, T.M. DE SAN MIGUEL DE ABONA.  
 

• LOTE 7: LA CARRETERA INSULAR TF-247, DE LA HIDALGA HASTA ARAYA, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 1+500 Y EL PK 6+500, T.M. DE CANDELARIA Y LA CARRETERA 
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Quinto. – Con fecha 4 de noviembre de 2024 el Servicio Administrativo de Carreteras 
solicita las siguientes modificaciones sobre contratos que ya se encontraban inclusos en el 
Plan Anual de Contratación para 2024, que se indican a continuación: 

“En relación con el Plan Anual de Contratación 2024 del Cabildo Insular de Tenerife aprobado por 
el Consejo de Gobierno Insular, mediante acuerdo nº AC0000020472 (asunto nº 3 del orden del día), 
en sesión extraordinaria celebrada el pasado 23 de enero de 2024, en el cual se incluyeron estos 
contratos de servicios relativos a la rehabilitación del pavimento asfáltico de la carretera insular 
TF-333, T.M. de Los Realejos, al acondicionamiento de la carretera insular TF-61, mejora de la 
carretera insular TF-82 T.M. Güimar, mejora de la carretera insular de Los Baldíos TF-265, la 
rehabilitación superficial de firme en la carretera insular TF-13 Vía de Ronda y la redacción de 
proyectos de rehabilitación de firme de 10 lotes.  

Se ha creído conveniente incluir estas contrataciones en un único contrato de servicios el cual 
engloba 14 lotes y cuyo objeto es la redacción de los proyectos de rehabilitación de firme de los 
citados contratos, quedando como sigue: 

• LOTE 1: LA CARRETERA INSULAR TF-333, DE LA TF-320 A LA MONTAÑETA, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 3+000 Y EL PK 4+700, EN EL T.M. LOS REALEJOS Y LA CARRETERA 
INSULAR TF-320, ENTRE SAN NICOLÁS Y EL CASTILLO, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL 
PK 0+000 Y EL PK 1+000 Y EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 4+000 Y EL PK 4+500, 
TT.MM. LA OROTAVA Y LOS REALEJOS  
 

• LOTE 2: LA CARRETERA INSULAR TF -21, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 4+700 Y 
EL PK 15+000, T.M. LA OROTAVA Y LA CARRETERA INSULAR TF-213, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 1+340 HASTA EL FINAL DE LA VÍA, T.M. SANTA ÚRSULA.  
 

• LOTE 3: LA CARRETERA INSULAR TF-342, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y 
EL PK 5+500, T.M. LOS REALEJOS Y LA CARRETERA INTERÉS REGIONAL TF-174, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 4+500, TT.MM. LA MATANZA Y LA VICTORIA.  

 
• LOTE 4: LA CARRETERA INSULAR TF-28, DE TACO A LOS CRISTIANOS, ENTRE EL P.K. 1+120 AL 

P.K. 4+700, T.M. DE SANTA CRUZ DE TENERIFE Y LA CARRETERA INSULAR TF-176, DE LA TF-
217 A EL RINCÓN, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 1+500, T.M. LA 
OROTAVA.  

 
• LOTE 5: LA CARRETERA INSULAR TF-61, DE GÜÍMAR A EL PUERTITO, EN EL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE EL PK 3+000 Y EL PK 5+000, T.M. DE GÜÍMAR Y CARRETERA INTERÉS 
REGIONAL TF-616, DE PUNTA PRIETA A EL TABLADO, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL 
PK 0+000 Y EL PK 1+500, T.M. DE GÜÍMAR. 

 
• LOTE 6: LA CARRETERA INSULAR TF-111, DE SANTA CRUZ A LA CUESTA, EN EL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE EL PK 9+400 Y EL PK 10+250, T.M. SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA Y LA 
CARRETERA INSULAR TF-65, DE SAN MIGUEL A LOS ABRIGOS, A LO LARGO DE TODA SU 
LONGITUD, T.M. DE SAN MIGUEL DE ABONA.  
 

• LOTE 7: LA CARRETERA INSULAR TF-247, DE LA HIDALGA HASTA ARAYA, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 1+500 Y EL PK 6+500, T.M. DE CANDELARIA Y LA CARRETERA 
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INSULAR TF-258, ACCESO A LA CÁRCEL, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y 
EL PK 2+000, T.M. EL ROSARIO.  
 

• LOTE 8: LA CARRETERA INSULAR TF-274, DE LA TF-24 A LA ESCUELA HOGAR, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 1+500, T.M. EL ROSARIO Y LA CARRETERA INSULAR 
TF-226, DE LA ESPERANZA A AGUA GARCÍA, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+640 
Y EL PK 6+500, TT.MM. EL ROSARIO, LA LAGUNA Y TACORONTE.  
 

• LOTE 9: LA CARRETERA INSULAR TF-64, DE GRANADILLA A EL MEDANO, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 1+000, T.M. GRANADILLA DE ABONA Y LA 
CARRETERA INSULAR TF-64, DE GRANADILLA A EL MEDANO, EN EL TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE EL PK 9+500 Y EL PK 10+500, T.M. GRANADILLA DE ABONA.  
 

• LOTE 10: LA CARRETERA INSULAR TF-28, DE TACO A LOS CRISTIANOS, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 39+000 Y EL PK 47+000, T.T.MM. DE GÜÍMAR, FASNIA Y ARICO 
Y LA CARRETERA INSULAR TF-638, DE EL DESIERTO A LOS BLANQUITOS, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 3+000, T.M. GRANADILLA DE ABONA.  
 

• LOTE 11: LA CARRETERA INSULAR TF-265, DE LA LAGUNA A LLANO EL MORO, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 0+700, T.M. SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA Y LA 
CARRETERA INSULAR TF-525, DE GÜÍMAR A ARAFO, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL 
PK 0+805 Y EL PK 1+610, T.M. ARAFO.  
 

• LOTE 12: LA CARRETERA INSULAR TF-13, VÍA DE RONDA, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
EL PK 0+000 Y EL PK 4+000, T.M. SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA Y LA CARRETERA INSULAR 
TF-13, DE LA TF-113 A TEJINA, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 4+000 Y EL PK 
7+000, TT.MM. DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA. 

 
• LOTE 13: LA CARRETERA INTERÉS REGIONAL TF-82, DE ICOD DE LOS VINOS A SANTIAGO DEL 

TEIDE, ENTRE EL P.K. 9+000 AL P.K. 16+000, T.M. EL TANQUE Y LOS SILOS Y LA CARRETERA 
INSULAR TF-152, DE LA LAGUNA A EL SAUZAL, ENTRE EL P.K. 10+000 AL P.K. 11+400, T.M. EL 
SAUZAL.  

 
• LOTE 14: LA CARRETERA INSULAR TF-152, DE LA LAGUNA A EL SAUZAL, ENTRE EL P.K. 0+000 

AL P.K. 2+000, T.M. SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA Y LA CARRETERA INSULAR TF-13, EN LA 
TRAVESÍA URBANA DE TEJINA, T.M. DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA.” 

Sexto.- Asimismo, consta en el expediente dos escritos remitidos por el Servicio Administrativo 
de Turismo con fecha 20 y 29 de noviembre de 2024,  mediante los cuales solicita la modificación 
del Plan Anual de contratación  2024 “con respecto al expediente de contratación del servicio 
de “Asesoramiento integral a las empresas turísticas y creación de productos turísticos 
sostenibles de la zona Isla Baja y Parque Rural de Teno en la isla de Tenerife”, incluidos en el 
“Plan de sostenibilidad de la Comunidad Autónoma Canaria”, “Plan para la zona de isla Baja y 
Teno”, financiado con Fondos procedentes del Plan de Recuperación , Transformación y 
Resilencia por la Unión Europea “Next Generation EU”, expediente nº 2024015979. El 
expediente en cuestión no está incluido en el Plan Anual de Contratación del presente año, por 
lo que se hace necesario” su introducción. 
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Servicio responsable de la contratación  S.A. Turismo 
Órgano de contratación Consejo de Gobierno Insular 
Tipo de contrato Servicio 
Denominación del contrato Asesoramiento integral a las empresas 

turísticas y creación de productos turísticos 
sostenibles de la zona Isla Baja y Parque Rural 
de Teno en la isla de Tenerife” 

Objeto del contrato El objeto del contrato es la contratación de un 
servicio de diseño y ejecución de un programa 
de creación de productos turísticos 
sostenibles y el asesoramiento integral a las 
empresas y emprendedores turísticos 
vinculados al Parque Rural de Teno. 

Valor estimado del contrato 158.878,50 € 
CPV 79411000-8 servicios generales de 

consultoría en gestión 
Tipo de procedimiento  Abierto  
Fecha prevista de inicio 9 octubre 2024 
Crédito consignado 2024 00,00 € 
Plazo 12 meses 
Prórroga  No 
Plazo total incluidas prórrogas. - 
SARA No 
Anuncio previo - - 
Contrato reservado  No 
Importe de reserva - 
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INSULAR TF-258, ACCESO A LA CÁRCEL, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y 
EL PK 2+000, T.M. EL ROSARIO.  
 

• LOTE 8: LA CARRETERA INSULAR TF-274, DE LA TF-24 A LA ESCUELA HOGAR, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 1+500, T.M. EL ROSARIO Y LA CARRETERA INSULAR 
TF-226, DE LA ESPERANZA A AGUA GARCÍA, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+640 
Y EL PK 6+500, TT.MM. EL ROSARIO, LA LAGUNA Y TACORONTE.  
 

• LOTE 9: LA CARRETERA INSULAR TF-64, DE GRANADILLA A EL MEDANO, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 1+000, T.M. GRANADILLA DE ABONA Y LA 
CARRETERA INSULAR TF-64, DE GRANADILLA A EL MEDANO, EN EL TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE EL PK 9+500 Y EL PK 10+500, T.M. GRANADILLA DE ABONA.  
 

• LOTE 10: LA CARRETERA INSULAR TF-28, DE TACO A LOS CRISTIANOS, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 39+000 Y EL PK 47+000, T.T.MM. DE GÜÍMAR, FASNIA Y ARICO 
Y LA CARRETERA INSULAR TF-638, DE EL DESIERTO A LOS BLANQUITOS, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 3+000, T.M. GRANADILLA DE ABONA.  
 

• LOTE 11: LA CARRETERA INSULAR TF-265, DE LA LAGUNA A LLANO EL MORO, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL PK 0+000 Y EL PK 0+700, T.M. SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA Y LA 
CARRETERA INSULAR TF-525, DE GÜÍMAR A ARAFO, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL 
PK 0+805 Y EL PK 1+610, T.M. ARAFO.  
 

• LOTE 12: LA CARRETERA INSULAR TF-13, VÍA DE RONDA, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
EL PK 0+000 Y EL PK 4+000, T.M. SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA Y LA CARRETERA INSULAR 
TF-13, DE LA TF-113 A TEJINA, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL PK 4+000 Y EL PK 
7+000, TT.MM. DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA. 

 
• LOTE 13: LA CARRETERA INTERÉS REGIONAL TF-82, DE ICOD DE LOS VINOS A SANTIAGO DEL 

TEIDE, ENTRE EL P.K. 9+000 AL P.K. 16+000, T.M. EL TANQUE Y LOS SILOS Y LA CARRETERA 
INSULAR TF-152, DE LA LAGUNA A EL SAUZAL, ENTRE EL P.K. 10+000 AL P.K. 11+400, T.M. EL 
SAUZAL.  

 
• LOTE 14: LA CARRETERA INSULAR TF-152, DE LA LAGUNA A EL SAUZAL, ENTRE EL P.K. 0+000 

AL P.K. 2+000, T.M. SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA Y LA CARRETERA INSULAR TF-13, EN LA 
TRAVESÍA URBANA DE TEJINA, T.M. DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA.” 

Sexto.- Asimismo, consta en el expediente dos escritos remitidos por el Servicio Administrativo 
de Turismo con fecha 20 y 29 de noviembre de 2024,  mediante los cuales solicita la modificación 
del Plan Anual de contratación  2024 “con respecto al expediente de contratación del servicio 
de “Asesoramiento integral a las empresas turísticas y creación de productos turísticos 
sostenibles de la zona Isla Baja y Parque Rural de Teno en la isla de Tenerife”, incluidos en el 
“Plan de sostenibilidad de la Comunidad Autónoma Canaria”, “Plan para la zona de isla Baja y 
Teno”, financiado con Fondos procedentes del Plan de Recuperación , Transformación y 
Resilencia por la Unión Europea “Next Generation EU”, expediente nº 2024015979. El 
expediente en cuestión no está incluido en el Plan Anual de Contratación del presente año, por 
lo que se hace necesario” su introducción. 

 
 
 

 

Página 10 de 142 

Servicio responsable de la contratación  S.A. Turismo 
Órgano de contratación Consejo de Gobierno Insular 
Tipo de contrato Servicio 
Denominación del contrato Asesoramiento integral a las empresas 

turísticas y creación de productos turísticos 
sostenibles de la zona Isla Baja y Parque Rural 
de Teno en la isla de Tenerife” 

Objeto del contrato El objeto del contrato es la contratación de un 
servicio de diseño y ejecución de un programa 
de creación de productos turísticos 
sostenibles y el asesoramiento integral a las 
empresas y emprendedores turísticos 
vinculados al Parque Rural de Teno. 

Valor estimado del contrato 158.878,50 € 
CPV 79411000-8 servicios generales de 

consultoría en gestión 
Tipo de procedimiento  Abierto  
Fecha prevista de inicio 9 octubre 2024 
Crédito consignado 2024 00,00 € 
Plazo 12 meses 
Prórroga  No 
Plazo total incluidas prórrogas. - 
SARA No 
Anuncio previo - - 
Contrato reservado  No 
Importe de reserva - 
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Séptimo.- Con fecha 29 de noviembre de 2024 el Servicio Administrativo de Coordinación 
y Apoyo a la Presidenta solicita la inclusión del siguiente contrato en la cuarta modificación 
del Plan Anual de Contratación de 2024: 

Servicio responsable de la contratación  Servicio Administrativo de Coordinación y 
Apoyo a la Presidenta 

Órgano de contratación  Consejo de Gobierno Insular  
Tipo de contrato  Servicios  
Denominación del contrato  Servicios de ejecución del proyecto 

“Ilusiones de Navidad” 
Objeto del contrato  Servicios de ejecución del proyecto 

“Ilusiones de Navidad” 
Valor estimado  404.401,01 
CPV 92310000-7 
Tipo de procedimiento  Negociado sin publicidad  
Fecha prevista de inicio 08-10-2024 
Crédito consignado  404.401,01 
Plazo (meses) 1 
Prórroga  No 
Plazo total incluidas prórrogas  - 
SARA - 
Anuncio previo - 
Contrato reservado  - 
Importe de reserva - 

Octavo. - Con fecha 10 de diciembre de 2024 el Servicio Administrativo de Gestión del Medio 
Natural y Seguridad solicita la siguiente modificación del Plan Anual de Contratación de 2024: 
“(…)II.- En el Anexo del citado Plan Anual de Contratación, dentro del Área de Medio Natural, 
Sostenibilidad Seguridad y Emergencias, se encuentra incluida la siguiente licitación: 

 

 
ÓRGANO DE 
CONTRATACI

ÓN 

TIPO 
CONTRATO DENOMINACIÓN OBJETO VALOR 

ESTIMADO CPV 

TIPO DE 
PROCED
IMIENT

O 

FECHA 
PREVISTA 

INICIO 

CRÉDITO 
CONSIG
NADO 
2024 

PLAZO 
(meses) 

PRÓR
ROG

A 

PLAZO 
TOTAL 

INCLUID
AS 

PRÓRR
OGAS 

SARA ANUNCIO 
PREVIO 

CONTRATO 
RESERVAD

O 

IMPORTE 
DE 

RESERVA 
 

 Consejo de 
Gobierno 
Insular  

Servicios 

Acuerdo 
marco servicio 
de 
mantenimient
o de 
palmerales de 
Tenerife 

Gestionar los 
palmerales de 
Phoenix canariensis 
o ejemplares aislados 
de palmeras canarias 
de la isla de Tenerife, 
así como la gestión 
de material 
combustible 
asociado a los 
mismos o a los 
cauces de barranco. 

865.388,17 € 
77000000-0, 
77341000-2, 
77312000-0 

Abierto 01/02/2024 0,00 € 24 sí 48 Sí Sí Sí 865.388,17 € 

 
 
 

 

 

 
III.- Actualmente desde el Servicio Administrativo de Gestión del Medio Natural y Seguridad se está tramitando el 
establecimiento de un sistema dinámico de adquisición (SDA) para el servicio de mantenimiento de palmerales y 
reducción de material de combustible en zonas próximas a núcleos de población asociados al Servicio Técnico de 
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Gestión Ambiental. Se trata de un SDA reservado para Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y para 
empresas de inserción, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta de la LCSP. 

Los datos del SDA son los que se detallan a continuación: 

Servicio 
Responsable de la 

Contratación 
Órgano de 

contratación 
Tipo de 

contrato 
Denominación del 

contrato 
Objeto del Contrato Valor 

estimado 
CPV Tipo de 

Procedimiento 

    SA de Gestión 
del Medio 

Natural y Seguridad 

 
 

Consejo de 
Gobierno Insular 

 
 
Servicios 

Establecimiento de un 
sistema dinámico de 
adquisición para el 
servicio de mantenimiento 
de palmerales y reducción 
de 
material combustible en 
zonas próximas a núcleos 
de población asociados al 
Servicio Técnico de 
Gestión Ambiental 

Mantenimiento 
de palmerales 
en Tenerife y matorrales en 
laderas y barrancos 
cercanos a núcleos de población a 
través de dos tipos de 
actuaciones diferenciadas: 
1) Triturado de acumulaciones de 
hoja de palmera y 
otros restos de poda. 
2) Desbroces de matorrales en 
laderas y cauces de 
barrancos. 

 5.000.000 € 
Servicio de 
desbrozo. 
CPV: 
77312000-0 

SDA 
Procedimiento 

Restringido 
para 

los contratos 
específicos 

 

Noveno.-. Por su parte, la Oficina de Contratación propone incluir en el Plan Anual de 
Contratación para 2024 la siguiente contratación en concordancia con lo señalado en el 
Antecedente de Hecho Tercero: 

SERVICIO 
RESPONSABLE 

DE LA 
CONTRATACIÓ

N 

ÓRGANO DE 
CONTRATACI

ÓN 

TIPO 
CONTRA

TO 

DENOMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR 
ESTIMAD

O 
CPV 

TIPO DE 
PROCEDIMI

ENTO 

FECHA 
PREVIST
A INICIO 

CRÉDITO 
CONSIGN
ADO 2024 

PLAZO 
(meses

) 

PRÓRROG
A 

PLAZO 
TOTAL 

INCLUIDAS 
PRÓRROG

AS 

SAR
A 

ANUNCI
O 

PREVIO 

CONTRAT
O 

RESERVAD
O 

IMPORT
E DE 

RESERV
A 

 
 
Oficina de 
Contratación 
 
 
 

Consejero 
Insular del 
Área de 
Presidencia, 
Administraci
ón y Servicio 
Público, 
Planificación 
Territorial y 
Patrimonio 
Histórico 

Suministr
o 

suministro de licencia de 
uso de aplicación 
informática para la 
elaboración y corrección 
de los cuestionarios tipo 
test del Cabildo Insular 
de Tenerife, basado en el 
Acuerdo marco del 
Cabildo para la 
prestación de software 
como servicio y el 
suministro o suscripción 
temporal de licencias de 
uso y/o soporte técnico 
de software. Lote 15: 
Sofware de aplicativos 
verticales” 

Uso de 
aplicación 
informática 
correctora 
de 
exámenes 
tipo test 

15.000,0
0 euros 
(IGIC 
excluido) 

48000000-8 
Paquetes de 
software y 
sistemas de 
información 

Contrato 
basado en 
Acuerdo 
marco de 

Licencias del 
Cabildo 

Insular de 
Tenerife 

06.11.20
24 

3.210, 00 
euros 
(IGIC 

incluido) 

24 
meses 3 (anual) 5 años NO NO NO NO 
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Asimismo, vista la documentación obrante en los expedientes administrativos tramitados al 
efecto (E2024017449), (E2024013866), (E202414096), y (E2024005396), la Oficina de 
Contratación propone actualizar los datos relativos a la denominaciones, objetos contractuales 
y procedimientos de adjudicación de los siguientes contratos incluidos en el Plan Anual 2024, 
quedando como siguen: 

SERVICIO 
RESPONSABLE 

DE LA 
CONTRATACIÓN 

ÓRGANO DE 
CONTRATACI

ÓN 

TIPO 
CONTRATO 

DENOMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR 
ESTIMAD

O 
CPV 

TIPO DE 
PROCEDIMIE

NTO 

FECHA 
PREVISTA 

INICIO 

CRÉDITO 
CONSIGNA

DO 2024 

PLAZO 
(meses) 

PRÓRROGA 

PLAZO 
TOTAL 

INCLUIDAS 
PRÓRROGA

S 

SAR
A 

ANUNCI
O PREVIO 

CONTRATO 
RESERVAD

O 

IMPORT
E DE 

RESERVA 

 
 
Oficina de 
Contratación 
 
 
 

Consejo de 
Gobierno 
Insular 

Suministro 

suministro de la licencia de 
uso de la herramienta 
informática CEGID 
PEOPLENET sobre la que se 
sustenta el Sistema 
Integrado de Gestión de 
Recursos Humanos del 
Cabildo Insular de Tenerife 
y otros entes del Sector 
Público Insular 

suministro de 
la licencia de 
uso de la 
herramienta 
informática 
CEGID 
PEOPLENET 
sobre la que 
se sustenta el 
Sistema 
Integrado de 
Gestión de 
Recursos 
Humanos del 
Cabildo 
Insular de 
Tenerife y 
otros entes 
del Sector 
Público 
Insular 

104.400,0
0 €. (IGIC 
excluido) 

48000000-8: 
Paquetes de 
software y 
sistemas de 
información 

Negociado sin 
publicidad 
por 
protección de 
derechos 
exclusivos.  

 

06.11.202
4 0 29 

meses NO 29 MESES NO NO NO NO 

 

SERVICIO 
RESPONSABLE 

DE LA 
CONTRATACIÓN 

ÓRGANO DE 
CONTRATACI

ÓN 

TIPO 
CONTRATO 

DENOMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR 
ESTIMAD

O 
CPV 

TIPO DE 
PROCEDIMIE

NTO 

FECHA 
PREVISTA 

INICIO 

CRÉDITO 
CONSIGNA

DO 2024 

PLAZO 
(meses) 

PRÓRROGA 

PLAZO 
TOTAL 

INCLUIDAS 
PRÓRROGA

S 

SAR
A 

ANUNCI
O PREVIO 

CONTRATO 
RESERVAD

O 

IMPORT
E DE 

RESERVA 

 
 
Oficina de 
Contratación 
 
 
 

Consejero 
Insular del 
Área de 
Presidencia, 
Administració
n y Servicio 
Público, 
Planificación 
Territorial y 
Patrimonio 
Histórico 

Servicio 

Contrato de Servicio de 
“Plataforma de promoción 
de la salud del Cabildo 
Insular de Tenerife y su 
Sector Público”, Mediante 
Procedimiento Abierto 
Simplificado Abreviado 

Servicio de la 
Plataforma 
de promoción 
de la salud 
del Cabildo 
Insular de 
Tenerife y su 
Sector Público 

32.400,00 
€. (IGIC 
excluido) 

30211300-
Plataformas 
informáticas. 

Abierto 
simplificado 
abreviado 

 

30/04/20
24 40.000,00€ 24 

meses si 60 MESES NO NO NO NO 

 

SERVICIO 
RESPONSABLE 

DE LA 
CONTRATACIÓN 

ÓRGANO DE 
CONTRATACI

ÓN 

TIPO 
CONTRATO 

DENOMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR 
ESTIMAD

O 
CPV 

TIPO DE 
PROCEDIMIE

NTO 

FECHA 
PREVISTA 

INICIO 

CRÉDITO 
CONSIGNA

DO 2024 

PLAZO 
(meses) 

PRÓRROGA 

PLAZO 
TOTAL 

INCLUIDAS 
PRÓRROGA

S 

SAR
A 

ANUNCI
O PREVIO 

CONTRATO 
RESERVAD

O 

IMPORT
E DE 

RESERVA 

 
 
Oficina de 
Contratación 
 
 
 

Consejo de 
Gobierno 
Insular  

Servicio 

Contrato del Servicio de 
seguridad y vigilancia de las 
dependencias del Cabildo 
Insular de Tenerife, 
mediante procedimiento 
abierto, sujeto a regulación 
armonizada y tramitación 
anticipada  

Contratación 
administrativ
a del servicio 
de seguridad 
y vigilancia de 
las 
dependencias 
del Cabildo 
Insular de 
Tenerife 

7.670.492
,17€  (IGIC 
excluido) 

79700000-1: 
Servicios de 
investigación 
y seguridad. 
79710000-4: 
Servicios de 
seguridad. 
79711000-2: 
Servicios de 
vigilancia.  

Abierto 30/06/20
24 

424498,87 
€ 

24 
meses si 60 MESES SI NO NO NO 
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SERVICIO 
RESPONSABLE 

DE LA 
CONTRATACIÓN 

ÓRGANO DE 
CONTRATACI

ÓN 
TIPO CONTRATO DENOMINACIÓN DEL 

CONTRATO 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR 
ESTIMAD

O 
CPV 

TIPO DE 
PROCEDIMIE

NTO 

FECHA 
PREVISTA 

INICIO 

CRÉDITO 
CONSIGNA

DO 2024 

PLAZO 
(meses) 

PRÓRROGA 

PLAZO 
TOTAL 

INCLUIDAS 
PRÓRROGA

S 

SAR
A 

ANUNCI
O PREVIO 

CONTRATO 
RESERVADO 

IMPORT
E DE 

RESERVA 

 
 
Oficina de 
Contratación 
 
 
 

Consejo de 
Gobierno 
Insular  

Sistema 
dinámico de 
adquisición para 
el suministro de 
calzado y 
equipos de 
protección 
individual para el 
personal  
del Cabildo 
Insular de 
Tenerife, 
mediante 
procedimiento 
restringido, 
sujeto regulación  
armonizada,  

Contrato del Servicio de 
seguridad y vigilancia de las 
dependencias del Cabildo 
Insular de Tenerife, 
mediante procedimiento 
abierto, sujeto a regulación 
armonizada y tramitación 
anticipada  

Suministro de 
calzado y 
equipos de 
protección 
individual 
para el 
personal del 
Cabildo 
Insular de  
Tenerife 

6.228.420
,00€  (IGIC 
excluido) 

18830000-6 
18832000-0 
18820000-3 
18141000-9 
33735100-2 
33733000-7 
18142000-6 
32342200-4 
18444111-4 
42514310-8 
35113400-3 
35113410-6 
18143000-3 
33711510-5 
35113000-9 
18143000-3 
35113440-5 
35000000-4 
18931100-5 
35123400-
6 18143000-3 

Sistema 
dinámico de 
adquisición 

30/04/20
24 

599.498,87 
€ 10 años No 10 años SI NO NO NO 

 

Décimo.-. Vistas las propuestas de modificación al Plan solicitadas, la Oficina de 
Contratación procedió a su análisis al objeto de elevar al Consejo de Gobierno Insular la 
propuesta de aprobación de la correspondiente modificación del Plan Anual de 
Contratación 2024. 

     Los datos que arroja el Plan de Contratación 2024 junto con los cambios introducidos 
desde la primera hasta la presente cuarta modificación del Plan Anual de Contratación para 
2024, a la vista de las últimas propuestas de modificación remitidas, son los siguientes: 

▪ Total Expedientes de contratación: 358 

Incluye los siguientes sistemas de racionalización de la contratación administrativa: 

a) Central de compras: 12 expedientes 
b) Acuerdos Marco:  

Total Acuerdos Marco: 11 (3 de ellos tramitados por la central de compras) 
Total contratos basados (20 con licitación y 5 sin licitación) 

c) Sistemas Dinámicos de Adquisición: 5 
               Total contratos específicos: 8 

d) Contratación conjunta esporádica: 1 
     

▪ Total Valor Estimado (VEC): 380.490.714,25 € 
▪ Total Reserva social: 5.000.000,00 € 
▪ Total créditos consignados en Presupuesto 2024: 74.229.312,20 € 

     Decimoprimero.- Consta en el expediente informe favorable de la Oficina de Contratación 
Administrativa emitido con fecha de 13 de diciembre de 2024, así como propuesta formulada 
por el Consejero Insular del área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación 
Territorial Histórico emitida con fecha 15 de diciembre de 2024. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I.- A esta Corporación Insular le resulta de aplicación el régimen jurídico contenido 
en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
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(en adelante LRBRL), en virtud de lo dispuesto en la letra a) del apartado primero de la 
disposición adicional decimocuarta de dicha Ley: “1. Las normas contenidas en los capítulos II y III 
del título X de esta ley, salvo los artículos 128, 132 y 137, serán de aplicación: a) A los Cabildos Insulares 
Canarios de islas cuya población sea superior a 175.000 habitantes (…)”. 

II.- En este sentido, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de, Contratos del Sector 
Público en su artículo 28.4 dispone la obligación relativa a que “Las entidades del sector público 
programarán la actividad de contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o 
períodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio 
de información previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán 
sujetos a una regulación armonizada”. 

III.-  De conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular (AC20472), de 
fecha 23 de enero, por el que se acordó “Aprobar el Plan Anual de Contratación del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife para el año 2024”, se previó que “Al objeto de incorporar las nuevas previsiones de 
contratación en la programación de la actividad contractual de la Corporación que puedan surgir con 
posterioridad a este acuerdo, la Oficina de Contratación, con una periodicidad trimestral, elevará a este 
órgano las propuestas de modificación del Plan que a tal efecto se cursen por los Servicios Administrativos 
de la Corporación”; en base al mismo, procede llevar a efecto con una periodicidad trimestral, 
las modificaciones del Plan de Contratación a propuesta de los Servicios Gestores de dichas 
contrataciones. 

IV.- El artículo 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, dedicado a la información institucional, 
organizativa y de planificación, establece que “Las Administraciones Públicas publicarán los planes 
y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios 
y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de 
evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración, en la forma en que se 
determine por cada Administración competente”. Dado que se ha procedido a la publicación del 
Plan Anual de Contratación de 2024 en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en 
el Portal de Transparencia del Cabildo Insular y en el BOP, procede la publicación de las 
modificaciones que se realicen sobre el mismo, en las plataformas y boletín señalado. 

V.- Además, concebido como instrumento de programación de la actividad 
contractual, la obligación de proceder a su publicación en el correspondiente Portal de 
Transparencia de la Corporación está recogida en la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos 
Insulares, que resulta de aplicación en virtud de la previsión contenida en la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la 
información pública de la Comunidad Autónoma Canarias.  

Dispone la Ley de Cabildos en su Título III, Capítulo II, Sección 4ª (“Transparencia 
administrativa”), por una parte, su artículo 110.1, relativo a la “Información de la 
planificación y programación”, dispone lo siguiente: “1. Los cabildos insulares harán públicos los 
planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, 
medios y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de 
evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración (…) 3. Específicamente, 
respecto de los planes insulares de cooperación en obras y servicios de competencia municipal, harán pública y 
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mantendrán permanentemente actualizada la información siguiente: a) El plan aprobado y, en su caso, las 
modificaciones que se hayan acordado”. 

Por otra parte, asimismo, su artículo 112, relativo a la “Información de los contratos” 
viene a señalar: 1. Los cabildos insulares, respecto de sus contratos y de los organismos y entidades 
vinculadas o dependientes de los mismos, publicarán y mantendrán permanentemente actualizada, en 
formato reutilizable, la información siguiente: (…) b) La información sobre los contratos programados, los 
contratos adjudicados, las licitaciones anuladas y cualquier otra que se considere necesaria o conveniente para 
la adecuada gestión de la contratación.” 

 VI.- En cumplimiento de las disposiciones anteriores y con la finalidad de garantizar 
la publicidad y transparencia de las modificaciones realizadas sobre el Plan Anual de 
Contratación 2024, se incorpora el Anexo I donde consta el Plan Anual de Contratación 
incluyendo las modificaciones solicitadas por los Servicios durante el primer, segundo, 
tercer y cuarto trimestre del presente año. 

 

VII.- En cumplimiento de las obligaciones de transparencia y publicidad de la 
información en materia de contratación, el Plan Anual de Contratación con las 
modificaciones incorporadas, deberá ser publicado en el perfil del contratante del Cabildo 
Insular de Tenerife alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público (artículo 63. 
2º LCSP), así como en el Portal de Transparencia de esta Corporación (artículo 112.1.b) de 
la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares). Asimismo, se estima necesaria su 
publicación en el B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife como medio adicional de publicidad. 

Finalmente, y con el objeto de difundir las previsiones contenidas en el Plan de 
Contratación con las modificaciones incorporadas, y de conformidad con las Directrices 
decimocuarta y vigesimocuarta de las “Directrices relativas a la incorporación de cláusulas 
sociales y medioambientales, para el fomento del acceso a la contratación de las pequeñas 
y medianas empresas y de las empresas de economía social y solidaria en la contratación 
pública del Cabildo Insular de Tenerife y su sector público” aprobadas el 30 de noviembre 
de 2021, procede que una vez realizada las publicaciones anteriores, se comunique por la 
Oficina de Contratación Administrativa a la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Santa Cruz de Tenerife, a la Confederación Provincial de Empresarios de 
Santa Cruz de Tenerife, así como a los Colegios Profesionales, a las Asociaciones de PYMES 
y a las Asociaciones de empresas de economía social y solidaria que así lo soliciten. 

  

VIII.- El órgano de contratación competente en virtud de lo previsto en la 
Disposición Adicional Segunda de la LCSP, así como de conformidad con lo previsto en el 
artículo 29 del Reglamento Orgánico del Cabildo, es el Consejo de Gobierno Insular. Así, la 
citada Disposición Adicional Segunda, apartado 4 dispone que: “En los municipios de gran 
población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, las competencias del órgano de contratación que se describen en 
los apartados anteriores se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el 
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importe del contrato o la duración del mismo, siendo el Pleno el competente para aprobar 
los pliegos de cláusulas administrativas generales”. 

El artículo 6.4 del “Reglamento por el que se establecen medidas de racionalización 
en materia de contratación administrativa del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife”, establece 
que la Oficina de Contratación Administrativa elaborará la propuesta del Plan Anual de 
Contratación, seguimiento del desarrollo y ejecución del mismo, que será elevada al órgano 
competente para su aprobación; por lo que se entiende incluida la modificación del Plan 
Anual de Contratación. 

IX.- En virtud de lo dispuesto, por un lado, en el Decreto de la Presidenta nº 
D0000004097, dictado el 28 de julio de 2023, de determinación de la Estructura y 
Organización de la Corporación para el mandato 2023/2027, y por otro lado, en el artículo 
10.1.e) del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife, el Consejero Insular del 
Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y 
Patrimonio Histórico es competente para elevar propuestas al Consejo de Gobierno 
relativas a las materias de su Área. 

Por todo lo expuesto, este Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de los 
miembros presentes, ACUERDA: 

PRIMERO. - Aprobar la cuarta modificación del Plan Anual de Contratación del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para el año 2024, de conformidad con las solicitudes 
cursadas por los Servicios Administrativos enunciados en los antecedentes segundo a 
noveno, en los términos que constan en el Anexo I que se adjunta al presente acuerdo; 
Anexo que, además, incluye el documento del Plan Anual de Contratación comprensivo de 
todas las modificaciones aprobadas durante el presente ejercicio. 

SEGUNDO. - Ordenar a la Oficina de Contratación a publicar la cuarta modificación 
del Plan Anual de Contratación 2024 del Cabildo Insular de Tenerife (cuarto trimestre) 
aprobada en el apartado primero del presente acuerdo, así como el listado individualizado 
de los expedientes de contratación incorporados y que sean competencia del Consejo de 
Gobierno Insular. A tal efecto, se procederá por aquella a publicar el correspondiente 
anuncio previo en el perfil del contratante del Cabildo Insular de Tenerife alojado Plataforma 
de Contratación del Sector Público (PCSP).  

 

Asimismo, la Oficina de Contratación procederá a publicar el Plan Anual de 
Contratación con las modificaciones incorporadas en el Portal de Transparencia de esta 
Corporación y en el B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife, como medio adicional de publicidad, 
mediante la inserción de anuncio en el que se haga referencia a la publicación del Plan de 
Contratación en ambos medios.  
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TERCERO.- Ordenar al Servicio Administrativo de Informática y Comunicaciones, al 
Servicio Administrativo de Empleo, Educación y Juventud y a la Oficina de Contratación,  
en calidad de servicios responsables de los contratos, para que procedan a la publicación 
en la citada PCSP del correspondiente anuncio previo, elaborado conforme al modelo que 
se incorpora como Anexo II al presente acuerdo (previa cumplimentación del dato referente 
al órgano de contratación unipersonal); anuncio que incorporará el listado individualizado 
de los expedientes de contratación incluidos en la modificación del Plan de Contratación 
que sean competencia de los correspondientes órganos de contratación unipersonales. 

 

Los citados Servicios deberán publicar los referidos anuncios en el plazo máximo de 
un (1) mes desde la fecha de la aprobación de la modificación del Plan, y una vez publicados 
los mismos, a la mayor brevedad, deberán comunicar a la Oficina de Contratación la 
publicación realizada en la PCSP, adjuntando el correspondiente anuncio previo publicado.  

 

CUARTO. - Comunicar el presente acuerdo por correo electrónico a todos los 
Servicios de la Corporación para general conocimiento y efectos, debiendo procederse, 
asimismo, a la publicación del mismo en la intranet corporativa. 

 

QUINTO.- Una vez realizada la publicación citada en el apartado dispositivo tercero, 
comunicar el presente acuerdo a la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Santa Cruz de Tenerife, a la Confederación Provincial de Empresarios de Santa Cruz de 
Tenerife, así como a los Colegios Profesionales, a las Asociaciones de PYMES y a las 
Asociaciones de empresas de economía social y solidaria que así lo soliciten, con la finalidad 
de difundir periódicamente las previsiones contenidas en el Plan de Contratación, incluidas 
sus modificaciones. 
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ANEXO II 

Anuncio de Información Previa: Plan Anual de Contratación 2024 

 
 

Poder adjudicador: Cabildo Insular de Tenerife 

Órgano de contratación: (…) (Señalar el órgano de contratación)  

Tipo de poder adjudicador: Administración Local 

Principal actividad ejercida: Servicios Públicos de Carácter General 

Número de identificación fiscal: P3800001D 

Perfil del contratante: Plataforma de contratación del Sector Público 

Localidad: Santa Cruz de Tenerife 

Provincia: Santa Cruz de Tenerife 

Código postal: 38003 

País: España. 

Código NUTS: ES709 

Correo electrónico: licitaciones@tenerife.es 

Teléfono: 901501901 

Fax: 922239704 

Dirección principal: http://www.tenerife.es/ 

 

*El resto de las referencias que deben figurar en el anuncio de información previa 
(artículo 134 y Anexo III de la Ley de Contratos del Sector Público) se encuentran 
recogidas en la relación siguiente que incorpora la programación de los expedientes 
de contratación a tramitar en el ejercicio 2024 que son competencia de (…) (Señalar 
el órgano de contratación unipersonal) 

(…) (Añadir el listado individualizado de los expedientes de contratación que constan 
en el Plan aprobado y que sean competencia del correspondiente órgano de 
contratación unipersonal) 

 

(…) (Firma del correspondiente del órgano de contratación unipersonal) 
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Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y 
Patrimonio Histórico  
Oficina de Contratación Administrativa. 
 

ANUNCIO 
 

Por medio del presente se hace público que, en sesión ordinaria celebrada el 

18 de diciembre de 2024, el Consejo de Gobierno Insular adoptó acuerdo de 

aprobación del Plan Anual de Contratación del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
para el año 2025, en cumplimiento de lo previsto en el artículo el artículo 28.4 de Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en los artículos 110.1 y 

112 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares. 

El citado documento se encuentra disponible en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, así como en el Portal de Transparencia del Cabildo Insular de 

Tenerife, pudiendo consultarse a través de las rutas que se indican a continuación: 

• Plataforma de Contratación del Sector Público: accediendo a la url 
https://contrataciondelestado.es, dentro del apartado “Perfil del Contratante”, en 

la casilla “organización contratante”, seleccionar al órgano “Consejo de 

Gobierno Insular del Cabildo Insular de Tenerife”, y accediendo a la pestaña 

“Documentos”, seleccionar el apartado “Previsiones de contratación”. 

• Portal de Transparencia del Cabildo Insular de Tenerife: accediendo a la url 
https://transparencia.tenerife.es, dentro de la casilla “Planificación y 

programación” seleccionar “Planes y programas anuales, plurianuales, 

generales o sectoriales”, o accediendo al glosario de dichos planes y 

programas en el enlace: https://transparencia.tenerife.es/planificacion-y-

programacion/planes-y-programas-anuales 

  

 

 

El Consejero Insular del Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico 

 
José Miguel Ruano León 

Santa Cruz de Tenerife, a veintitrés de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CONSEJERO INSULAR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO 
PÚBLICO, PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y PATRIMONIO HISTÓRICO, José Miguel Ruano León, 
documento firmado electrónicamente.

  

 
 

 

ACUERDO  

Asunto: 5.- Aprobación del Plan Anual de Contratación para 2025 del Cabildo Insular 
de Tenerife. 

Visto expediente relativo a la aprobación del Plan Anual de Contratación para 2025 del 
Cabildo Insular de Tenerife, y en virtud de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Primero.- La planificación o programación de la actividad contractual, con total respeto 
a los principios inspiradores de la contratación pública, se configura como una necesidad que 
viene impuesta a las Administraciones Públicas, en su condición de poderes adjudicadores, por 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 febrero, de 2014 (en adelante LCSP).    

Desde una perspectiva global, en su Preámbulo se recoge que “(…) si bien el motivo 
determinante de la presente Ley es la transposición de las dos Directivas citadas, no es el único. 
Así, esta Ley, teniendo como punto de partida dicha transposición, no se limita a ello, sino que 
trata de diseñar un sistema de contratación pública, más eficiente, transparente e íntegro, 
mediante el cual se consiga un mejor cumplimiento de los objetivos públicos, tanto a través de 
la satisfacción de las necesidades de los órganos de contratación, como mediante una mejora 
de las condiciones de acceso y participación en las licitaciones públicas de los operadores 
económicos, y, por supuesto, a través de la prestación de mejores servicios a los usuarios de los 
mismos”. 

En particular, dispone su artículo 28.4 que “Las entidades del sector público 
programarán la actividad de contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio 
presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación 
anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al 
menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada”. De lo 
preceptuado se impone determinar las necesidades a satisfacer, así como aprobar la 
correspondiente programación anual de la actividad de contratación de esta Corporación, -que 
contenga, al menos, los contratos sujetos a regulación armonizada-, haciendo pública la misma.  

Segundo.- El Pleno del Cabildo Insular de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de noviembre de 2020, aprobó inicialmente el “Reglamento por el que se establecen medidas 
de racionalización en materia de contratación administrativa del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife” (en adelante Reglamento de Contratación) definitivamente aprobado, publicado en el 
BOP núm. 29, de 8 de marzo de 2021, habiendo entrado en vigor el 29 de marzo de 2021. 

Tercero.- En el citado Reglamento, se configura a la “Oficina de Contratación”, como 
órgano específico y central de la contratación en el ámbito del Cabildo Insular de Tenerife, con 
funciones en materia de programación de actuaciones, elaboración de la propuesta de Plan 
anual de contratación para su aprobación por el órgano competente y seguimiento del 
desarrollo y ejecución del mismo, de conformidad con lo dispuesto en sus artículos. 
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anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al 
menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada”. De lo 
preceptuado se impone determinar las necesidades a satisfacer, así como aprobar la 
correspondiente programación anual de la actividad de contratación de esta Corporación, -que 
contenga, al menos, los contratos sujetos a regulación armonizada-, haciendo pública la misma.  

Segundo.- El Pleno del Cabildo Insular de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de noviembre de 2020, aprobó inicialmente el “Reglamento por el que se establecen medidas 
de racionalización en materia de contratación administrativa del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife” (en adelante Reglamento de Contratación) definitivamente aprobado, publicado en el 
BOP núm. 29, de 8 de marzo de 2021, habiendo entrado en vigor el 29 de marzo de 2021. 

Tercero.- En el citado Reglamento, se configura a la “Oficina de Contratación”, como 
órgano específico y central de la contratación en el ámbito del Cabildo Insular de Tenerife, con 
funciones en materia de programación de actuaciones, elaboración de la propuesta de Plan 
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Cuarto.- El Plan de Contratación tiene como objetivo dar a conocer la información 
relativa a las previsiones de contratación administrativa que se pretenden llevar a efecto 
durante el presente ejercicio 2025, convirtiéndose en un instrumento de planificación, de 
carácter programático y orientador de la actividad contractual del ECIT, para la consecución de 
los principios de igualdad de trato, no discriminación, transparencia, proporcionalidad e 
integridad previstos en la LCSP, que permitirá promover la concurrencia en las futuras 
licitaciones públicas de esta Corporación de los operadores económicos, y materializar y reforzar 
la transparencia de la actividad contractual. 

En tal sentido, cabe poner de manifiesto que su contenido no es vinculante sino 
indicativo, abierto y sujeto a cambios y modificaciones en función de las necesidades de la 
Corporación en el ejercicio de sus competencias a lo largo del presente ejercicio, pues no obliga 
a licitar todos los contratos que se recogen en el mismo o hacerlo en las condiciones anunciadas, 
toda vez que estará sujeto, no solo a la disponibilidad presupuestaria necesaria en cada una de 
los expedientes de contratación en los términos previstos en la LCSP, sino también a posibles 
revisiones o actualizaciones que proceda introducir a la vista de nuevas  o cambiantes 
necesidades públicas a satisfacer durante el año correspondiente, así como a las posibles 
modificaciones puntuales del mismo al objeto de incorporar nuevas previsiones de contratación 
en la programación de la actividad contractual de la Corporación. 

Quinto.- El Reglamento de Contratación aborda desde una perspectiva global las medidas 
de racionalización de la contratación pública en el Cabildo Insular de Tenerife y su sector 
público dependiente, posibilitando asimismo la participación de los mismos en los términos 
establecidos en su articulado (art. 3.1. “Podrán solicitar la adhesión a los sistemas de 
racionalización en materia de contratación administrativa previstas en el presente Reglamento, 
las entidades que integran el sector público insular”). 

 
 Con la finalidad de ampliar el alcance del Plan de Contratación, en el contexto de la 

competencia del Cabildo de colaboración con el sector público dependiente, contribuyendo a 
la mejora de su calidad, así como a los fundamentos motivadores de la racionalización de los 
procedimientos como herramientas facilitadoras para la cobertura de necesidades comunes, 
se pretende propiciar la adhesión de entidades del sector público insular en aquellos 
procedimientos de contratación previstos que sean susceptibles de dicha adhesión por tener 
características homogéneas o por satisfacer necesidades comunes, trasladándose a los citados 
efectos la propuesta a elevar al Consejo de Gobierno Insular. 

 
Sexto.- A la vista de lo anterior, con fecha 10 de octubre de 2024 la Oficina de Contratación 

Administrativa solicitó a los Servicios Administrativos de la Corporación que remitiesen hasta el 
pasado 15 de noviembre sus propuestas de contratación para 2025, a través del aplicativo 
facilitado al efecto.  

Dado que diversos Servicios Administrativos no pudieron culminar en dicho plazo la 
cumplimentación de la información requerida, con fecha 25 de noviembre se les comunicó que 
el aplicativo del Plan continuaría operativo hasta el 29 de noviembre 2024 a tales efectos. 

 
A partir de la información remitida por aquellos la Oficina de Contratación ha elaborado la 

propuesta del Plan Anual de Contratación 2025, el cual comprende la previsión de los 

  

 
 

expedientes de contratación a tramitar por los Servicios Administrativos de las distintas Áreas de 
Gobierno, arrojando el mismo los siguientes datos totalizados, debiendo significarse que los 
mismos corresponden a contratos no menores, toda vez que la contratación menor, por su 
naturaleza y excepcionalidad, no es susceptible de inclusión en el programación de la actividad 
contractual:  

▪ Total Expedientes de contratación: 331 expedientes 
 

Incluye los siguientes sistemas de racionalización de la contratación 
administrativa: 
1) Central de compras: 31 expedientes 
2) Contratos basados en Acuerdos Marco vigentes (13 con licitación y 2 sin 

licitación). En el Plan Anual de Contratación 2025 no se prevé licitar nuevos 
Acuerdos Marcos por la Corporación Insular. 

3) Sistemas Dinámicos de Adquisición a establecer en 2025: 7  
4) Contratos específicos derivados de Sistemas Dinámicos de Adquisición a 

establecer en 2025 y de otros vigentes: 44 
 

▪ Total Valor Estimado (VEC): 480.594.940,61 € 
▪ Total créditos consignados en Presupuesto 2025: 67.051.851,99 € 

 

Séptimo. - En relación con tal cumplimiento de las determinaciones contenidas en la 
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 9/2014, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, sobre la reserva social a favor de empresas sociales (centros especiales de Empleo e 
iniciativa social y empresas de inserción) por el importe resultante de aplicar el 2% previsto en 
la Base Adicional 7º de las de ejecución del Presupuesto, previa tramitación del correspondiente 
expediente, se adoptará acuerdo al respecto por el Consejo de Gobierno Insular. 

No obstante, ha de señalarse que en el Plan Anual de 2025, en el Anexo I consta el 
contrato específico de actuaciones en palmerales de Teno, Anaga y Norte con valor estimado 
de contrato de 93.457,94€, derivado del “Sistema Dinámico de Adquisición del servicio de 
mantenimiento de palmerales y reducción de material combustible en zonas próximas a núcleos 
de población” iniciado en el presente año 2024, cuya prestación ya fue prevista en el Plan de 
Contratación de 2024, inicialmente como Acuerdo Marco con un valor estimado de 865.388,17 
€ y que ha sido objeto de modificación en el citado Plan (Cuarta modificación del Plan 2024) para 
configurarla como tal Sistema Dinámico de Adquisición con un valor estimado de  5.000.000 € y 
un plazo de vigencia de 10 años. 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno del 23 de enero de 2024, la prestación de Servicios 
mencionada (mantenimiento de palmeras) fue objeto de reserva social a favor de empresas 
sociales existentes en el mercado, la cual se mantiene en la cuarta modificación del Plan anual 
2024 a través del citado Sistema Dinámico de Adquisición.  

              Octavo.- Consta en el expediente informe favorable de la Oficina de Contratación 
Administrativa emitido con fecha de 16 de diciembre de 2024, así como propuesta formulada 
por el Consejero Insular del área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación 
Territorial Histórico emitida con fecha 17 de diciembre de 2024. 
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Cuarto.- El Plan de Contratación tiene como objetivo dar a conocer la información 
relativa a las previsiones de contratación administrativa que se pretenden llevar a efecto 
durante el presente ejercicio 2025, convirtiéndose en un instrumento de planificación, de 
carácter programático y orientador de la actividad contractual del ECIT, para la consecución de 
los principios de igualdad de trato, no discriminación, transparencia, proporcionalidad e 
integridad previstos en la LCSP, que permitirá promover la concurrencia en las futuras 
licitaciones públicas de esta Corporación de los operadores económicos, y materializar y reforzar 
la transparencia de la actividad contractual. 

En tal sentido, cabe poner de manifiesto que su contenido no es vinculante sino 
indicativo, abierto y sujeto a cambios y modificaciones en función de las necesidades de la 
Corporación en el ejercicio de sus competencias a lo largo del presente ejercicio, pues no obliga 
a licitar todos los contratos que se recogen en el mismo o hacerlo en las condiciones anunciadas, 
toda vez que estará sujeto, no solo a la disponibilidad presupuestaria necesaria en cada una de 
los expedientes de contratación en los términos previstos en la LCSP, sino también a posibles 
revisiones o actualizaciones que proceda introducir a la vista de nuevas  o cambiantes 
necesidades públicas a satisfacer durante el año correspondiente, así como a las posibles 
modificaciones puntuales del mismo al objeto de incorporar nuevas previsiones de contratación 
en la programación de la actividad contractual de la Corporación. 

Quinto.- El Reglamento de Contratación aborda desde una perspectiva global las medidas 
de racionalización de la contratación pública en el Cabildo Insular de Tenerife y su sector 
público dependiente, posibilitando asimismo la participación de los mismos en los términos 
establecidos en su articulado (art. 3.1. “Podrán solicitar la adhesión a los sistemas de 
racionalización en materia de contratación administrativa previstas en el presente Reglamento, 
las entidades que integran el sector público insular”). 

 
 Con la finalidad de ampliar el alcance del Plan de Contratación, en el contexto de la 

competencia del Cabildo de colaboración con el sector público dependiente, contribuyendo a 
la mejora de su calidad, así como a los fundamentos motivadores de la racionalización de los 
procedimientos como herramientas facilitadoras para la cobertura de necesidades comunes, 
se pretende propiciar la adhesión de entidades del sector público insular en aquellos 
procedimientos de contratación previstos que sean susceptibles de dicha adhesión por tener 
características homogéneas o por satisfacer necesidades comunes, trasladándose a los citados 
efectos la propuesta a elevar al Consejo de Gobierno Insular. 

 
Sexto.- A la vista de lo anterior, con fecha 10 de octubre de 2024 la Oficina de Contratación 

Administrativa solicitó a los Servicios Administrativos de la Corporación que remitiesen hasta el 
pasado 15 de noviembre sus propuestas de contratación para 2025, a través del aplicativo 
facilitado al efecto.  

Dado que diversos Servicios Administrativos no pudieron culminar en dicho plazo la 
cumplimentación de la información requerida, con fecha 25 de noviembre se les comunicó que 
el aplicativo del Plan continuaría operativo hasta el 29 de noviembre 2024 a tales efectos. 

 
A partir de la información remitida por aquellos la Oficina de Contratación ha elaborado la 

propuesta del Plan Anual de Contratación 2025, el cual comprende la previsión de los 

  

 
 

expedientes de contratación a tramitar por los Servicios Administrativos de las distintas Áreas de 
Gobierno, arrojando el mismo los siguientes datos totalizados, debiendo significarse que los 
mismos corresponden a contratos no menores, toda vez que la contratación menor, por su 
naturaleza y excepcionalidad, no es susceptible de inclusión en el programación de la actividad 
contractual:  

▪ Total Expedientes de contratación: 331 expedientes 
 

Incluye los siguientes sistemas de racionalización de la contratación 
administrativa: 
1) Central de compras: 31 expedientes 
2) Contratos basados en Acuerdos Marco vigentes (13 con licitación y 2 sin 

licitación). En el Plan Anual de Contratación 2025 no se prevé licitar nuevos 
Acuerdos Marcos por la Corporación Insular. 

3) Sistemas Dinámicos de Adquisición a establecer en 2025: 7  
4) Contratos específicos derivados de Sistemas Dinámicos de Adquisición a 

establecer en 2025 y de otros vigentes: 44 
 

▪ Total Valor Estimado (VEC): 480.594.940,61 € 
▪ Total créditos consignados en Presupuesto 2025: 67.051.851,99 € 

 

Séptimo. - En relación con tal cumplimiento de las determinaciones contenidas en la 
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 9/2014, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, sobre la reserva social a favor de empresas sociales (centros especiales de Empleo e 
iniciativa social y empresas de inserción) por el importe resultante de aplicar el 2% previsto en 
la Base Adicional 7º de las de ejecución del Presupuesto, previa tramitación del correspondiente 
expediente, se adoptará acuerdo al respecto por el Consejo de Gobierno Insular. 

No obstante, ha de señalarse que en el Plan Anual de 2025, en el Anexo I consta el 
contrato específico de actuaciones en palmerales de Teno, Anaga y Norte con valor estimado 
de contrato de 93.457,94€, derivado del “Sistema Dinámico de Adquisición del servicio de 
mantenimiento de palmerales y reducción de material combustible en zonas próximas a núcleos 
de población” iniciado en el presente año 2024, cuya prestación ya fue prevista en el Plan de 
Contratación de 2024, inicialmente como Acuerdo Marco con un valor estimado de 865.388,17 
€ y que ha sido objeto de modificación en el citado Plan (Cuarta modificación del Plan 2024) para 
configurarla como tal Sistema Dinámico de Adquisición con un valor estimado de  5.000.000 € y 
un plazo de vigencia de 10 años. 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno del 23 de enero de 2024, la prestación de Servicios 
mencionada (mantenimiento de palmeras) fue objeto de reserva social a favor de empresas 
sociales existentes en el mercado, la cual se mantiene en la cuarta modificación del Plan anual 
2024 a través del citado Sistema Dinámico de Adquisición.  

              Octavo.- Consta en el expediente informe favorable de la Oficina de Contratación 
Administrativa emitido con fecha de 16 de diciembre de 2024, así como propuesta formulada 
por el Consejero Insular del área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación 
Territorial Histórico emitida con fecha 17 de diciembre de 2024. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I.- A esta Corporación Insular le resulta de aplicación el régimen jurídico contenido en el 
Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante 
LRBRL), en virtud de lo dispuesto en la letra a) del apartado primero de la disposición adicional 
decimocuarta de dicha Ley: “1. Las normas contenidas en los capítulos II y III del título X de esta 
ley, salvo los artículos 128, 132 y 137, serán de aplicación: a) A los Cabildos Insulares Canarios 
de islas cuya población sea superior a 175.000 habitantes (…)”. 

II.- En este sentido, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de, Contratos del Sector Público 
en su artículo 28.4 dispone la obligación relativa a que “Las entidades del sector público 
programarán la actividad de contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio 
presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación 
anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al 
menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada”. 

III.- El artículo 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, dedicado a la información institucional, organizativa y de 
planificación, establece que “Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas 
anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y 
tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto 
de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración, en la 
forma en que se determine por cada Administración competente”. 

IV.- Además, concebido como instrumento de programación de la actividad contractual, 
la obligación de proceder a su publicación en el correspondiente Portal de Transparencia de la 
Corporación está recogida en la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, que resulta de 
aplicación en virtud de la previsión contenida en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 12/2014, 
de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública de la Comunidad 
Autónoma Canarias.  

Dispone la Ley de Cabildos en su Título III, Capítulo II, Sección 4ª (“Transparencia 
administrativa”), por una parte, su artículo 110.1, relativo a la “Información de la planificación y 
programación”, dispone lo siguiente: “1. Los cabildos insulares harán públicos los planes y 
programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las 
actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y 
resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de 
medida y valoración; 2. A estos efectos, los cabildos insulares harán pública y mantendrán 
permanentemente actualizada la información siguiente: 

a) Los proyectos de planes y programas anuales y plurianuales, generales o sectoriales, 
cuya tramitación se haya iniciado. 

b) Los planes y programas anuales y plurianuales, generales o sectoriales, aprobados, con 
indicación para cada uno de ellos de los objetivos estratégicos perseguidos, las 
actividades y medios necesarios para alcanzarlos, una estimación temporal para su 
consecución, la identificación de los órganos responsables de su ejecución, así como los 
indicadores que permitirán su seguimiento y evaluación. 

  

 
 

c) El grado de cumplimiento de los planes y programas y, en su caso, de las modificaciones 
introducidas o que pretenden introducirse respecto de lo planificado. 

d) La evaluación de los resultados de los planes y programas. 
 
3. Específicamente, respecto de los planes insulares de cooperación en obras y servicios de 

competencia municipal, harán pública y mantendrán permanentemente actualizada la 
información siguiente: 

a) El plan aprobado y, en su caso, las modificaciones que se hayan acordado. 
b) La relación de actuaciones financiadas. 
c) Las obras incluidas en el mismo, con especificación del municipio, importe de la obra y 

porcentajes de financiación de cada administración”. 
 

Por otra parte, asimismo, su artículo 112, relativo a la “Información de los contratos” 
viene a señalar: “1. Los cabildos insulares, respecto de sus contratos y de los organismos y 
entidades vinculadas o dependientes de los mismos, publicarán y mantendrán 
permanentemente actualizada, en formato reutilizable, la información siguiente:  

a) La información general de las entidades y órganos de contratación, como dirección de 
contacto, números de teléfono y fax, dirección postal y cuenta de correo electrónico.  

b) La información sobre los contratos programados, los contratos adjudicados, las 
licitaciones anuladas y cualquier otra que se considere necesaria o conveniente para la 
adecuada gestión de la contratación.” 

 
 V.- En cuanto a las determinaciones que ha de contener el citado Plan Anual de 
Contratación, deberá tenerse en cuenta que, en el Informe Anual de Supervisión de la 
contratación pública de España, aprobado el 21 de diciembre de 2022 por la Oficina 
independiente de regulación y supervisión de la contratación (OIReScon), se recomienda a los 
efectos de las programaciones de la actividad contractual de las Administraciones Públicas: 
“(…)Considerando la obligación que las entidades del sector público tienen en cuanto a la 
programación de la actividad de contratación pública, o elaboración de planes anuales o 
plurianuales, y hacerlo público con arreglo al artículo 28.4 de la LCSP, y teniendo en cuenta las 
conclusiones anteriores, se realizan las siguientes recomendaciones:  

• Sería recomendable que las plataformas de contratación revisasen la configuración 
que tienen de los mecanismos para dar publicidad a las programaciones de la actividad 
contractual, con el fin de ofrecer herramientas suficientes a los órganos de contratación 
que les permita cumplir con lo establecido en el artículo 28.4 de la LCSP. En este sentido 
se recuerda que hay plataformas de contratación que todavía no han previsto un espacio 
propio para las programaciones de la actividad contractual.  

• En línea con lo anterior, sería recomendable que las plataformas de contratación 
ofrecieran la información de las programaciones de la actividad contractual en formato 
abierto y reutilizable, y estuviera plenamente accesible.  

• Sería recomendable reflexionar sobre el medio elegido por la LCSP para difundir la 
programación de la actividad contractual, esto es, el anuncio de información previa 
regulado en el artículo 134 de la LCSP, puesto que éste está configurado para la 
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c) El grado de cumplimiento de los planes y programas y, en su caso, de las modificaciones 
introducidas o que pretenden introducirse respecto de lo planificado. 

d) La evaluación de los resultados de los planes y programas. 
 
3. Específicamente, respecto de los planes insulares de cooperación en obras y servicios de 

competencia municipal, harán pública y mantendrán permanentemente actualizada la 
información siguiente: 

a) El plan aprobado y, en su caso, las modificaciones que se hayan acordado. 
b) La relación de actuaciones financiadas. 
c) Las obras incluidas en el mismo, con especificación del municipio, importe de la obra y 

porcentajes de financiación de cada administración”. 
 

Por otra parte, asimismo, su artículo 112, relativo a la “Información de los contratos” 
viene a señalar: “1. Los cabildos insulares, respecto de sus contratos y de los organismos y 
entidades vinculadas o dependientes de los mismos, publicarán y mantendrán 
permanentemente actualizada, en formato reutilizable, la información siguiente:  

a) La información general de las entidades y órganos de contratación, como dirección de 
contacto, números de teléfono y fax, dirección postal y cuenta de correo electrónico.  

b) La información sobre los contratos programados, los contratos adjudicados, las 
licitaciones anuladas y cualquier otra que se considere necesaria o conveniente para la 
adecuada gestión de la contratación.” 

 
 V.- En cuanto a las determinaciones que ha de contener el citado Plan Anual de 
Contratación, deberá tenerse en cuenta que, en el Informe Anual de Supervisión de la 
contratación pública de España, aprobado el 21 de diciembre de 2022 por la Oficina 
independiente de regulación y supervisión de la contratación (OIReScon), se recomienda a los 
efectos de las programaciones de la actividad contractual de las Administraciones Públicas: 
“(…)Considerando la obligación que las entidades del sector público tienen en cuanto a la 
programación de la actividad de contratación pública, o elaboración de planes anuales o 
plurianuales, y hacerlo público con arreglo al artículo 28.4 de la LCSP, y teniendo en cuenta las 
conclusiones anteriores, se realizan las siguientes recomendaciones:  

• Sería recomendable que las plataformas de contratación revisasen la configuración 
que tienen de los mecanismos para dar publicidad a las programaciones de la actividad 
contractual, con el fin de ofrecer herramientas suficientes a los órganos de contratación 
que les permita cumplir con lo establecido en el artículo 28.4 de la LCSP. En este sentido 
se recuerda que hay plataformas de contratación que todavía no han previsto un espacio 
propio para las programaciones de la actividad contractual.  

• En línea con lo anterior, sería recomendable que las plataformas de contratación 
ofrecieran la información de las programaciones de la actividad contractual en formato 
abierto y reutilizable, y estuviera plenamente accesible.  

• Sería recomendable reflexionar sobre el medio elegido por la LCSP para difundir la 
programación de la actividad contractual, esto es, el anuncio de información previa 
regulado en el artículo 134 de la LCSP, puesto que éste está configurado para la 
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publicidad de un contrato singularizado. En este sentido, puede ser recomendable un 
cambio normativo que permita diferenciar con claridad el hecho de diseñar la 
programación de la actividad contractual por parte de los órganos de contratación, de 
la planificación singularizada de cada contrato objeto de licitación.  

• Respecto al contenido, sería deseable que hubiese definido un mínimo común respecto 
a los datos a incluir en la programación de la actividad contractual. En esta línea, se 
sugieren los siguientes datos e información a considerar como necesarios en la 
programación de la actividad contractual de un órgano de contratación, teniendo como 
referencia el anuncio previo del artículo 134 de la LCSP: identificación del órgano de 
contratación; tipologías contractuales; objeto de los futuros contratos; identificación de 
los CPV; estimaciones económicas (impuestos excluidos); estimaciones temporales en 
cuanto a la previsión del inicio del procedimiento; eventuales publicaciones de anuncios 
de información previa, en su caso; ámbito geográfico de los contratos; estimaciones con 
relación a los plazos de ejecución; admisión de prórrogas en los casos de servicios y 
suministros de tracto sucesivo.  

Finalmente, podría considerarse la inclusión de aspectos o información que pudiera 
resultar de interés a los operadores económicos, tales como habilitaciones exigidas, 
porcentaje de subcontratación que será admitido, etc., de modo que pudieran 
prepararse correctamente para las licitaciones lo que mejoraría la calidad de las ofertas 
presentadas y contribuiría a la consecución de las necesidades de los poderes públicos 
que, además, mejorarían su organización interna al conocer de antemano los gastos 
previstos, cargas de trabajo y gestión de recursos.  

• Además, sería recomendable, en aras de una mayor transparencia, que los órganos de 
contratación publicaran el seguimiento o evaluación de sus programaciones, dando así 
a conocer el grado de cumplimiento de sus previsiones y los motivos, que, en su caso, lo 
hubieran impedido. En este sentido, cabe señalar la importancia de la planificación de 
cara a los fondos Next Generation, de modo que una correcta previsión y gestión de los 
fondos permitan conseguir los objetivos para los que se han destinado.  

• Por último, debería reflexionarse sobre la necesaria motivación del órgano de 
contratación en la elaboración y publicación de las programaciones contractuales. Los 
beneficios de ésta para el sector privado y el bien de la organización son claros, pero, en 
el día a día, con la escasez de recursos y de tiempo, la necesidad y la prioridad de 
programar la contratación venidera pierde fuerza e importancia. Por eso, tal vez sería 
adecuado encontrar una motivación lo suficientemente sólida que hiciera necesario y útil 
para órgano de contratación elaborar y publicar su programación.” 

Asimismo, debe ser tenido en cuenta lo señalado en el informe “PROGRAMAR LA 
CONTRATACIÓN: UNA MEJORA PENDIENTE EN TODAS LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
CANARIAS. AÑO 2022”, aprobado el 27 de febrero de 2024 por el Pleno de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias en el que analizó, entre otros, el Plan Anual de Contratación de esta 
Corporación del año 2022 

  

 
 

En este sentido, la Audiencia de Cuentas recoge en su informe la relación de valores o 
contenidos materiales que debe de contener la programación contractual, siguiendo -señala- a 
la ORIESCON y que son: órgano de contratación, presupuesto estimado, duración, objeto, CPV 
por lote, condiciones de acceso, estimación de la licitación, contrato reservado, identificación de 
contrato sujeto a regulación armonizada.  

De los nueve valores anteriores, el Cabildo Insular de Tenerife ha consignado en el Plan 
Anual de Contratación para 2025 la totalidad de dichos datos, siendo novedad de este Plan la 
incorporación del campo del dato denominado “Condiciones de acceso”. En relación con dicho 
dato, esta Corporación, en el trámite de alegaciones concedido al efecto con motivo de 
la emisión del citado Informe, puso de manifiesto las dificultades que entraña conocer 
y publicar, desde la fase de programación, las condiciones de participación de los 
licitadores.  

Conscientes de dicha dificultad, no obstante, se ha insistido en la necesidad de 
determinar dicho dato en la medida en que se exijan condiciones de acceso a los 
licitadores y se conozcan algunos o todos los aspectos relativos a las mismas. A tal 
efecto, y siguiendo el criterio de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se han incluido las 
determinaciones contenidas en el Anexo III.A.11 de la LCSP, que bajo la rúbrica 
“Condiciones de participación” alude a algunas como la habilitación empresarial o 
profesional cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato, las condiciones de solvencia económica, financiera, 
técnica o profesional y la clasificación.  

 
VI.- En cumplimiento de las disposiciones anteriores y con la finalidad de garantizar la 

publicidad y transparencia de la programación de la actividad de contratación, el Plan recoge la 
siguiente información: 

1. Información relativa a los contratos en todas sus tipologías, tanto sujetos a regulación 
armonizada como los no sujetos a regulación armonizada, que se prevén licitar durante el 
2025, con el detalle previsto en el ANEXO I incorporado al presente informe-propuesta. 
 

2. De forma separada, la información relativa a los Sistemas de racionalización previstos para 
el 2025, distinguiendo entre: 

 
2.1. Contratos basados que resultarán durante el 2025  derivados de Acuerdos Marcos 

vigentes, distinguiendo entre los basados en Acuerdos Marco del Estado y los 
basados en Acuerdos marco de la propia Corporación Insular, con el detalle previsto 
en el ANEXO I incorporado al presente informe-propuesta, y distinguiendo, a su 
vez, lo siguiente: 

- por un lado, contratos basados sujetos a nueva licitación, en la que la misma 
se realizará solo con aquellos licitadores que hayan resultado adjudicatarios 
del Acuerdo Marco al cual se adscriben y,  

- por otro, los contratos basados no sujetos a nueva licitación.  
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En este sentido, la Audiencia de Cuentas recoge en su informe la relación de valores o 
contenidos materiales que debe de contener la programación contractual, siguiendo -señala- a 
la ORIESCON y que son: órgano de contratación, presupuesto estimado, duración, objeto, CPV 
por lote, condiciones de acceso, estimación de la licitación, contrato reservado, identificación de 
contrato sujeto a regulación armonizada.  

De los nueve valores anteriores, el Cabildo Insular de Tenerife ha consignado en el Plan 
Anual de Contratación para 2025 la totalidad de dichos datos, siendo novedad de este Plan la 
incorporación del campo del dato denominado “Condiciones de acceso”. En relación con dicho 
dato, esta Corporación, en el trámite de alegaciones concedido al efecto con motivo de 
la emisión del citado Informe, puso de manifiesto las dificultades que entraña conocer 
y publicar, desde la fase de programación, las condiciones de participación de los 
licitadores.  

Conscientes de dicha dificultad, no obstante, se ha insistido en la necesidad de 
determinar dicho dato en la medida en que se exijan condiciones de acceso a los 
licitadores y se conozcan algunos o todos los aspectos relativos a las mismas. A tal 
efecto, y siguiendo el criterio de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se han incluido las 
determinaciones contenidas en el Anexo III.A.11 de la LCSP, que bajo la rúbrica 
“Condiciones de participación” alude a algunas como la habilitación empresarial o 
profesional cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato, las condiciones de solvencia económica, financiera, 
técnica o profesional y la clasificación.  

 
VI.- En cumplimiento de las disposiciones anteriores y con la finalidad de garantizar la 

publicidad y transparencia de la programación de la actividad de contratación, el Plan recoge la 
siguiente información: 

1. Información relativa a los contratos en todas sus tipologías, tanto sujetos a regulación 
armonizada como los no sujetos a regulación armonizada, que se prevén licitar durante el 
2025, con el detalle previsto en el ANEXO I incorporado al presente informe-propuesta. 
 

2. De forma separada, la información relativa a los Sistemas de racionalización previstos para 
el 2025, distinguiendo entre: 

 
2.1. Contratos basados que resultarán durante el 2025  derivados de Acuerdos Marcos 

vigentes, distinguiendo entre los basados en Acuerdos Marco del Estado y los 
basados en Acuerdos marco de la propia Corporación Insular, con el detalle previsto 
en el ANEXO I incorporado al presente informe-propuesta, y distinguiendo, a su 
vez, lo siguiente: 

- por un lado, contratos basados sujetos a nueva licitación, en la que la misma 
se realizará solo con aquellos licitadores que hayan resultado adjudicatarios 
del Acuerdo Marco al cual se adscriben y,  

- por otro, los contratos basados no sujetos a nueva licitación.  
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No obstante, no se encuentran incluidos en el mismo aquellos contratos basados 
en Acuerdos Marco de esta Corporación Insular relativos a contratos de bienes o 
servicios de escasa entidad o cuantía, o que respondan a una periodicidad 
recurrente o similar, tales como los contratos basados para la adquisición de 
material de oficina. 

Por otra parte, cabe señalar que en el Plan Anual de Contratación 2025    no se 
prevé licitar Acuerdos Marcos por la Corporación Insular. 

2.2. Sistemas Dinámicos de Adquisición a establecer por la Corporación Insular 
durante el 2025, con el detalle previsto en el ANEXO I incorporado al presente 
informe-propuesta. 
 

2.3. Contratos específicos que resultarán durante los 2025 derivados de Sistemas 
Dinámicos de Adquisición del Cabildo Insular de Tenerife a establecer durante 
dicho año y de otros vigentes, con el detalle previsto en el ANEXO I incorporado 
al presente informe-propuesta. 

 
Por otra parte, como información complementaria al Plan Anual de Contratación 2025 se 

incorpora al mismo el ANEXO II, que contiene el detalle de los sistemas de racionalización del 
Cabildo insular de Tenerife aprobados con anterioridad al 2025 y en vigor, de los cuales derivan 
contratos basados y específicos para el año 2025. 

VII.- En cumplimiento de las obligaciones de transparencia y publicidad de la 
información en materia de contratación, el Plan Anual de Contratación deberá ser publicado en 
el perfil del contratante del Cabildo Insular de Tenerife alojado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público (artículo 63.2º LCSP), así como en el Portal de Transparencia de 
esta Corporación (artículo 112.1.b) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares). 
Asimismo, se estima necesaria su publicación en el B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife como medio 
adicional de publicidad del citado Plan Anual de Contratación. 

Por otro lado, y a la vista del informe emitido por la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
antes invocado, de “PROGRAMAR LA CONTRATACIÓN: UNA MEJORA PENDIENTE EN TODAS LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CANARIAS. AÑO 2022”, en relación con la necesidad de 
publicación individualizada por órganos de contratación de las previsiones contractuales, cabe 
poner de manifiesto lo siguiente: 

a) Una vez conocido el mismo, por parte de la Oficina de Contratación se han realizado 
todas las actuaciones necesarias tendentes a materializar lo requerido por la Audiencia 
de Cuentas en su informe en relación con la necesaria y debida publicación 
individualizada por cada órgano de contratación existente en la Corporación Insular 
(Consejo de Gobierno y órganos unipersonales superiores y directivos), de las 
correspondientes previsiones de contratos a licitar en 2025. 
 

b) No obstante, debe puntualizarse que las previsiones contenidas en el Plan Anual de 
contratación respeto a los “órganos de contratación” tienen carácter provisional este 
año, toda vez que el nuevo  Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

  

 
 

Cabildo Insular de Tenerife (B.O.P. nº 148, de 9 de diciembre de 2024), cuya entrada en 
vigor se producirá el próximo 1 de enero de 2025, establece un nuevo sistema de 
distribución competencial entre el Consejo de Gobierno y órganos unipersonales  
superiores y directivos, por lo que una vez aprobado el Plan, la Oficina de Contratación 
Administrativa deberá requerir a los servicios responsables de los contratos para que 
tramiten  su correspondiente solicitud de modificación para adecuarlos al nuevo 
régimen competencial. 
 

Finalmente, y con el objeto de difundir las previsiones contenidas en el Plan de Contratación, 
y de conformidad con las Directrices decimocuarta y vigesimocuarta de las “Directrices relativas 
a la incorporación de cláusulas sociales y medioambientales, para el fomento del acceso a la 
contratación de las pequeñas y medianas empresas y de las empresas de economía social y 
solidaria en la contratación pública del Cabildo Insular de Tenerife y su sector público” 
aprobadas el 30 de noviembre de 2021, procede que una vez realizada las publicaciones 
anteriores, se comunique por la Oficina de Contratación Administrativa a la Cámara de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Santa Cruz de Tenerife, a la Confederación 
Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife, así como a los Colegios Profesionales, a las 
Asociaciones de PYMES y a las Asociaciones de empresas de economía social y solidaria que así 
lo soliciten. 

 VIII.- El órgano de contratación competente en virtud de lo previsto en la Disposición 
Adicional Segunda de la LCSP, así como de conformidad con lo previsto en el artículo 29 del 
Reglamento Orgánico del Cabildo, es el Consejo de Gobierno Insular. Así, la citada Disposición 
Adicional Segunda, apartado 4 dispone que: “En los municipios de gran población a que se refiere 
el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las 
competencias del órgano de contratación que se describen en los apartados anteriores se 
ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la 
duración del mismo, siendo el Pleno el competente para aprobar los pliegos de cláusulas 
administrativas generales”. 

El artículo 6.4 del “Reglamento por el que se establecen medidas de racionalización en 
materia de contratación administrativa del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife”, establece que la 
Oficina de Contratación Administrativa elaborará la propuesta del Plan Anual de Contratación 
que será elevada al órgano competente para su aprobación. 

IX.- En virtud de lo dispuesto, por un lado, en el Decreto de la Presidenta nº 
D0000003978, dictado el 3 de julio de 2023, de determinación de la Estructura y Organización 
de la Corporación para el mandato 2023/2027, y por otro lado, en el artículo 10.1.e) del 
Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife, el Consejero Insular del Área de 
Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y Patrimonio Histórico 
es competente para elevar propuestas al Consejo de Gobierno relativas a las materias de su 
Área. 

Por todo lo expuesto, este Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de los 
miembros presentes, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el Plan Anual de Contratación del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife para el año 2025, que se incorpora como Anexo I al presente acuerdo, y que se 
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Cabildo Insular de Tenerife (B.O.P. nº 148, de 9 de diciembre de 2024), cuya entrada en 
vigor se producirá el próximo 1 de enero de 2025, establece un nuevo sistema de 
distribución competencial entre el Consejo de Gobierno y órganos unipersonales  
superiores y directivos, por lo que una vez aprobado el Plan, la Oficina de Contratación 
Administrativa deberá requerir a los servicios responsables de los contratos para que 
tramiten  su correspondiente solicitud de modificación para adecuarlos al nuevo 
régimen competencial. 
 

Finalmente, y con el objeto de difundir las previsiones contenidas en el Plan de Contratación, 
y de conformidad con las Directrices decimocuarta y vigesimocuarta de las “Directrices relativas 
a la incorporación de cláusulas sociales y medioambientales, para el fomento del acceso a la 
contratación de las pequeñas y medianas empresas y de las empresas de economía social y 
solidaria en la contratación pública del Cabildo Insular de Tenerife y su sector público” 
aprobadas el 30 de noviembre de 2021, procede que una vez realizada las publicaciones 
anteriores, se comunique por la Oficina de Contratación Administrativa a la Cámara de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Santa Cruz de Tenerife, a la Confederación 
Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife, así como a los Colegios Profesionales, a las 
Asociaciones de PYMES y a las Asociaciones de empresas de economía social y solidaria que así 
lo soliciten. 

 VIII.- El órgano de contratación competente en virtud de lo previsto en la Disposición 
Adicional Segunda de la LCSP, así como de conformidad con lo previsto en el artículo 29 del 
Reglamento Orgánico del Cabildo, es el Consejo de Gobierno Insular. Así, la citada Disposición 
Adicional Segunda, apartado 4 dispone que: “En los municipios de gran población a que se refiere 
el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las 
competencias del órgano de contratación que se describen en los apartados anteriores se 
ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la 
duración del mismo, siendo el Pleno el competente para aprobar los pliegos de cláusulas 
administrativas generales”. 

El artículo 6.4 del “Reglamento por el que se establecen medidas de racionalización en 
materia de contratación administrativa del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife”, establece que la 
Oficina de Contratación Administrativa elaborará la propuesta del Plan Anual de Contratación 
que será elevada al órgano competente para su aprobación. 

IX.- En virtud de lo dispuesto, por un lado, en el Decreto de la Presidenta nº 
D0000003978, dictado el 3 de julio de 2023, de determinación de la Estructura y Organización 
de la Corporación para el mandato 2023/2027, y por otro lado, en el artículo 10.1.e) del 
Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife, el Consejero Insular del Área de 
Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y Patrimonio Histórico 
es competente para elevar propuestas al Consejo de Gobierno relativas a las materias de su 
Área. 

Por todo lo expuesto, este Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de los 
miembros presentes, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el Plan Anual de Contratación del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife para el año 2025, que se incorpora como Anexo I al presente acuerdo, y que se 
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acompaña, como información complementaria, del Anexo II, que contiene el detalle de los 
sistemas de racionalización del Cabildo Insular de Tenerife vigentes y de los cuales derivan 
contratos basados y específicos para el año 2025 

Al objeto de incorporar las nuevas previsiones de contratación en la programación de la 
actividad contractual de la Corporación que puedan surgir con posterioridad a este acuerdo, la 
Oficina de Contratación, con una periodicidad trimestral, elevará a este órgano las propuestas 
de modificación del Plan que a tal efecto se cursen por los Servicios Administrativos de la 
Corporación. 

SEGUNDO.- Durante 2025, los acuerdos relativos a la aprobación de los expedientes de 
contratación que sean competencia de este Consejo de Gobierno Insular deberán, 
necesariamente, incorporar en los Antecedentes de Hecho la referencia a su previsión dentro 
del Plan Anual de Contratación aprobado.  

En caso de que no consten incluidos en el Plan de Contratación aprobado se requerirá 
de la previa constancia, dentro del expediente de contratación, de la solicitud efectuada a la 
Oficina de Contratación, por parte del correspondiente Servicio Administrativo, relativa a la 
necesidad de proceder a la inclusión de la previsión contractual de que se trate en la siguiente 
modificación del Plan que se eleve a este órgano.   

TERCERO.- Ordenar a la Oficina de Contratación a publicar el Plan Anual de 
Contratación aprobado en el apartado primero del presente acuerdo, así como el listado 
individualizado de los expedientes de contratación que constan en el Plan aprobado y que 
sean competencia del Consejo de Gobierno Insular. A tal efecto, se procederá por aquella a 
publicar el correspondiente anuncio previo en el perfil del contratante del Cabildo Insular de 
Tenerife alojado Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).  

Asimismo, la Oficina de Contratación procederá a publicar el Plan Anual de Contratación 
aprobado en el Portal de Transparencia de esta Corporación y en el B.O.P. de Santa Cruz de 
Tenerife, como medio adicional de publicidad, mediante la inserción de anuncio en el que se 
haga referencia a la publicación del Plan de Contratación en ambos medios.  

CUARTO.- Ordenar a la  Oficina de Contratación Administrativa que, una vez entrada 
en vigor, el próximo 1 de enero de 2025, el nuevo  Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración del Cabildo Insular de Tenerife, realice las actuaciones tendentes a requerir a los 
Servicios responsables de los contratos para que modifiquen el Plan en el campo relativo a los 
“órganos de contratación” para adecuarlos al nuevo régimen competencial previsto en dicho 
reglamento. 

QUINTO.- Comunicar el presente acuerdo por correo electrónico a todos los Servicios 
de la Corporación para general conocimiento y efectos, debiendo procederse, asimismo, a la 
publicación del mismo en la intranet corporativa. 

SEXTO.- Una vez realizada la publicación citada en el apartado dispositivo TERCERO, 
comunicar el presente acuerdo a la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Santa Cruz de Tenerife, a la Confederación Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife, 
así como a los Colegios Profesionales, a las Asociaciones de PYMES y a las Asociaciones de 
empresas de economía social y solidaria que así lo soliciten, con la finalidad de difundir las 
previsiones contenidas en el Plan de Contratación. 
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Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico

Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital

Servicio Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones

Unidad Orgánica de Personal Laboral

ANUNCIO
37 416

Plaza del Cabildo, s/n 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es

Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico 
Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital 
Servicio Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones 
Unidad Orgánica de Personal Laboral 

La Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, publica en 
el Boletín Oficial de la Provincia, mediante el presente anuncio, la Resolución 
de fecha 11 de diciembre de 2024 dictada por la citada Dirección Insular, con 
número R0000091404, modificada por Resolución número R0000091754, de 
fecha 12 de diciembre de 2024, de la referida Dirección Insular. 

Se hace público que por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos, 
Servicio Público y Transformación Digital, número R0000091404, de fecha 11 de 
diciembre de 2024, modificada por Resolución número R0000091754, de fecha 12 
de diciembre de 2024, de la referida Dirección Insular, y una vez publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 135, de 08 de diciembre de 2024, la relación 
definitiva de aprobados en la convocatoria pública para la cobertura por personal 
laboral fijo para la estabilización adicional de empleo temporal de TREINTA Y 
CUATRO PLAZAS DE OPERARIO/A AMBIENTAL, se resuelve la contratación 
como personal laboral fijo, con clase de puesto de Operario Ambiental, de los 
trabajadores que seguidamente se indican, con efectos desde el día 16 de 
diciembre de 2024, y con adscripción definitiva a los puestos que se detallan: 

Apellidos y Nombre DNI Puesto 
Perera López, Elesbaán ***4623** LC443 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

Barcena Leopold, Luis Francisco De La ***0743** LC445 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Hernández Machado, Marcos Yeray  ***4079** LC771 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

Méndez Bolaños, Roberto Javier ***4262** LC446 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

Socas Rodríguez, Cristian Adrián ***1805** LC702 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
(Área Recreativa) 

Barrera González, Andrés Rayco ***5887** LC779 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

García Quintero, Aitami ***3198** LC787 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
(Área Recreativa) 

Pérez Abreu, Sergio ***6079** LC801 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Yanes Yanes, David Faustino ***2969** LC802 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

Perdomo Martín, Cristo Fernando ***5272** LC447 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Hernández Díaz, Pedro Luis ***7187** LC856 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Herrera González, Fernando ***1771** LC448 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
León Rodríguez, Leandro de ***6499** LC450 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

Pérez Hernández, Pedro Antonio ***2664** LC635 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
García Marrero, Ruimán Oscar ***5807** LC452 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Rodríguez Hernández, Marcos ***7729** LC660 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

Gutiérrez Marrero, José Antonio ***6793** LC669 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Dios Cabrera, Miguel Ángel ***2303** LC680 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

Aragón Delgado, Miguel Ángel ***8352** LC472 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Socas Rodríguez, Cristopher Alexander ***2149** LC491 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

Sosa González, Eduardo Javier ***1438** LC681 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
García Dorta, Alejandro ***2443** LC858 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

Rivero Hernández, Alejandro ***7430** LC616 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn KscGtfbyseI5UNUmDnw61Q EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Juan Manuel Santana Pérez - Director Insular de Recursos Humanos, Servicio

Público y Transformación Digital / Dirección Insular de Rrhh, Servicio Público y
Transf.  Digital

Firmado 27/12/2024 19:06:48

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/KscGtfbyseI5UNUmDnw61Q

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Apellidos y Nombre DNI Puesto 
García Pérez, José Andrés ***6561** LC788 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Zamora González, Aythami ***4508** LC683 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Pérez Martín, José Carlos ***3511** LC729 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Medina Herrera, Ricardo ***1433** LC805 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Izquierdo Abreu, Eduardo ***4580** LC814 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

González Dóniz, Deogracias ***4851** LC745 Operario/a Ambiental Medios 
Mecánicos 

Ledesma Ramos, Alberto Jesús ***4782** LC591 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Cruz Gutiérrez, Michael de la ***5265** LC750 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Rodríguez Llanos, José Luis ***7053** LC853 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
Abreu Hernández, Cándido ***6049** LC855 Operario/a Ambiental Adscrito/a 

Martín González, Adán ***6746** LC744 Operario/a Ambiental Adscrito/a 
 
Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con las Bases 
generales de la convocatoria pública para la cobertura por personal laboral fijo para 
la estabilización adicional de empleo temporal de treinta y cuatro plazas de 
Operario/a Ambiental de la Plantilla de Personal Laboral de este Cabildo Insular, 
aprobada por Resolución de la extinta Dirección Insular de Recursos Humanos y 
Asesoría Jurídica, de fecha 24 de junio de 2022. 

Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 

El Director Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn KscGtfbyseI5UNUmDnw61Q EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Juan Manuel Santana Pérez - Director Insular de Recursos Humanos, Servicio

Público y Transformación Digital / Dirección Insular de Rrhh, Servicio Público y
Transf.  Digital

Firmado 27/12/2024 19:06:48

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/KscGtfbyseI5UNUmDnw61Q

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 2/2

Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico

Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital

Servicio Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones

Unidad Orgánica de Personal Laboral

ANUNCIO
38 416

Plaza del Cabildo, s/n 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es

Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico 
Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital 
Servicio Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones 
Unidad Orgánica de Personal Laboral 

La Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, publica en 
el Boletín Oficial de la Provincia, mediante el presente anuncio, la Resolución 
de fecha 18 de diciembre de 2024 dictada por la citada Dirección Insular, con 
número R0000092311.  

Se hace público que por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos, 
Servicio Público y Transformación Digital, número R0000092311, de fecha 18 de 
diciembre de 2024, y una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 
105, de 30 de agosto de 2024, la relación definitiva de aprobados en la convocatoria 
pública para la cobertura por personal laboral fijo para la estabilización adicional de 
empleo temporal de TREINTA Y DOS PLAZAS DE PEÓN DE CONSERVACIÓN, 
se resuelve la contratación como personal laboral fijo, con clase de puesto de Peón 
Conservación, de los trabajadores que seguidamente se indican, con efectos desde 
el día 20 de diciembre de 2024, y con adscripción definitiva a los puestos que se 
detallan: 

Apellidos y Nombre DNI Puesto 
Jiménez Izquierdo, Miguel Ángel ***9594** LC1003 Peón Conservación Adscrito/a 
Molina Hernández, Víctor Manuel ***3608** LC206 Peón Conservación Adscrito/a 
García Pacheco, Jorge Eduardo ***4032** LC171 Peón Conservación Adscrito/a 

Sosa Abrante, Mauro ***7297** LC292 Peón Conservación Adscrito/a 
González Izquierdo, Ignacio ***9022** LC1005 Peón Conservación Adscrito/a 
Mena Gouveia, Juan José ***8483** LC316 Peón Conservación Adscrito/a 

Martín Ramos, Sergio ***2669** LC204 Peón Conservación Adscrito/a 
Arrocha Caraballo, Roberto Daniel ***3105** LC1018 Peón Conservación Adscrito/a 

Afonso Domínguez, Isidoro ***3919** LC288 Peón Conservación Adscrito/a 
Afonso Domínguez, Norberto ***4790** LC329 Peón Conservación Adscrito/a 
Barreto Brito, Francisco Javier ***1531** LC953 Peón Conservación Adscrito/a 

Martín Díaz, Antonio ***1365** LC1006 Peón Conservación Adscrito/a 
Padrón Fuertes, Sergio Luis ***9977** LC1007 Peón Conservación Adscrito/a 

García Goitia, Servando ***5828** LC373 Peón Conservación Adscrito/a 
Carrasco Pérez, José Miguel ***3305** LC1010 Peón Conservación Adscrito/a 

Díaz Hernández, Joel ***6873** LC44 Peón Conservación Adscrito/a 
Dorta Castillo, Alejandro Alfredo ***5924** LC954 Peón Conservación Adscrito/a 
García Guijarro, Óscar Jacinto ***5739** LC172 Peón Conservación Adscrito/a 

Chávez Arocha, Rubén ***6705** LC188 Peón Conservación Adscrito/a 
Díaz Báez, Miguel Cristo ***9432** LC985 Peón Conservación Adscrito/a 

Pérez Fumero, Juan ***4580** LC203 Peón Conservación Adscrito/a 
Díaz Díaz, Luis ***2821** LC287 Peón Conservación Adscrito/a 

Donate García, Jonathan ***0647** LC331 Peón Conservación Adscrito/a 
Rojas Melián, Luis Manuel ***2024** LC290 Peón Conservación Adscrito/a 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn dxGLTeZzpICnR3D4qyZCUg EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Juan Manuel Santana Pérez - Director Insular de Recursos Humanos, Servicio

Público y Transformación Digital / Dirección Insular de Rrhh, Servicio Público y
Transf.  Digital

Firmado 27/12/2024 19:06:54

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/dxGLTeZzpICnR3D4qyZCUg

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 1/2

Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL DIRECTOR INSULAR DE RECURSOS HUMANOS, SERVICIO PÚBLICO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, Juan Manuel Santana Pérez, documento firmado electrónicamente.
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38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
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Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico 
Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital 
Servicio Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones 
Unidad Orgánica de Personal Laboral 

La Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, publica en 
el Boletín Oficial de la Provincia, mediante el presente anuncio, la Resolución 
de fecha 18 de diciembre de 2024 dictada por la citada Dirección Insular, con 
número R0000092311.  

Se hace público que por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos, 
Servicio Público y Transformación Digital, número R0000092311, de fecha 18 de 
diciembre de 2024, y una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 
105, de 30 de agosto de 2024, la relación definitiva de aprobados en la convocatoria 
pública para la cobertura por personal laboral fijo para la estabilización adicional de 
empleo temporal de TREINTA Y DOS PLAZAS DE PEÓN DE CONSERVACIÓN, 
se resuelve la contratación como personal laboral fijo, con clase de puesto de Peón 
Conservación, de los trabajadores que seguidamente se indican, con efectos desde 
el día 20 de diciembre de 2024, y con adscripción definitiva a los puestos que se 
detallan: 

Apellidos y Nombre DNI Puesto 
Jiménez Izquierdo, Miguel Ángel ***9594** LC1003 Peón Conservación Adscrito/a 
Molina Hernández, Víctor Manuel ***3608** LC206 Peón Conservación Adscrito/a 
García Pacheco, Jorge Eduardo ***4032** LC171 Peón Conservación Adscrito/a 

Sosa Abrante, Mauro ***7297** LC292 Peón Conservación Adscrito/a 
González Izquierdo, Ignacio ***9022** LC1005 Peón Conservación Adscrito/a 
Mena Gouveia, Juan José ***8483** LC316 Peón Conservación Adscrito/a 

Martín Ramos, Sergio ***2669** LC204 Peón Conservación Adscrito/a 
Arrocha Caraballo, Roberto Daniel ***3105** LC1018 Peón Conservación Adscrito/a 

Afonso Domínguez, Isidoro ***3919** LC288 Peón Conservación Adscrito/a 
Afonso Domínguez, Norberto ***4790** LC329 Peón Conservación Adscrito/a 
Barreto Brito, Francisco Javier ***1531** LC953 Peón Conservación Adscrito/a 

Martín Díaz, Antonio ***1365** LC1006 Peón Conservación Adscrito/a 
Padrón Fuertes, Sergio Luis ***9977** LC1007 Peón Conservación Adscrito/a 

García Goitia, Servando ***5828** LC373 Peón Conservación Adscrito/a 
Carrasco Pérez, José Miguel ***3305** LC1010 Peón Conservación Adscrito/a 

Díaz Hernández, Joel ***6873** LC44 Peón Conservación Adscrito/a 
Dorta Castillo, Alejandro Alfredo ***5924** LC954 Peón Conservación Adscrito/a 
García Guijarro, Óscar Jacinto ***5739** LC172 Peón Conservación Adscrito/a 

Chávez Arocha, Rubén ***6705** LC188 Peón Conservación Adscrito/a 
Díaz Báez, Miguel Cristo ***9432** LC985 Peón Conservación Adscrito/a 

Pérez Fumero, Juan ***4580** LC203 Peón Conservación Adscrito/a 
Díaz Díaz, Luis ***2821** LC287 Peón Conservación Adscrito/a 

Donate García, Jonathan ***0647** LC331 Peón Conservación Adscrito/a 
Rojas Melián, Luis Manuel ***2024** LC290 Peón Conservación Adscrito/a 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn dxGLTeZzpICnR3D4qyZCUg EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Juan Manuel Santana Pérez - Director Insular de Recursos Humanos, Servicio

Público y Transformación Digital / Dirección Insular de Rrhh, Servicio Público y
Transf.  Digital

Firmado 27/12/2024 19:06:54

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/dxGLTeZzpICnR3D4qyZCUg

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 1/2

Apellidos y Nombre DNI Puesto 
Suárez González, Juan Ramón ***1192** LC1011 Peón Conservación Adscrito/a 
Yanes Alonso, José Gregorio ***0257** LC174 Peón Conservación Adscrito/a 

Delli Paoli Ramos, Jonás ***5942** LC365 Peón Conservación Adscrito/a 
Aguiar González, Ana Aurelia ***1906** LC369 Peón Conservación Adscrito/a 

Reyes Mejías, Juan Carlos ***8195** LC173 Peón Conservación Adscrito/a 
De Vera Rodríguez, Omar ***6043** LC1008 Peón Conservación Adscrito/a 
Rivero Sosa, Miguel Ángel ***5528** LC1009 Peón Conservación Adscrito/a 

Barrera Niebla, Adán Alberto ***5594** LC175 Peón Conservación Adscrito/a 
 
Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con las Bases 
generales de la convocatoria pública para la cobertura por personal laboral fijo para 
la estabilización adicional de empleo temporal de treinta y dos plazas de Peón de 
Conservación de la Plantilla de Personal Laboral de este Cabildo Insular, aprobada 
por Resolución de la extinta Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría 
Jurídica, de fecha 24 de junio de 2022. 

Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 

El Director Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn dxGLTeZzpICnR3D4qyZCUg EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Juan Manuel Santana Pérez - Director Insular de Recursos Humanos, Servicio

Público y Transformación Digital / Dirección Insular de Rrhh, Servicio Público y
Transf.  Digital

Firmado 27/12/2024 19:06:54

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/dxGLTeZzpICnR3D4qyZCUg

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 2/2

Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL DIRECTOR INSULAR DE RECURSOS HUMANOS, SERVICIO PÚBLICO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, Juan Manuel Santana Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico

Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital

Servicio Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones

Unidad Orgánica de Personal Laboral

ANUNCIO
39 416

Plaza del Cabildo, s/n 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es

Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico 
Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital 
Servicio Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones 
Unidad Orgánica de Personal Laboral 

La Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, publica en 
el Boletín Oficial de la Provincia, mediante el presente anuncio, la Resolución 
de fecha 19 de diciembre de 2024 dictada por la citada Dirección Insular, con 
número R0000092422.  

Se hace público que por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos, 
Servicio Público y Transformación Digital, número R0000092422, de fecha 19 de 
diciembre de 2024, y una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 
144, de 29 de noviembre de 2024, la relación definitiva de aprobados en la 
convocatoria pública para la cobertura por personal laboral fijo para la estabilización 
adicional de empleo temporal de UNA PLAZA DE AUXILIAR TÉCNICO/A, se 
resuelve la contratación como personal laboral fijo, con clase de puesto de Auxiliar 
Técnico/a, de la trabajadora que seguidamente se indica, con efectos desde el día 
20 de diciembre de 2024, y con adscripción definitiva al puesto que se detalla: 

Apellidos y Nombre DNI Puesto 
Álvarez Irausquin, Yanet 

del Carmen ***5492** LC992 Auxiliar Técnico/a 
Adscrito/a 

 

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con las Bases 
generales de la convocatoria pública para la cobertura por personal laboral fijo para 
la estabilización adicional de empleo temporal de una plaza de Auxiliar Técnico/a 
de la Plantilla de Personal Laboralde este Cabildo Insular, aprobada por Resolución 
de la extinta Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, de fecha 
23 de diciembre de 2022. 

Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

El Director Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn HxGEqjQATM7fRIj8U1T3XQ EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Juan Manuel Santana Pérez - Director Insular de Recursos Humanos, Servicio

Público y Transformación Digital / Dirección Insular de Rrhh, Servicio Público y
Transf.  Digital

Firmado 27/12/2024 19:06:52

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/HxGEqjQATM7fRIj8U1T3XQ

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 1/1

Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL DIRECTOR INSULAR DE RECURSOS HUMANOS, SERVICIO PÚBLICO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, Juan Manuel Santana Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico
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Servicio Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones
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ANUNCIO
40 416

Plaza del Cabildo, s/n 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es

Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, 
Planificación Territorial y Patrimonio Histórico 
Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital 
Servicio Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones 
Unidad Orgánica de Personal Laboral 

La Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, publica en 
el Boletín Oficial de la Provincia, mediante el presente anuncio, la Resolución 
de fecha 18 de diciembre de 2024 dictada por la citada Dirección Insular, con 
número R0000092358.  

Se hace público que por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos, 
Servicio Público y Transformación Digital, número R0000092358, de fecha 18 de 
diciembre de 2024, y una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 
140, de 20 de noviembre de 2024, la relación definitiva de aprobados en la 
convocatoria pública para la cobertura por personal laboral fijo para la estabilización 
adicional de empleo temporal de UNA PLAZA DE ELECTRICISTA, se resuelve la 
contratación como personal laboral fijo, con clase de puesto de Electricista, del 
trabajador que seguidamente se indica, con efectos desde el día 20 de diciembre 
de 2024, y con adscripción definitiva al puesto que se detalla: 

Apellidos y Nombre DNI Puesto 
González Fernández, 

Manuel Francisco ***2395** LC76 Electricista Adscrito/a 
(a Extinguir) 

 

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con las Bases 
generales de la convocatoria pública para la cobertura por personal laboral fijo para 
la estabilización adicional de empleo temporal de una plaza de Electricista de la 
Plantilla de Personal Laboral de este Cabildo Insular, aprobada por Resolución de 
la extinta Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, de fecha 24 
de junio de 2022. 

Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

El Director Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn e5_m19A8PgrxCxjNrRvDsg EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Juan Manuel Santana Pérez - Director Insular de Recursos Humanos, Servicio

Público y Transformación Digital / Dirección Insular de Rrhh, Servicio Público y
Transf.  Digital

Firmado 27/12/2024 19:06:50

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/e5_m19A8PgrxCxjNrRvDsg

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 1/1

Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL DIRECTOR INSULAR DE RECURSOS HUMANOS, SERVICIO PÚBLICO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, Juan Manuel Santana Pérez, documento firmado electrónicamente.
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concordantes en el ámbito del expediente 336/2024/
MC-ADJ RELATIVO A CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS 
EVENTOS ORGANIZADOS POR EL OAFAR, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD TRAS DECLARACIÓN 
DE DESIERTA LA LICITACIÓN 94/2024/MC-
ADJ así como la disposición del gasto derivado 
de la contratación y su adjudicación, todo ello de 
conformidad con los informes preceptivos que 
han de ser emitidos. La presente delegación surtirá 
efectos desde la fecha en la que se acuerde sin 
perjuicio de su publicación, debiéndose dar cuenta 
al Consejo Rector de la resolución o resoluciones 
que se adopten.

OCTAVO.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil 
del Contratante del Consejo Rector del Organismo 
Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
y disponer la publicación del presente acuerdo de 
delegación en el BOP de Santa Cruz de Tenerife.”

Santa Cruz de Tenerife, a treinta de diciembre de 
dos mil veinticuatro.

LA COORDINADORA DE LOS SERVICIOS 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVOS, María 
José Gómez Padilla, documento firmado 
electrónicamente.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

O.A. de Fiestas y Actividades Recreativas

ANUNCIO
41 179

ASUNTO: EXPEDIENTE 94/2024/MC-
ADJ RELATIVO A CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS EVENTOS 
ORGANIZADOS POR EL OAFAR.

El Consejo Rector del Organismo Autónomo 
de Fiestas y Actividades Recreativas del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en 
sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre 
de 2024, adoptó, entre otros y en relación con 
el expediente 94/2024/MC-ADJ RELATIVO A 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
PARA LOS EVENTOS ORGANIZADOS POR 
EL OAFAR, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD TRAS 
DECLARACIÓN DE DESIERTA LA LICITACIÓN 
94/2024/MC-ADJ , el siguiente acuerdo:

“SÉPTIMO.- Delegar en la Presidencia del 
OAFAR el ejercicio de la competencia relativa 
a las facultades que asisten al Consejo Rector 
como órgano de contratación reguladas la Ley 
de Contratos del Sector Público y disposiciones 
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AGULO

ANUNCIO
42 177

Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en la plaza de Oficial 1ª 
de  Fontanería,  sujeta  al  proceso de estabilización del  empleo temporal  de  larga 
duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0510 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 354/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Una (1) plaza de Oficial 1ª de Fontanería de la plantilla de personal 
laboral  fijo,  a  cubrir  por  el  sistema  de  concurso,  en  turno  libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

EMILIO RODRÍGUEZ PLASENCIA ***9550**
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.

Ayuntamiento de Agulo Pág.1 de 1
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Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en la plaza de Agente 
de  Empleo  y  Desarrollo  Local,  sujeta  al  proceso  de  estabilización  del  empleo 
temporal de larga duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0524 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 353/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Una (1) plaza Agente de Empleo y Desarrollo Local de la plantilla de 
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

JOSE ANTONIO ARMAS GARCÍA ***0956**
 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación de la presente anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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ANUNCIO

43 177

Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio  relativo  al  nombramiento  como  personal  laboral  fijo  en  la  plaza  de 
Limpiador/a,  sujeta  al  proceso  de  estabilización  del  empleo  temporal  de  larga 
duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0523 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 352/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Una (1) plaza de Limpiador/a de la plantilla de personal laboral fijo, a  
cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización derivados de la Oferta 
de  Empleo  Público  para  la  estabilización  de  empleo  temporal  aprobada  por 
Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 13 de mayo de 
2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

NEREIDA CHINEA CORREA ***2862**

 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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ANUNCIO

44 177

Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
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En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en las plazas de Auxiliar 
Administrativo,  sujeta  al  proceso  de  estabilización  del  empleo  temporal  de  larga 
duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0522 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 351/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación  de  Cuatro  (4)  plazas  de  Auxiliar  Administrativo  de  la  plantilla  de 
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en las plazas indicadas a:

 

Identidad del Aspirante DNI

MARÍA JOSÉ BELDA PLASENCIA ***3829**

ANGELA CONRADO ESCUELA ***0959**

ESTELA MARÍA NEGRÍN CLEMENTE ***7199**

FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ SERAFÍN ***1982**
 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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ANUNCIO

45 177

Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.

Ayuntamiento de Agulo Pág.1 de 2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
7D

H
C

KE
AC

AS
R

N
AJ

9Y
G

YK
YP

SX
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
gu

lo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

30
 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
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En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio  relativo  al  nombramiento  como  personal  laboral  fijo  en  la  plaza  de 
Arquitecto Técnico, sujeta al proceso de estabilización del empleo temporal de larga 
duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0521 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 350/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación  de  Una  (1)  plaza  de  Arquitecto  Técnico  de  la  plantilla  de  personal 
laboral  fijo,  a  cubrir  por  el  sistema  de  concurso,  en  turno  libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

ALBERTO E. ROLDÁN PIÑERO ***0765**
 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en la plaza de Oficial 1ª 
Albañil, sujeta al proceso de estabilización del empleo temporal de larga duración del 
Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0520 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 349/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Una (1) plaza de Oficial 1ª Albañil de la plantilla de personal laboral  
fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización derivados de la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal aprobada por 
Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 13 de mayo de 
2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

ESTEBAN MANUEL MORALES MEDINA ***0018**

 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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ANUNCIO

47 177

Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en las plazas de Auxiliar 
de Ayuda a Domicilio, sujeta al proceso de estabilización del empleo temporal de 
larga duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0525 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 348/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Tres (3) plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio de la plantilla de 
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

Identidad del Aspirante DNI

SOFÍA CABELLO CHINEA ***2964**

ROSA DELIA COELLO HERNÁDEZ ***7488**

BEGOÑA MARTÍN MARERRO ***5132**
 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

ANUNCIO

48 177

Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio  relativo  al  nombramiento  como  personal  laboral  fijo  en  la  plaza  de 
Trabajador/a Social, sujeta al proceso de estabilización del empleo temporal de larga 
duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0519 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 347/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Una (1)  plaza de  Trabajador/a  Social  de la  plantilla  de personal 
laboral  fijo,  a  cubrir  por  el  sistema  de  concurso,  en  turno  libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

JUANA MARÍA MEDINA TOME ***7262**
 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

ANUNCIO

49 177

Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en la plaza de Peón 
Jardinero/Sepulturero, sujeta al  proceso de estabilización del empleo temporal de 
larga duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0518 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 346/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación  de  Una  (1)  plaza  de  Peón  Jardinero/Sepulturero  de  la  plantilla  de 
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

FÉLIX HERRERA MORALES ***4811**
 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

ANUNCIO

50 177

Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en la plaza de Oficial 1ª 
Jardinería, sujeta al proceso de estabilización del empleo temporal de larga duración 
del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0511 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 345/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Una (1) plaza de Oficial  1ª Jardinería de la plantilla de personal  
laboral  fijo,  a  cubrir  por  el  sistema  de  concurso,  en  turno  libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

JOSÉ FERNANDO FEBLES CRUZ ***9880**
 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

ANUNCIO

51 177

Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en las plazas de Oficial  
1ª de Mantenimiento, sujeta al  proceso de estabilización del empleo temporal de 
larga duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0515 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 344/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Dos (2) plazas de Oficial 1ª Mantenimiento de la plantilla de personal 
laboral  fijo,  a  cubrir  por  el  sistema  de  concurso,  en  turno  libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

CANDIDO LUIS CONRADO ESCUELA ***7452**

ANGEL LORENZO HERRERA RODRÍGUEZ ***0176**
 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

ANUNCIO

52 177

Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en la plaza de Peón de 
Limpieza Viaria, sujeta al proceso de estabilización del empleo temporal de larga 
duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0514 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 342/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Una (1) plaza de Peón de Limpieza Viaria de la plantilla de personal 
laboral  fijo,  a  cubrir  por  el  sistema  de  concurso,  en  turno  libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

HECTOR LUIS SEGREDO HENRÍQUEZ ***7379**
 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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documento electrónico siguiente:
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Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en la plaza de Técnico 
Medioambiental, sujeta al proceso de estabilización del empleo temporal de larga 
duración del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0517 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 343/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Una (1) plaza de Técnico Medioambiental de la plantilla de personal 
laboral  fijo,  a  cubrir  por  el  sistema  de  concurso,  en  turno  libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

 

Identidad del Aspirante DNI

TERESA R MARTIN LUIS ***4278**

 

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Agulo

 ANUNCIO

SUMARIO 

Anuncio relativo al nombramiento como personal laboral fijo en la plaza de Oficial 1ª 
Conductor, sujeta al proceso de estabilización del empleo temporal de larga duración 
del Ayuntamiento  de Agulo

TEXTO 

 Se hace público que por resolución de Alcaldía nº 2024-0513 de fecha 31/12/2024,  
dictada en el  Expediente 341/2024 en el  cual  se tramita  el  proceso selectivo de 
contratación de Una (1) plaza de Oficial  1ª Conductor de la plantilla de personal 
laboral  fijo,  a  cubrir  por  el  sistema  de  concurso,  en  turno  libre/estabilización 
derivados de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
aprobada por Resolución 204/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 (BOE Nº.116 de 
13 de mayo de 2024). 

Habiendo concluido el procedimiento, se propone el nombramiento y autorización de 
la contratación como PERSONAL LABORAL FIJO, en la plaza indicada a:

Identidad del Aspirante DNI

PEDRO MANUEL MEDINA MAGDALENA ***9388**

Los nombrados deberán comparecer para el acto de firma del contrato laboral que 
se  efectuará  en  el  plazo  de  UN  (1)  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del  
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con las Bases 
Específicas de la convocatoria, aprobada por Resolución de alcaldía nº 2024-0141 
de fecha 19/04/2024 (BOP anexo al Nº 51, de fecha 26/04/2024)

En Agulo a 31 de diciembre de 2024.
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ANUNCIO
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Ayuntamiento de Agulo

Expediente general nº: 74/2024.
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0iOj4dyTVgdUnr5lvPUbVQ7X6gytCerU2

En Agulo, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Rosa María Chinea Segredo, documento firmado electrónicamente.
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SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Actividades

ANUNCIO
56 658

  
Gerencia Municipal de Urbanismo 

  C/ Bencomo, 16.    38201   La Laguna  -  Tenerife. 
www.urbanismolalaguna.com 

Tfno.: 922 601200    
 

 
MMMR/hrp 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
A N U N C I O 

Por la presente y a los efectos previstos en el artículo 45  de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a continuación a 
transcribir la Resolución nº 35, de fecha 02 de enero de 2025, obrante en el expediente nº 2024009990, El 
Consejero Director Resuelve: 

1º.- Vista la propuesta que con fecha 02 de enero de 2025 formula el Sr. Consejero Director de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, con objeto de ampliar el horario, con carácter excepcional, de los 
establecimientos que cuenten con la oportuna licencia municipal de apertura o título jurídico habilitante para 
ejercer la  actividad de Restaurante y Bar sin actividad musical, Restaurante musical y Bar musical, así como 
Discotecas, salas de baile, salas de concierto y salas de fiesta con espectáculo, dentro del término municipal 
de San Cristóbal de La Laguna, la siguiente fecha: 

“…/… 

-Día 5 de enero de 2025 (noche del 5 de enero a la madrugada del 6 de enero de 2025) con motivo 
de la celebración de Reyes Magos. 

…/…” 

2º.- Considerando la Resolución núm. 2024-4304, de fecha 09 de septiembre, mediante la que se 
concede ampliación de horario para los días 14 de septiembre; 31 de octubre; 07, 13 y 24 de diciembre de 
2024, incluyéndose la noche del 31 de diciembre/madrugada del 01 de enero, referida para este año 
2025. 

FUDAMENTOS JURÍDICOS 

I.- De conformidad con las facultades conferidas a los Ayuntamientos por la normativa vigente y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos públicos, 
aprobado por Decreto 86/2013, de 1 de agosto, se faculta a los ayuntamientos para que puedan acordar la 
ampliación de los horarios en los siguientes supuestos: 

a) Los dos días inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables, declarados por la persona 
titular de la consejería de la Administración autonómica competente en materia laboral, así como sus 
respectivas vísperas. 

b) El día de fiesta que tradicionalmente, y con carácter anual, se celebre en cada uno de los barrios 
del municipio, así como su respectiva víspera. 

c) Aquellos otros días que coincidan con fiestas locales o populares, hasta un total de cinco dentro 
del año natural. 

II.- A los efectos de publicación, toda vez que el acto va dirigido a una pluralidad indeterminada de 
personas, y según lo dispuesto en el artículo 45.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, resulta procedente la publicación del mismo en el 
diario oficial que corresponda. 

III.- Según lo dispuesto en el artículo 11.1, a) de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo, 
corresponde al Consejero Director de la misma cualesquiera otras competencias que el ordenamiento jurídico 
en materias del ámbito competencial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de La Laguna atribuya al 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

  C/ Bencomo, 16.    38201   La Laguna  -  Tenerife. 
www.urbanismolalaguna.com 

Tfno.: 922 601200    
 

Alcalde de la Corporación municipal. 

No obstante lo anterior, en virtud de Resolución número 3854/2023 de fecha 23 de junio de 2023, se 
ha delegado por parte del Sr. Consejero Director en la Jefa de Servicio la firma de las resoluciones de este 
tipo de actos, sin perjuicio del resto de sus competencias. 

De conformidad con todo lo expuesto, RESUELVO: 

Primero.- Ampliar el horario de cierre, con carácter excepcional, de los establecimientos que cuenten 
con la oportuna licencia municipal de apertura o título jurídico habilitante para ejercer la  actividad de 
Restaurante y Bar sin actividad musical, Restaurante musical y Bar musical, así como Discotecas, salas de 
baile, salas de concierto y salas de fiesta con espectáculo, con motivo de la celebración expuesta: 

▪ Día 5 de enero de 2025 (noche del 5 de enero a la madrugada del 6 de enero de 2025) con 
motivo de la celebración de Reyes Magos. 

Segundo.- Esta ampliación estará sujeta a las siguientes condiciones: 

•  El horario de finalización de las celebraciones para las actividades de RESTAURANTE Y BAR 
SIN ACTIVIDAD MUSICAL será hasta las 03:30 horas. 

•  El horario de finalización de las celebraciones para las actividades de RESTAURANTE 
MUSICAL Y BAR MUSICAL será hasta las 05:00 horas. 

•  El horario de finalización de las celebraciones para las actividades de DISCOTECAS, SALAS DE 
BAILE, Y SALAS DE FIESTA, con espectáculo será hasta las 07:30 horas. 

• El horario de finalización de las celebraciones para las actividades de SALAS DE CONCIERTO 
será hasta las 06:30 horas. 

•  Esta ampliación de horario no autoriza la celebración de espectáculos o actividades distintos de 
los autorizados en la Licencia de apertura o título jurídico habilitante para ejercer la actividad, ni autoriza la 
puesta en funcionamiento de establecimientos públicos diferentes, sin modificar las condiciones impuestas 
(superficie, aforo, medidas contra incendios, etc.). 

* A partir de la hora de cierre se procederá, durante un periodo máximo de 30 minutos al desalojo 
de los clientes, tras el cual deberá acometerse el cierre al público del establecimiento. 

Tercero.- Remitir el anuncio para su exposición al público en el Tablón de Edictos de este Organismo 
y en el del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, así como al BOP Santa Cruz de Tenerife, 
a los efectos de publicación. 

Cuarto.- Dar traslado la Concejalía de Concejalía de Turismo y Comercio, al Área de Seguridad 
Ciudadana, al Área de Presidencia y Administración, así como al Área de Igualdad, Cultura, Educación y 
Fiestas.”. 

San Cristóbal de La Laguna, a fecha de la firma. 

 

El Consejero Director, 
PDF res. 3854/2023 – La Jefe del Servicio, 

Fdo.: Mª del Mar Martín Rodríguez. 
(Documento con firma electrónica) 

San Cristóbal de La Laguna, a dos de enero de dos mil veinticinco.

EL CONSEJERO DIRECTOR, PDF Res. 3854/2023-LA JEFE DEL SERVICIO, Mª del Mar Martín 
Rodríguez, documento firmado electrónicamente.

  
Gerencia Municipal de Urbanismo 

  C/ Bencomo, 16.    38201   La Laguna  -  Tenerife. 
www.urbanismolalaguna.com 

Tfno.: 922 601200    
 

 
MMMR/hrp 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
A N U N C I O 

Por la presente y a los efectos previstos en el artículo 45  de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a continuación a 
transcribir la Resolución nº 35, de fecha 02 de enero de 2025, obrante en el expediente nº 2024009990, El 
Consejero Director Resuelve: 

1º.- Vista la propuesta que con fecha 02 de enero de 2025 formula el Sr. Consejero Director de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, con objeto de ampliar el horario, con carácter excepcional, de los 
establecimientos que cuenten con la oportuna licencia municipal de apertura o título jurídico habilitante para 
ejercer la  actividad de Restaurante y Bar sin actividad musical, Restaurante musical y Bar musical, así como 
Discotecas, salas de baile, salas de concierto y salas de fiesta con espectáculo, dentro del término municipal 
de San Cristóbal de La Laguna, la siguiente fecha: 

“…/… 

-Día 5 de enero de 2025 (noche del 5 de enero a la madrugada del 6 de enero de 2025) con motivo 
de la celebración de Reyes Magos. 

…/…” 

2º.- Considerando la Resolución núm. 2024-4304, de fecha 09 de septiembre, mediante la que se 
concede ampliación de horario para los días 14 de septiembre; 31 de octubre; 07, 13 y 24 de diciembre de 
2024, incluyéndose la noche del 31 de diciembre/madrugada del 01 de enero, referida para este año 
2025. 

FUDAMENTOS JURÍDICOS 

I.- De conformidad con las facultades conferidas a los Ayuntamientos por la normativa vigente y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos públicos, 
aprobado por Decreto 86/2013, de 1 de agosto, se faculta a los ayuntamientos para que puedan acordar la 
ampliación de los horarios en los siguientes supuestos: 

a) Los dos días inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables, declarados por la persona 
titular de la consejería de la Administración autonómica competente en materia laboral, así como sus 
respectivas vísperas. 

b) El día de fiesta que tradicionalmente, y con carácter anual, se celebre en cada uno de los barrios 
del municipio, así como su respectiva víspera. 

c) Aquellos otros días que coincidan con fiestas locales o populares, hasta un total de cinco dentro 
del año natural. 

II.- A los efectos de publicación, toda vez que el acto va dirigido a una pluralidad indeterminada de 
personas, y según lo dispuesto en el artículo 45.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, resulta procedente la publicación del mismo en el 
diario oficial que corresponda. 

III.- Según lo dispuesto en el artículo 11.1, a) de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo, 
corresponde al Consejero Director de la misma cualesquiera otras competencias que el ordenamiento jurídico 
en materias del ámbito competencial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de La Laguna atribuya al 
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VILLA DE ADEJE

ANUNCIO
57 221660 

Ayuntamiento de Adeje 
Calle Grande, 1, Adeje. 38670 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922756200. Fax:  

Expediente n.º: 7658/2024 
 

 
En relación al expediente instruido en el Servicio de Recursos Humanos para la provisión 
como funcionarios/as de carrera, a través del sistema de concurso- oposición, de las plazas 
sujetas a estabilización, de conformidad con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 1 de 
octubre, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público; y con la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
del empleo público, se han dictado Decreto del Concejal del Área de Buen Gobierno, 
Hacienda, Obras y Servicios núm. GHO/2024-3707, de fecha 30 de diciembre de 2024, por 
que se nombran a los/as siguientes funcionarios/as de carrera:  
 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 
 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS Y NOMBRE: HERNÁNDEZ LEÓN, MARÍA ISABEL 
DNI: ****498**. 
 
DATOS DE LA PLAZA 
GRUPO: A. 
SUBGRUPO A1 
ESCALA: Administración General. 
SUBESCALA: Técnica. 
CLASE/CATEGORÍA: Técnico de Administración General. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Técnico de Administración General. 
CÓDIGO DE PUESTO DE TRABAJO: 1.1.12 
NIVEL: 26 
TIPO DE ADSCRIPCIÓN: Definitiva. 

 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 
 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS Y NOMBRE: MARTÍN GARCÍA, MARÍA DE LAS MERCEDES 
DNI: ****616**. 
 
DATOS DE LA PLAZA 
GRUPO: A. 
SUBGRUPO A1 
ESCALA: Administración General. 
SUBESCALA: Técnica. 
CLASE/CATEGORÍA: Técnico de Administración General. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Técnico de Administración General. 
CÓDIGO DE PUESTO DE TRABAJO: 1.1.13  
NIVEL: 26 
TIPO DE ADSCRIPCIÓN: Definitiva. 
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Ayuntamiento de Adeje 
Calle Grande, 1, Adeje. 38670 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922756200. Fax:  

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, RAMA SOCIAL 
 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS Y NOMBRE: CARBALLO GARCÍA, ARTEMIS 
DNI: ****610**. 
 
DATOS DE LA PLAZA 
GRUPO: A. 
SUBGRUPO A1 
ESCALA: Administración Especial. 
SUBESCALA: Técnica. 
CLASE/CATEGORÍA: Técnico Superior Rama Social. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Técnico Superior Rama Social 
CÓDIGO DE PUESTO DE TRABAJO: 1.75.1 
NIVEL: 24 
TIPO DE ADSCRIPCIÓN: Definitiva. 

 
 
 
COMUNICAR a los/as interesados/as que deberán tomar posesión del puesto en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 
 
 
Lo que se publica para general conocimiento. 
 
En la Histórica Villa de Adeje,  
 
 

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE BUEN GOBIERNO, HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS 
 
 
 

Epifanio Jesús Díaz Hernández 
 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
 

En la Histórica Villa de Adeje, a treinta de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE BUEN GOBIERNO, HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS, Epifanio Jesús 
Díaz Hernández, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Villa de Arico 

Ayuntamiento de Villa de Arico 
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651 

 
A N U N C I O 

 
Expediente nº:    4360/2023 
 
Por el presente, se hace público para el general conocimiento que, concluidos los 
procedimientos correspondientes a las convocatorias,  a través del sistema de concurso 
de méritos,  en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Ayuntamiento de Villa de Arico, de ocho (8)   
plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, enmarcadas dentro del GRUPO IV, y 
conforme a las propuestas efectuadas por el Tribunal Calificador en dichos procesos, se 
emiten las siguientes resoluciones: 
 
1.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2171/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de ocho (8)  plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,  pertenecientes 
al Grupo IV, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte 
resolutiva dispone: 
 
“ (..…) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Myrna María Vaele 
provista de NIE número ***1222**, para la ocupación de una plaza de Auxiliar 
Administrativo de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo IV, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Administrativo, Grupo IV, adscrita al Área de Cultura del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Myrna María Vaele cesará en el desempeño temporal del puesto de trabajo 
que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de Auxiliar 
administrativo, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
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documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 
2.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2170/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de ocho (8)  plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,  pertenecientes 
al Grupo IV, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte 
resolutiva dispone: 
 
“ (…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª María Nuria Rodríguez 
Rodríguez provista de DNI número ***7405**, para la ocupación de una plaza de 
Auxiliar Administrativo de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, 
Grupo IV, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los 
procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Administrativo, Grupo IV, adscrita al Área de Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª María Nuria Rodríguez Rodríguez cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Auxiliar Administrativo, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el 
que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
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Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 
3.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2168/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de ocho (8)  plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,  pertenecientes 
al Grupo IV, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte 
resolutiva dispone: 
 
“ (…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Carmen Delia González 
Pérez provista de DNI número ***9551**, para la ocupación de una plaza de Auxiliar 
Administrativo de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo IV, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Administrativo, Grupo IV, adscrita a la Agencia de Empleo y 
Desarrollo Local del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Carmen Delia González Pérez cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Auxiliar Administrativo, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
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Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, 
a los efectos oportunos. “

4.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2167/2024, de fecha 30 de diciembre, una
vez concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del 
sistema de concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el Tribunal
Calificador para la cobertura de ocho (8) plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/
A, pertenecientes al Grupo IV, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de 
Arico, cuya parte resolutiva dispone: 

“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª María de los Ángeles Armas 
López provista de DNI número ***0703**, para la ocupación de una plaza de Auxiliar 
Administrativo de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo IV, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público).

Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Administrativo, Grupo IV, adscrita al Área de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Villa de Arico.

Tercero: Dª María de los Ángeles Armas López cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Auxiliar Administrativo, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el 
que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo.

Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes.

Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.

Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos. “
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5.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2164/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de ocho (8)  plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,  pertenecientes 
al Grupo IV, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte 
resolutiva dispone: 
 
“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª María Belén Rodríguez 
González provista de DNI número ***1953**, para la ocupación de una plaza de 
Auxiliar Administrativo de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, 
Grupo IV, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los 
procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Administrativo, Grupo IV, adscrita al Área de Contratación del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª María Belén Rodríguez González cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Auxiliar Administrativo, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el 
que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos. “                                                                                        
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6.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2163/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de ocho (8)  plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,  pertenecientes 
al Grupo IV, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte 
resolutiva dispone: 
“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Sonia María Luis González  
provista de DNI número ***8877**, para la ocupación de una plaza de Auxiliar 
Administrativo de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo IV, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Administrativo, Grupo IV, adscrita al Área de Servicio de 
Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Sonia María Luis González cesará en el desempeño temporal del puesto de 
trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de Auxiliar 
Administrativo, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
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7.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2162/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de ocho (8)  plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,  pertenecientes 
al Grupo IV, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte 
resolutiva dispone: 
 
“ (….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Amparo Pérez Mesa 
provista de DNI número ***4823**, para la ocupación de una plaza de Auxiliar 
Administrativo de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo IV, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Administrativo, Grupo IV, adscrita al Área de Servicio de 
Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Amparo Pérez Mesa cesará en el desempeño temporal del puesto de trabajo 
que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de Auxiliar 
Administrativo, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 
8.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2182/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de ocho (8)  plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,  pertenecientes 
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al Grupo IV, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte 
resolutiva dispone: 
 
“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. José Juan González 
González  provisto de DNI número ***8503**, para la ocupación de una plaza de 
Auxiliar Administrativo de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, 
Grupo IV, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los 
procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente al referido trabajador en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Administrativo, Grupo IV, adscrito al Área de Medio Ambiente y 
Sanidad del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: D. José Juan González González cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Auxiliar Administrativo, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución al interesado y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 
Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  

 

El Cuarto Teniente de Alcalde 
 (P.D 1307/2023, de 28 de agosto) 

Agustín Zacarías Tejera Dorta 

En Villa de Arico, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE (P.D. 1307/2023, de 28 de agosto), Agustín Zacarías Tejera Dorta, 
documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O 

 
 
Expedientes nº:   0207/2024  /  4465/2023 /  0208/2024  / 0214/2024  /  0209/2024   
 
Por el presente, se hace público para el general conocimiento que, concluidos los 
procedimientos correspondientes a las convocatorias,  a través del sistema de concurso 
de méritos,  en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Ayuntamiento de Villa de Arico, en el que se  
encuentran varias plazas de personal laboral pertenecientes al  GRUPO II, y conforme 
a las propuestas efectuadas por el Tribunal Calificador en dichos procesos, se emiten las 
siguientes resoluciones: 
 
1.- Mediante Resolución de Alcaldía  nº 2125/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de EDUCADOR/A FAMILIAR, perteneciente al Grupo II 
del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. María de la Paz Martín 
Martín, provista de DNI número ***8299**, para la ocupación de una plaza de 
Educador/a Familiar de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Educadora Familiar, Grupo II, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico . 
 
Tercero: Dª María de la Paz Martín Martín cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Educadora Familiar, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 

Recursos Humanos

ANUNCIO
59 166
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documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

2.- Mediante Resolución de Alcaldía  nº 2126/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, perteneciente 
al Grupo II del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte 
resolutiva dispone: 
 
“ (….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. Francisco Hernández 
González, provisto DNI número ***0400**, para la ocupación de una plaza de 
Ingeniero Técnico Agrícola-Técnico Medio de la Plantilla de Personal Laboral de este 
Ayuntamiento, Grupo II, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la 
aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional 
Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente al referido trabajador en el puesto de trabajo 
denominado Ingeniero Técnico Agrícola-Técnico Medio, Grupo II, adscrito al Área de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: D. Francisco Hernández González cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Ingeniero Técnico Agrícola-Técnico Medio, con efectos del día inmediatamente anterior 
a aquel en el que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
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Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución al interesado y comunicar al Registro de Personal, a los 
efectos oportunos.” 
 

3.- Mediante Resolución de Alcaldía  nº 2147/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de EDUCADOR/A FAMILIAR-TÉCNICO DE 
INTERVENCIÓN EDUCATIVA, perteneciente al Grupo II del personal laboral del 
Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Luz María Martín Cabrera, 
provista de DNI número ***2471**, para la ocupación de una plaza de Educador/a 
Familiar- Técnico en Intervención Socioeducativa, Grupo II de la Plantilla de Personal 
Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, incluida en la Oferta de Empleo Público en 
virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal 
(Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Educador/a Familiar- Técnico en Intervención Socioeducativa, Grupo II, 
adscrita al Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Luz María Martín  Cabrera cesará en el desempeño temporal del puesto de 
trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Educador/a Familiar- Técnico en Intervención Socioeducativa, Grupo II, con efectos del 
día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga lugar la firma del contrato con 
carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
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Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos. “ 

4.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2145/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de TÉCNICO MEDIO DE JUVENTUD, perteneciente al 
Grupo II, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“ (…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Lourdes Marina Feo Díaz 
provista de DNI número ***1190**, para la ocupación de una plaza de Técnico Medio 
de Juventud de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, incluida 
en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Técnico Medio de Juventud, Grupo II, adscrita al Área de Juventud del 
Ayuntamiento de Villa de Arico . 
 
Tercero: Dª Lourdes Marina Feo Díaz cesará en el desempeño temporal del puesto de 
trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de Técnico 
Medio de Juventud, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos. “ 
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5.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2146/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de  una (1) plaza de  EDUCADOR/A SOCIAL, pertenecientes al Grupo II, 
del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, y que dice como sigue: 

 
“(…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª María Candelaria de León 
González, provista de DNI número ***7565**, para la ocupación de una plaza de 
Educadora Social de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Educadora Social, Grupo II, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico . 
 
Tercero: Dª María Candelaria de León González cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Educadora Social, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
                                                                     
Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  
En Villa de Arico, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE (P.D. 1307/2023, de 28 de agosto), Agustín Zacarías Tejera Dorta, 
documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O 

 
Expediente nº:    0206/2024   
 
Por el presente, se hace público para el general conocimiento que, concluidos los 
procedimientos correspondientes a las convocatorias,  a través del sistema de concurso 
de méritos,  en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Ayuntamiento de Villa de Arico, de cuatro (4)  
plazas de TRABAJADOR/A SOCIAL, enmarcadas dentro del GRUPO II,  y conforme 
a las propuestas efectuadas por el Tribunal Calificador en dichos procesos, se emiten las 
siguientes resoluciones: 

1.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2149/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de  cuatro (4) plazas de  TRABAJADOR/A SOCIAL, pertenecientes al 
Grupo II, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª María Candelaria Delgado 
González provista de DNI número ***0072**, para la ocupación de una plaza de 
Trabajadora Social de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Trabajador/a Social, Grupo II, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª María Candelaria Delgado González cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Trabajadora Social, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 

Recursos Humanos

ANUNCIO
60 167
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documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

2.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2150/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de  cuatro (4) plazas de  TRABAJADOR/A SOCIAL, pertenecientes al 
Grupo II, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
 “(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Luisa María Morales 
Hernández provista de DNI número ***4259**, para la ocupación de una plaza de 
Trabajadora Social de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Trabajador/a Social, Grupo II, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Luisa María Morales Hernández cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Trabajadora Social, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
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Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos. “ 
 

3.-  Mediante Resolución de Alcaldía nº 2152/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de  cuatro (4) plazas de  TRABAJADOR/A SOCIAL, pertenecientes al 
Grupo II, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(..…) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Beatriz Concepción Attorri 
Silva provista de DNI número ***7017**, para la ocupación de una plaza de 
Trabajadora Social de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Trabajador/a Social, Grupo II, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Beatriz Concepción Attorri Silva cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Trabajadora Social, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 

  
Ayuntamiento de Villa de Arico 
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Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  

 

El Cuarto Teniente de Alcalde 

 (P.D 1307/2023, de 28 de agosto) 
Agustín Zacarías Tejera Dorta 

(Firmado electrónicamente) 
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Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

4.-  Mediante Resolución de Alcaldía nº 2151/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de  cuatro (4) plazas de  TRABAJADOR/A SOCIAL, pertenecientes al 
Grupo II, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Silvia Braulia Casanova 
Perera provista de DNI número ***6119**, para la ocupación de una plaza de 
Trabajadora Social de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Trabajador/a Social, Grupo II, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Silvia Braulia Casanova Perera cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Trabajadora Social, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.”      
                                                                                                                                                     

  
Ayuntamiento de Villa de Arico 

Ayuntamiento de Villa de Arico 

C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651 

Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  

 

El Cuarto Teniente de Alcalde 

 (P.D 1307/2023, de 28 de agosto) 
Agustín Zacarías Tejera Dorta 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
 

 

En Villa de Arico, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE (P.D. 1307/2023, de 28 de agosto), Agustín Zacarías Tejera Dorta, 
documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O 

 
Expediente nº:    221/2024  / 222/2024   /  223/2024   
 
 
Por el presente, se hace público para el general conocimiento que, concluidos los 
procedimientos correspondientes a las convocatorias,  a través del sistema de concurso 
de méritos,  en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Ayuntamiento de Villa de Arico, en el que se  
encuentran varias plazas de personal laboral pertenecientes al  GRUPO IV, y conforme 
a las propuestas efectuadas por el Tribunal Calificador en dichos procesos, se emiten las 
siguientes resoluciones: 
 

1.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2158/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de dos (2) plazas de DINAMIZADOR/A, pertenecientes al Grupo IV, del 
personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 

“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Carmen Vanesa Noda 
García provista de DNI número ***9662**, para la ocupación de una plaza de 
Dinamizadora de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo IV, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Dinamizador/a, Grupo IV, adscrita al Área de Juventud del Ayuntamiento 
de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Carmen Vanesa Noda García cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Dinamizadora, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
 
 
 

Recursos Humanos

ANUNCIO
61 168
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

2.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2159/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de dos (2) plazas de DINAMIZADOR/A, pertenecientes al Grupo IV, del 
personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(….)Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Moneiba Almudena Morales 
Cano provista de DNI número ***1210**, para la ocupación de una plaza de 
Dinamizadora de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo IV, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Dinamizador/a, Grupo IV, adscrita al Área de Juventud del Ayuntamiento 
de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Moneiba Almudena Morales Cano cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Dinamizadora, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
 
Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
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documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 
3.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2156/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de OFICIAL 1ª- VIGILANTE DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS, perteneciente al Grupo IV, del personal laboral del Ayuntamiento de 
Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. Roberto Carlos Morales 
González provisto de DNI número ***0702**, para la ocupación de una plaza de 
Oficial de 1ª- Vigilante de Instalaciones Deportivas de la Plantilla de Personal Laboral 
de este Ayuntamiento, Grupo IV, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la 
aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional 
Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente al referido trabajador en el puesto de trabajo 
denominado Oficial de 1ª- Vigilante de Instalaciones Deportivas, Grupo IV, adscrito al 
Área de Deportes del Ayuntamiento de Villa de Arico . 
 
Tercero: D. Roberto Carlos Morales González cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Oficial de 1ª- Vigilante de Instalaciones Deportivas, Grupo IV, con efectos del día 
inmediatamente anterior a aquel en el que tenga lugar la firma del contrato con 
carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución al interesado y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos. “ 

 
4.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2180/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de OFICIAL 1ª - MONITOR/A DEPORTIVO, 
perteneciente al Grupo IV, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, 
cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(.….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª María José Peña Ramos 
provista de DNI número ***6792**, para la ocupación de una plaza de Oficial de 1ª- 
Monitora Deportiva, jornada parcial, Grupo IV,  de la Plantilla de Personal Laboral de 
este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación 
de los procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de 
la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público). 
 
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Oficial de 1ª- Monitora Deportiva, jornada parcial, Grupo IV, adscrita al 
Área de Deportes del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª María José Peña Ramos cesará en el desempeño temporal del puesto de 
trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de Oficial 
de 1ª- Monitora Deportiva, jornada parcial, con efectos del día inmediatamente 
anterior a aquel en el que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
                                                                                                                                             
Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  

 

El Cuarto Teniente de Alcalde 
 (P.D 1307/2023, de 28 de agosto) 

Agustín Zacarías Tejera Dorta 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 

 

En Villa de Arico, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE (P.D. 1307/2023, de 28 de agosto), Agustín Zacarías Tejera Dorta, 
documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O 

 
Expediente nº:    0213/2024   
 
Por el presente, se hace público para el general conocimiento que, concluidos los 
procedimientos correspondientes a las convocatorias,  a través del sistema de concurso 
de méritos,  en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Ayuntamiento de Villa de Arico, de tres (3)   
plazas de ARQUITECTO/A TÉCNICO, enmarcadas dentro del GRUPO II,  y 
conforme a las propuestas efectuadas por el Tribunal Calificador en dichos procesos, se 
emiten las siguientes resoluciones: 

1.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2154/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de  tres (3) plazas de  ARQUITECTO/A TÉCNICO, pertenecientes al 
Grupo II, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª María Ángeles Armas 
Rodríguez con DNI número ***1102**, para la ocupación de una plaza de Arquitecta 
Técnica de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, incluida en 
la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de estabilización 
de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Arquitecta Técnica, Grupo II, adscrito al Área de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª María Ángeles Armas Rodríguez cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Arquitecta Técnica, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
 
 
 

Recursos Humanos

ANUNCIO
62 169
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada  y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

2.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2179/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de  tres (3) plazas de  ARQUITECTO/A TÉCNICO, pertenecientes al 
Grupo II, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(..…) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Josefa María Camejo Pérez 
con DNI número ***7929**, para la ocupación de una plaza de Arquitecta Técnica de 
la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, incluida en la Oferta 
de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de 
empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Arquitecta Técnica, Grupo II, adscrito al Área de Obras y Servicios del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Josefa María Camejo Pérez cesará en el desempeño temporal del puesto de 
trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Arquitecta Técnica, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada  y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

3.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2153/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de  tres (3) plazas de  ARQUITECTO/A TÉCNICO, pertenecientes al 
Grupo II, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(..…) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Montserrat Frías Delgado 
con DNI número ***7418**, para la ocupación de una plaza de Arquitecta Técnica de 
la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo II, incluida en la Oferta 
de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de 
empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Arquitecta Técnica, Grupo II, adscrito al Área de Obras e Infraestructuras 
del Ayuntamiento de Villa de Arico . 
 
Tercero: Dª Montserrat Frías Delgado cesará en el desempeño temporal del puesto de 
trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Arquitecta Técnica, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada  y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 
                                                                                                                                             
Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  

 

El Cuarto Teniente de Alcalde 
 (P.D 1307/2023, de 28 de agosto) 

Agustín Zacarías Tejera Dorta 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 

 

En Villa de Arico, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE (P.D. 1307/2023, de 28 de agosto), Agustín Zacarías Tejera Dorta, 
documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O 

 
Expediente nº:    224/2024  / 225/2024   /  226/2024   
 
 
Por el presente, se hace público para el general conocimiento que, concluidos los 
procedimientos correspondientes a las convocatorias,  a través del sistema de concurso 
de méritos,  en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Ayuntamiento de Villa de Arico, de cinco (5)   
plazas de AUXILIAR DOMICILIARIO/A, enmarcadas dentro del GRUPO V, y 
conforme a las propuestas efectuadas por el Tribunal Calificador en dichos procesos, se 
emiten las siguientes resoluciones: 
 

1.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2190/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de cuatro (4) plazas de AUXILIAR DOMICILIARIO/A, pertenecientes al 
Grupo V, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Águeda Isabel Díaz 
Morales, provista de DNI número ***9739**, para la ocupación de una plaza de 
Auxiliar Domiciliaria de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo 
V, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Domiciliaria, Grupo V, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Águeda Isabel Díaz Morales cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Auxiliar Domiciliaria,  con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
 

Recursos Humanos

ANUNCIO
63 171
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

2.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2189/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de cuatro (4)  plazas de AUXILIAR DOMICILIARIO/A, pertenecientes al 
Grupo V, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Laura Victoria García 
Hernández  provista de DNI número ***3057**, para la ocupación de una plaza de 
Auxiliar Domiciliaria de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo 
V, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Domiciliaria, Grupo V, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Laura Victoria García Hernández cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Auxiliar Domiciliaria,  con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

3.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2188/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de cuatro (4) plazas de AUXILIAR DOMICILIARIO/A, pertenecientes al 
Grupo V, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Domitila Concepción 
González García provista de DNI número ***1758**, para la ocupación de una plaza 
de Auxiliar Domiciliaria de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, 
Grupo V, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los 
procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Domiciliaria, Grupo V, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Domitila Concepción González García cesará en el desempeño temporal 
del puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al 
puesto de Auxiliar Domiciliaria,  con efectos del día inmediatamente anterior a aquel 
en el que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

4.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2187/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de cuatro (4) plazas de AUXILIAR DOMICILIARIO/A, pertenecientes al 
Grupo V, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a  Dª María José Martín 
González provista de DNI número ***0490**, para la ocupación de una plaza de 
Auxiliar Domiciliaria de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo 
V, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Domiciliaria, Grupo V, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª María José Martín González cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Auxiliar Domiciliaria,  con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 

5.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2186/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de AUXILIAR DOMICILIARIO/A, jornada parcial, 
perteneciente al Grupo V, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, 
cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(….)Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Carmen Teresa Marrero 
Frías provista de DNI número ***1641**, para la ocupación de una plaza de Auxiliar 
Domiciliaria de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento,  jornada 
parcial, Grupo V, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de 
los procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Auxiliar Domiciliaria, jornada parcial, Grupo V, adscrita al Área de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Carmen Teresa Marrero Frías cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Auxiliar Domiciliaria, con jornada parcial, con efectos del día inmediatamente anterior 
a aquel en el que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
                                                                                                                                          
Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  

 

El Cuarto Teniente de Alcalde 
 (P.D 1307/2023, de 28 de agosto) 

Agustín Zacarías Tejera Dorta 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 

 

En Villa de Arico, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE (P.D. 1307/2023, de 28 de agosto), Agustín Zacarías Tejera Dorta, 
documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O 

 
Expedientes nº:    4472/2023  / 199/2024   /  202/2024  /  204/2024  /  205/2024 
 
 
Por el presente, se hace público para el general conocimiento que, concluidos los 
procedimientos correspondientes a las convocatorias,  a través del sistema de concurso 
de méritos,  en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Ayuntamiento de Villa de Arico, en el que se  
encuentran varias plazas de personal laboral pertenecientes al  GRUPO I, y conforme 
a las propuestas efectuadas por el Tribunal Calificador en dichos procesos, se emiten las 
siguientes resoluciones: 
 

1.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2132/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de  PSICÓLOGO/A, perteneciente al Grupo I, del 
personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(……) Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. María Desiree Rodríguez 
González, provista de DNI número ***1198**, para la ocupación de una plaza de 
Psicóloga de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo I, incluida 
en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Psicóloga, Grupo I, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª María Desiree Rodríguez González cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Psicóloga, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga lugar 
la firma del contrato con carácter fijo. 
 
 
 

Recursos Humanos

ANUNCIO
64 172
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
con cargo a los documentos contables incorporados al presente expediente y 
aplicaciones presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

2.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2130/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de COORDINADOR/A DE SERVICIOS SOCIALES, 
perteneciente al Grupo I, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya 
parte resolutiva dispone: 
 
“(…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. María Rosa Sosa 
Rodríguez, provista de DNI número ***2348**,  para la ocupación de una plaza de 
Coordinador/a de Servicios Sociales de la Plantilla de Personal Laboral de este 
Ayuntamiento, Grupo I, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la 
aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional 
Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Coordinador/a de Servicios Sociales, Grupo I, adscrita al Área de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª  María Rosa Sosa Rodríguez cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Coordinador/a de Servicios Sociales, con efectos del día inmediatamente anterior a 
aquel en el que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
con cargo a los documentos contables incorporados al presente expediente y 
aplicaciones presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 

3.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2129/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de ARQUITECTO/A, perteneciente al Grupo I, del 
personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(..….) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª María Jesús Rodríguez 
Suárez, provista de DNI número ***9095**, para la ocupación de una plaza de 
Arquitecto/a de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo I, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Arquitecto/a, Grupo I, adscrita al Área de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª María Jesús Rodríguez Suárez  cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Arquitecto/a, Grupo I, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
  

4.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2127/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL, 
perteneciente al Grupo I, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya 
parte resolutiva dispone: 
 
“(…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. Beatriz del Carmen 
Hernández Bolaños, provista de DNI número ***1229**, para la ocupación de una 
plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local de la Plantilla de Personal Laboral de 
este Ayuntamiento, Grupo I, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la 
aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional 
Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Agente de Empleo y Desarrollo Local, Grupo I, adscrita a la Agencia de 
Empleo y Desarrollo Local  del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Beatriz del Carmen Hernández Bolaños, cesará en el desempeño temporal 
del puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al 
puesto de Agente de Empleo y Desarrollo Local, Grupo I, con efectos del día 
inmediatamente anterior a aquel en el que tenga lugar la firma del contrato con 
carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 

5.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2128/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de TÉCNICO DE VIVIENDA- ECONOMISTA, 
perteneciente al Grupo I, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya 
parte resolutiva dispone: 
 
“(……) Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. Ana Delia Romero García, 
provista de DNI número ***6640**,  para la ocupación de una plaza de Técnico de 
Vivienda- Económica de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo 
I, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Técnico de Vivienda- Economista, Grupo I, adscrita al área de Servicios 
de Atención al Ciudadano. 
 
Tercero: Dª Ana Delia Romero García cesará en el desempeño temporal del puesto de 
trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de Técnico 
de Vivienda-Economista, Grupo I, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel 
en el que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
                                                                                                                                             
Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  

 

El Cuarto Teniente de Alcalde 

 (P.D 1307/2023, de 28 de agosto) 
Agustín Zacarías Tejera Dorta 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
 

 

En Villa de Arico, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE (P.D. 1307/2023, de 28 de agosto), Agustín Zacarías Tejera Dorta, 
documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O 

 
Expedientes nº:    4356/2023 /  4357/2023 
 
Por el presente, se hace público para el general conocimiento que, concluidos los 
procedimientos correspondientes a las convocatorias,  a través del sistema de concurso 
de méritos,  en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Ayuntamiento de Villa de Arico, se ha aprobado 
el nombramiento de funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo de Clasificación A, 
subgrupo A2, TÉCNICO DE GESTIÓN DE INTERVENCIÓN y, Grupo de 
Clasificación C, subgrupo C2 (antiguo Grupo E) FOSERO, que han superado el 
proceso selectivo y conforme a las propuestas efectuadas por el Tribunal Calificador en 
dichos procesos, se emiten las siguientes resoluciones: 

1.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2131/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de  una (1) plaza de TÉCNICO DE GESTIÓN DE INTERVENCIÓN, 
Escala de Administración General, subescala de Gestión,  Grupo A, subgrupo A2, del 
personal funcionario del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(….)Primero: Nombrar funcionaria de carrera a Dª Matilde Clara Suárez González, 
provista de DNI número ***1965**, que obtuvo la mayor puntuación en el proceso 
selectivo de una plaza de Técnico de Gestión de Intervención, Escala de Administración 
General, subescala de Gestión, Grupo de clasificación profesional A, subgrupo A2, 
incluida en la Oferta de Empleo Público, en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público). 
 
Segundo: Adscribir definitivamente a Dª Matilde Clara Suárez González, al puesto de 
trabajo denominado Técnico de Gestión de Intervención, Escala de Administración 
General, subescala de Gestión, Grupo de clasificación profesional A, subgrupo A2, que 
se corresponde con el puesto 78 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento 
de Villa de Arico. 
     
Tercero: La funcionaria de carrera percibirá las retribuciones básicas y pagas 
extraordinarias y trienios correspondientes al Grupo de clasificación A, subgrupo A2, 
así como las complementarias fijadas en la Relación de Puestos de Trabajo, para el 
indicado puesto de trabajo, conforme se indica en la presente Resolución. 

Recursos Humanos

ANUNCIO
65 173
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Cuarto: La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de quince días, a partir 
del siguiente a la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife. 
 
Quinto: Dª Matilde Clara Suárez González, funcionaria interina de este Ayuntamiento 
cesará en el desempeño del puesto de trabajo que desempeñaba de manera temporal, 
con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en que tenga lugar su toma de 
posesión como funcionaria de carrera. 
 
Sexto: Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento  (https://ayuntamientodearico.sedelectronica.es) y, en 
su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 
 
Séptimo: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, 
a los efectos oportunos.” 
 

2.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2134/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de  una (1) plaza de FOSERO, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, antiguo Grupo E, del 
personal funcionario del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(..…) Primero: Nombrar funcionario de carrera a D. Juan José Siverio Rojas provisto 
de DNI número ***6318**, que obtuvo la mayor puntuación en el proceso selectivo de 
una plaza de Fosero, perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala de 
Servicios Especiales, antiguo Grupo E, incluida en la Oferta de Empleo Público, en 
virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público). 
 
Segundo: Adscribir definitivamente a D. Juan José Siverio Rojas al puesto de trabajo 
denominado Fosero, perteneciente a la escala de Administración Especial,  subescala de 
Servicios Especiales, antiguo Grupo E, que se corresponde con el puesto número 42 de 
la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Villa de Arico. 
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Tercero: El funcionario de carrera percibirá las retribuciones básicas y pagas 
extraordinarias y trienios correspondientes al grupo de clasificación C2 (Antiguo 
Grupo E), así como, las complementarias fijadas en la Relación de Puestos de Trabajo, 
para el indicado puesto de trabajo, conforme se indica en la consideración jurídica 
sexta. 
 
Cuarto: La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de quince días, a partir 
del siguiente a la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife. 
 
Quinto: Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento  (https://ayuntamientodearico.sedelectronica.es) y, en 
su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 
 
Sexto: Notificar esta resolución al interesado y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 
 Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  

 

El Cuarto Teniente de Alcalde 
 (P.D 1307/2023, de 28 de agosto) 

Agustín Zacarías Tejera Dorta 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 

 

En Villa de Arico, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE (P.D. 1307/2023, de 28 de agosto), Agustín Zacarías Tejera Dorta, 
documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de Villa de Arico 
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A N U N C I O 

 
Expedientes nº:    216/2024  / 217/2024 
 
Por el presente, se hace público para el general conocimiento que, concluidos los 
procedimientos correspondientes a las convocatorias,  a través del sistema de concurso 
de méritos,  en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Ayuntamiento de Villa de Arico, en el que se  
encuentran varias plazas de personal laboral pertenecientes al  GRUPO III, y 
conforme a las propuestas efectuadas por el Tribunal Calificador en dichos procesos, se 
emiten las siguientes resoluciones: 
 
1.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2177/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de  TÉCNICO INFORMÁTICO, perteneciente al Grupo 
III, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. Gustavo Alexis de la Rosa 
Carpio provisto de DNI número ***9401**, para la ocupación de una plaza de Técnico 
de Informática de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo III, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
 
Segundo: Adscribir definitivamente al referido trabajador en el puesto de trabajo 
denominado Técnico de Informático, Grupo III, que se corresponde con el puesto 
número 08 de la Relación de Puestos de Trabajo vigente de este Ayuntamiento, adscrito 
al Área de Secretaría General del Ayuntamiento de Villa de Arico . 
 
Tercero: D. Gustavo Alexis de la Rosa Carpio cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Técnico de Informática, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el 
que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
 
 

Recursos Humanos

ANUNCIO
66 175
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
con cargo a los documentos contables incorporados al presente expediente y 
aplicaciones presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución al interesado y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
 
2.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2178/2024, de fecha 30 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de  DELINEANTE, perteneciente al Grupo III, del 
personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“ (…..) Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. Jesús Manuel García 
García, provisto de DNI número ***7588**, para la ocupación de una plaza de 
Delineante de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo III, 
incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
 
Segundo: Adscribir definitivamente al referido trabajador en el puesto de trabajo 
denominado Delineante, Grupo III, que se corresponde con el puesto número 21 de la 
Relación de Puestos de Trabajo vigente de este Ayuntamiento, adscrito al Área de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Villa de Arico . 
 
Tercero: D. Jesús Manuel García García cesará en el desempeño temporal del puesto 
de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Delineante, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga lugar 
la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
con cargo a los documentos contables incorporados al presente expediente y 
aplicaciones presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución al interesado y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.”  
 
Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  

 

El Cuarto Teniente de Alcalde 
 (P.D 1307/2023, de 28 de agosto) 

Agustín Zacarías Tejera Dorta 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 

 

En Villa de Arico, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE (P.D. 1307/2023, de 28 de agosto), Agustín Zacarías Tejera Dorta, 
documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O 

 
Expediente nº:    224/2024  / 225/2024   /  226/2024   
 
 
Por el presente, se hace público para el general conocimiento que, concluidos los 
procedimientos correspondientes a las convocatorias,  a través del sistema de concurso 
de méritos,  en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Ayuntamiento de Villa de Arico, en el que se  
encuentran varias plazas de personal laboral perteneciente al  GRUPO V, y conforme a 
las propuestas efectuadas por el Tribunal Calificador en dichos procesos, se emiten las 
siguientes resoluciones: 
 

1.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2184/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de ORDENANZA, plaza reservada a persona con 
discapacidad,  perteneciente al Grupo V, del personal laboral del Ayuntamiento de 
Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(….)Primero: Contratar como personal laboral fijo a D. David Alexander González 
Martín, provisto de DNI número ***0836**, para la ocupación de una plaza de 
Ordenanza, puesto reservado a persona con discapacidad de la Plantilla de Personal 
Laboral de este Ayuntamiento, Grupo V, incluida en la Oferta de Empleo Público en 
virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal 
(Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de mediadas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente al referido trabajador en el puesto de trabajo 
denominado Ordenanza, Grupo V, adscrito al Área de Secretaría General del 
Ayuntamiento de Villa de Arico . 
 
Tercero: D. David Alexander González Martín cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Ordenanza, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
 
 

Recursos Humanos

ANUNCIO
67 176
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución al interesado y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 

2.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2193/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de dos (2) plazas de OPERARIO/A DE LIMPIEZA, pertenecientes al 
Grupo V, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“(…..)Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Begoña del Cristo López 
Armas  con número ***0015**, para la ocupación de una plaza de Operaria de 
Limpieza de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo V, incluida 
en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Operaria de Limpieza, Grupo V, adscrita al Área de Obras y Servicios del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª Begoña del Cristo López Armas cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Operaria de Limpieza, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 

3.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2192/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de dos (2) plazas de OPERARIO/A DE LIMPIEZA, pertenecientes al 
Grupo V, del personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva 
dispone: 
 
“ (..…) Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª María de la O González 
Rodríguez  con número ***3436**, para la ocupación de una plaza de Operaria de 
Limpieza de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, Grupo V, incluida 
en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
                                                
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Operaria de Limpieza, Grupo V, adscrita al Área de Obras y Servicios del 
Ayuntamiento de Villa de Arico. 
 
Tercero: Dª María de la O González Rodríguez cesará en el desempeño temporal del 
puesto de trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto 
de Operaria de Limpieza, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que 
tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 

4.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 2183/2024, de fecha 31 de diciembre, una vez 
concluido el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a través del sistema de 
concurso de méritos, se aprueba la propuesta efectuada por el  Tribunal Calificador para 
la cobertura de una (1) plaza de OPERARIO/A- PEÓN,  perteneciente al Grupo V, del 
personal laboral del Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya parte resolutiva dispone: 
 
“(….)Primero: Contratar como personal laboral fijo a Dª Fidelina González Rivero 
provista de DNI número ***1251**, para la ocupación de una plaza de Operario/a-
Peón de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, perteneciente al Grupo 
V, incluida en la Oferta de Empleo Público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional Sexta de la  Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público). 
 
Segundo: Adscribir definitivamente a la referida trabajadora en el puesto de trabajo 
denominado Operario/a- Peón, Grupo V, adscrita al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Villa de Arico . 
 
Tercero: Dª Fidelina González Rivero cesará en el desempeño temporal del puesto de 
trabajo que venía ocupando, en virtud de su adscripción definitiva al puesto de 
Operario/a-Peón, con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en el que tenga 
lugar la firma del contrato con carácter fijo. 
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Cuarto: Autorizar y disponer el gasto correspondiente al importe del coste por cuota 
patronal y retribuciones propias del puesto, en el momento del nombramiento, que será 
conforme a lo informado en la consideración jurídica séptima con cargo a los 
documentos contables incorporados al presente expediente y aplicaciones 
presupuestarias correspondientes. 
 
Quinto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Notificar esta resolución a la interesada y comunicar al Registro de Personal, a 
los efectos oportunos.” 
                                                                                                                                             
Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 

En Villa de Arico,  

 

El Cuarto Teniente de Alcalde 

 (P.D 1307/2023, de 28 de agosto) 
Agustín Zacarías Tejera Dorta 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
 

 

En Villa de Arico, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE (P.D. 1307/2023, de 28 de agosto), Agustín Zacarías Tejera Dorta, 
documento firmado electrónicamente.

VILLA DE CANDELARIA

ANUNCIO
68 244

Expediente nº: 12604/2022.

Por el presente se publica que el Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 27 de 
diciembre de 2024 adoptó el siguiente ACUERDO 
cuyo contenido resuelve que: 

PRIMERO.- Aprobar el estudio de viabilidad 
urbanística del proyecto de AUDITORIO 
MUNICIPAL DE CANDELARIA elaborado por 
el Arquitecto Don Jorge Mosquera Paniagua y 
presentado por registro de entrada de fecha 17 de 
diciembre de 2024 e informado favorablemente por 
la Arquitecta Municipal según informe técnico de 
fecha 17 de diciembre de 2024.

SEGUNDO.- Someter el expediente a 
ALEGACIONES por plazo de 10 días hábiles 
para alegaciones o reclamaciones de ciudadanos 
mediante inserción de anuncio en el BOP y el 
expediente 12604/2022 estará a disposición de los 
interesados en la Oficina Técnica Municipal durante 

el citado plazo a efectos de consulta y asesoramiento 
por la Oficina Técnica.

TERCERO.- En el caso de que no se presenten 
alegaciones reclamaciones, la presente aprobación 
inicial quedará elevada a definitiva.

A su vez, estará a disposición del público en las 
dependencias del Ayuntamiento de Candelaria en la 
Oficina Técnica Municipal en días hábiles en horario 
de 9:00 a 13:00 de lunes a viernes y en la página 
web del Ayuntamiento https://www.candelaria.es/
expedientes-en-exposicion-publica/

Todo lo cual se publica por el Secretario General 
en virtud de la función de fe pública del artículo 
3.2 j) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, de régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración local con habilitación de carácter 
nacional.

Villa de Candelaria, a dos de enero de dos mil 
veinticinco.

EL SECRETARIO, Octavio Manuel Fernández 
Hernández, documento firmado electrónicamente.

https://www.candelaria.es/expedientes-en-exposicion-publica/
https://www.candelaria.es/expedientes-en-exposicion-publica/
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VILLA DE GARACHICO

Departamento: Secretaría General

ANUNCIO
69 572

   

ANUNCIO 

Por medio de la presente, se hace público, para general conocimiento que, mediante 
Resolución  de Alcaldía  nº 2024-1165, de fecha 30 de diciembre de 2024, se ha aprobado el 
nombramiento  del personal laboral fijo perteneciente a los Grupos de Clasificación III, IV ,V, 
E/AP, C/C1 y C/C2, con las categorías profesionales de Administrativo, Ayudantes de Cocina, 
Cocinera, Oficial de 2º Conductor, Operario de Mantenimiento, Limpiadoras, Lavandero, 
Animadoras y Gerocultor/a, que han superado el proceso selectivo, en ejecución de la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, en el Organismo Autónomo Hospital-
Residencia “Ntra. Sra de la Concepción” de Garachico, que en su parte dispositiva dice:  

 
PRIMERO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-03, 

denominada Administrativo, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la Plantilla 
del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de 
Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de 
don SERGIO RODRÍGUEZ MARTÍN, con D.N.I. ***2125**. 

 
Al ser el aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
SEGUNDO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-16, 

denominada Ayudante de Cocina, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña YAIZA DURÁN ACOSTA, con D.N.I. ***3957**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TERCERO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-17, 

denominada Ayudante de Cocina, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA GORETTI DE LORENZO AFONSO, con D.N.I. ***0897**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
CUARTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-10, 

denominada Cocinera, enmarcada en el Grupo de Clasificación V, vacante en la Plantilla del 
Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de Trabajo 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de doña 
MARÍA CANDELARIA GONZÁLEZ ADÁN, con D.N.I. ***7620**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
QUINTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-05, 

denominada Oficial de 2º Conductor, enmarcada en el Grupo de Clasificación V, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de don JUAN JESÚS FUENTES GONZÁLEZ, con D.N.I. ***0951**. 

 
 

Fecha documento: 02 de enero de 2025

S/Rfª.: -----

N/Rfª.: 4115/2023

Departamento: Secretaría General

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Servicios de Publicaciones e Información
B.O.P.

S/C. de Tenerife

Asunto:

Anuncio  contratación  como  personal  laboral  fijo  sujetas  al  proceso  extraordinario  de 

estabilización para el empleo temporal de larga duración en virtud de la Ley 20/2021, de 28 
de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la  temporalidad  en  el  empleo 

público en el O.A. Hospital de Garachico.

Dando al expediente de referencia (asunto) la tramitación sucesiva legalmente prevista, 
cúmpleme remitirle para su publicación en el BOP, con carácter URGENTE, anuncio relativo a 

la  contratación  como  personal  laboral  fijo  en  las  plazas  enmarcadas  en  los  Grupos  de 
clasificación III,  IV ,V, E/AP, C/C1 y C/C2, sujetas al  proceso de estabilización del  empleo  

temporal  de  larga  duración  del  Organismo Autónomo Hospital-Residencia  “Ntra.  Sra.  de  la 
Concepción” de Garachico,  dependiente  del  Ayuntamiento de Garachico,  conforme a  la  Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el  
empleo público.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

José Heriberto González Rodríguez

(Firmado digitalmente)
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ANUNCIO 

Por medio de la presente, se hace público, para general conocimiento que, mediante 
Resolución  de Alcaldía  nº 2024-1165, de fecha 30 de diciembre de 2024, se ha aprobado el 
nombramiento  del personal laboral fijo perteneciente a los Grupos de Clasificación III, IV ,V, 
E/AP, C/C1 y C/C2, con las categorías profesionales de Administrativo, Ayudantes de Cocina, 
Cocinera, Oficial de 2º Conductor, Operario de Mantenimiento, Limpiadoras, Lavandero, 
Animadoras y Gerocultor/a, que han superado el proceso selectivo, en ejecución de la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, en el Organismo Autónomo Hospital-
Residencia “Ntra. Sra de la Concepción” de Garachico, que en su parte dispositiva dice:  

 
PRIMERO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-03, 

denominada Administrativo, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la Plantilla 
del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de 
Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de 
don SERGIO RODRÍGUEZ MARTÍN, con D.N.I. ***2125**. 

 
Al ser el aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
SEGUNDO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-16, 

denominada Ayudante de Cocina, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña YAIZA DURÁN ACOSTA, con D.N.I. ***3957**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TERCERO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-17, 

denominada Ayudante de Cocina, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA GORETTI DE LORENZO AFONSO, con D.N.I. ***0897**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
CUARTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-10, 

denominada Cocinera, enmarcada en el Grupo de Clasificación V, vacante en la Plantilla del 
Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de Trabajo 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de doña 
MARÍA CANDELARIA GONZÁLEZ ADÁN, con D.N.I. ***7620**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
QUINTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-05, 

denominada Oficial de 2º Conductor, enmarcada en el Grupo de Clasificación V, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de don JUAN JESÚS FUENTES GONZÁLEZ, con D.N.I. ***0951**. 

 
 

   

Al ser el aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 
méritos, obteniendo la máxima puntuación. 

 
SEXTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-04, 

denominada Operario de Mantenimiento, enmarcada en el Grupo de Clasificación V, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de don VICENTE JESÚS HENRÍQUEZ ÁLVAREZ, con D.N.I. ***4882**. 

 
Al ser el aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
SÉPTIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-62, 

denominada Limpiadora, enmarcada en el Grupo de Clasificación V, vacante en la Plantilla del 
Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de Trabajo 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de doña 
MARÍA TERESA DELGADO SUÁREZ, con D.N.I. ***2049**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
OCTAVO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-63, 

denominada Limpiadora, enmarcada en el Grupo de Clasificación V, vacante en la Plantilla del 
Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de Trabajo 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de doña 
MARÍA NIEVES FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, con D.N.I. ***5550**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
NOVENO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-64, 

denominada Limpiadora, enmarcada en el Grupo de Clasificación V, vacante en la Plantilla del 
Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de Trabajo 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de doña 
CARMEN LORENZA MÉNDEZ DE LEÓN, con D.N.I. ***2740**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DÉCIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-65, 

denominada Limpiadora, enmarcada en el Grupo de Clasificación V, vacante en la Plantilla del 
Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de Trabajo 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de doña 
LEONOR PRUDENCIA GONZÁLEZ MARTÍN, con D.N.I. ***7733**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 

UNDÉCIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-
72, denominada Lavandero, enmarcada en el Grupo de Clasificación V, vacante en la Plantilla 
del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de 
Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de 
don MAURO JOSÉ SEGOVIA HERNÁNDEZ, con D.N.I. ***6783**. 
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Al ser el aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 
méritos, obteniendo la máxima puntuación. 

 
DUODÉCIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-

08, denominada Animadora, enmarcada en el Grupo de Clasificación III, vacante en la Plantilla 
del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de 
Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de 
doña SILVIA LUIS GONZÁLEZ, con D.N.I. ***1949**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMOTERCERO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-09, denominada Animadora, enmarcada en el Grupo de Clasificación III, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA DEL CRISTO SUÁREZ TOSCO, con D.N.I. ***1507**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMOCUARTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-22, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña HIPÓLITA DÍAZ GONZÁLEZ, con D.N.I. ***4600**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMOQUINTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-23, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA DEL CRISTO SOCAS GARCÍA, con D.N.I. ***7348**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMOSEXTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-24, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA DE LA LUZ PÉREZ LÓPEZ, con D.N.I. ***2647**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMOSÉPTIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-25, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña ANA VANESSA SÁNCHEZ DÍAZ, con D.N.I. ***7614**. 
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Al ser el aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 
méritos, obteniendo la máxima puntuación. 

 
DUODÉCIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-

08, denominada Animadora, enmarcada en el Grupo de Clasificación III, vacante en la Plantilla 
del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de 
Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de 
doña SILVIA LUIS GONZÁLEZ, con D.N.I. ***1949**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMOTERCERO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-09, denominada Animadora, enmarcada en el Grupo de Clasificación III, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA DEL CRISTO SUÁREZ TOSCO, con D.N.I. ***1507**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMOCUARTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-22, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña HIPÓLITA DÍAZ GONZÁLEZ, con D.N.I. ***4600**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMOQUINTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-23, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA DEL CRISTO SOCAS GARCÍA, con D.N.I. ***7348**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMOSEXTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-24, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA DE LA LUZ PÉREZ LÓPEZ, con D.N.I. ***2647**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMOSÉPTIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-25, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña ANA VANESSA SÁNCHEZ DÍAZ, con D.N.I. ***7614**. 

 

   

Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 
méritos, obteniendo la máxima puntuación. 

 
DECIMOCTAVO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-26, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA LUISA DE LEÓN RODRÍGUEZ, con D.N.I. ***2598**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
DECIMONOVENO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-27, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña ÁNGELA TERESA HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, con D.N.I. ***7204**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-28, 

denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la Plantilla del 
Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de Trabajo 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de don 
YOBANI DE LUIS HERNÁNDEZ, con D.N.I. ***3997**. 

 
Al ser el aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-29, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña MARÍA GORETTI HERNÁNDEZ PÉREZ, con D.N.I. ***0975**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-30, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña MARÍA EVIA ASCENSIÓN POLEO, con D.N.I. ***9715**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO TERCERO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-31, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña ELISA MARÍA SUÁREZ TOSCO, con D.N.I. ***2863**. 
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Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 
méritos, obteniendo la máxima puntuación. 

 
VIGÉSIMO CUARTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-32, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña MARJORI COROMOTO ALCALÁ GONZÁLEZ, con D.N.I. ***3986**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO QUINTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-33, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña DIANA VELÁZQUEZ PALENZUELA, con D.N.I. ***3606**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO SEXTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-34, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA DEL PILAR GARCÍA HUSSEIN, con D.N.I. ***0770**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-35, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña EDELMIRA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ FRANCISCO, con D.N.I. 
***0817**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-36, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña TERESA DE JESÚS DORTA GONZÁLEZ, con D.N.I. ***4428**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO NOVENO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-37, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña MARÍA YESSICA DÍAZ RODRÍGUEZ, con D.N.I. ***3030**. 
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Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 
méritos, obteniendo la máxima puntuación. 

 
VIGÉSIMO CUARTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-32, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña MARJORI COROMOTO ALCALÁ GONZÁLEZ, con D.N.I. ***3986**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO QUINTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-33, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña DIANA VELÁZQUEZ PALENZUELA, con D.N.I. ***3606**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO SEXTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-

PLF-34, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la 
Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto 
de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor 
de doña MARÍA DEL PILAR GARCÍA HUSSEIN, con D.N.I. ***0770**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-35, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña EDELMIRA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ FRANCISCO, con D.N.I. 
***0817**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-36, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña TERESA DE JESÚS DORTA GONZÁLEZ, con D.N.I. ***4428**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
VIGÉSIMO NOVENO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-37, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña MARÍA YESSICA DÍAZ RODRÍGUEZ, con D.N.I. ***3030**. 

   

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código HPT-PLF-

38, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en la Plantilla 
del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de Puesto de 
Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, a favor de 
don CRISTO YERAY ARVELO GONZÁLEZ, con D.N.I. ***3218**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-39, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña VANESA CANDELARIA SOSA HUSSIEN, con D.N.I. ***1918**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-40, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña TERESA BARROSO QUINTERO, con D.N.I. ***0551**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-41, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de don NELSON ALEJANDRO GIL DÍAZ, con D.N.I. ***4664**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-42, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña ALMUDENA GONZÁLEZ DE LEÓN, con D.N.I. ***3585**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-43, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña YOVANNA CRISTINA ÁLVAREZ PADILLA, con D.N.I. ***5189**. 
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Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-44, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de don JOSÉ JORDI MARTÍN GONZÁLEZ, con D.N.I. ***3082**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-45, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña ANA MARÍA GUERRA RAMOS, con D.N.I. ***1468**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO.- Autorizar la formalización de los correspondientes contratos 

de trabajo, que se efectuarán en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES desde la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, cesando 
en el desempeño de sus respectivos puestos de trabajo que desempeñaban de manera temporal, 
con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en que tenga lugar la formalización del nuevo 
contrato de trabajo. 

 
Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso 

de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO.- Disponer la cantidades brutas a percibir en concepto de 

retribuciones, de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo del 
Organismo Autónomo Hospital de Garachico, publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 
57, de 10 de mayo de 2023, así como con el Convenio Colectivo del personal laboral de este 
Organismo, BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 123, de 22 de junio de 2010. Así como los 
conceptos de gastos de seguridad social cotización empresaria a cargo de esta Entidad. 

 
CUADRAGÉSIMO.- Notificar la presente Resolución a el/ la interesado/a para que, en 

virtud de la base novena  de las Bases Especificas que rigen la convocatoria pública sujetas al 
proceso de estabilización del empleo temporal de larga duración del Organismo Autónomo 
Hospital-Residencia “Ntra. Sra. de la Concepción” de Garachico, comparezca para el acto de 
firma del contrato laboral que se efectuará en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES desde la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.  

 
Si el/la persona nombrada, sin causa justificada no formalizase contrato, será declarado 

cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del proceso y del nombramiento contenido 
y no adquirirán la condición de personal laboral fijo. 

 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de Anuncios Municipal, encuadrado en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento http://garachico.sedeelectrónica.es 
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Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-44, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de don JOSÉ JORDI MARTÍN GONZÁLEZ, con D.N.I. ***3082**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Nombrar como personal laboral fijo en la plaza con el código 

HPT-PLF-45, denominada Gerocultor/a, enmarcada en el Grupo de Clasificación IV, vacante en 
la Plantilla del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, según consta en la Relación de 
Puesto de Trabajo publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 57 de 10 de mayo de 2023, 
a favor de doña ANA MARÍA GUERRA RAMOS, con D.N.I. ***1468**. 

 
Al ser la aspirante que ha superado el procedimiento selectivo, a través de concurso de 

méritos, obteniendo la máxima puntuación. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO.- Autorizar la formalización de los correspondientes contratos 

de trabajo, que se efectuarán en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES desde la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, cesando 
en el desempeño de sus respectivos puestos de trabajo que desempeñaban de manera temporal, 
con efectos del día inmediatamente anterior a aquel en que tenga lugar la formalización del nuevo 
contrato de trabajo. 

 
Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso 

de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO.- Disponer la cantidades brutas a percibir en concepto de 

retribuciones, de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo del 
Organismo Autónomo Hospital de Garachico, publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 
57, de 10 de mayo de 2023, así como con el Convenio Colectivo del personal laboral de este 
Organismo, BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 123, de 22 de junio de 2010. Así como los 
conceptos de gastos de seguridad social cotización empresaria a cargo de esta Entidad. 

 
CUADRAGÉSIMO.- Notificar la presente Resolución a el/ la interesado/a para que, en 

virtud de la base novena  de las Bases Especificas que rigen la convocatoria pública sujetas al 
proceso de estabilización del empleo temporal de larga duración del Organismo Autónomo 
Hospital-Residencia “Ntra. Sra. de la Concepción” de Garachico, comparezca para el acto de 
firma del contrato laboral que se efectuará en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES desde la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.  

 
Si el/la persona nombrada, sin causa justificada no formalizase contrato, será declarado 

cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del proceso y del nombramiento contenido 
y no adquirirán la condición de personal laboral fijo. 

 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de Anuncios Municipal, encuadrado en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento http://garachico.sedeelectrónica.es 

   

 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Informar a la representación legal de los empleados/as 

del nombramiento, a los efectos que procedan, así como trasladar la misma al área de Recursos 
Humanos y dar cuenta al Pleno Corporativo a los efectos que procedan. 
 

CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Con carácter potestativo y previo al recurso 
contencioso administrativo, contra la resolución expresa que se hace pública, podrá interponer 
RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que la dictó en el plazo 
de UN MES, que se contará desde el día siguiente  al de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo máximo para dicta y notificar 
la resolución del recurso potestativo de reposición será de UN MES, conforme al artículo 124.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. No obstante, contra el citado acto expreso, que es definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo 
contencioso-administrativo de Santa Cruz de Tenerife, a tenor de lo establecido en el artículo 8 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-administrativa, 
en concordancia con el artículo 114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si usted optara por interponer el recurso 
potestativo de reposición, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.” 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En la Villa y Puerto de Garachico, a la fecha de la firma. 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE,  Dº. José Heriberto González Rodríguez (Firmado 
electrónicamente) 

 

En la Villa y Puerto de Garachico, a dos de enero de dos mil veinticinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,  José Heriberto González Rodríguez, firmado electrónicamente.
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personal laboral de este Organismo, BOP de Santa 
Cruz de Tenerife nº 123, de 22 de junio de 2010. Así 
como los conceptos de gastos de seguridad social 
cotización empresaria a cargo de esta Entidad.

CUARTO.- Notificar la presente Resolución a el/ 
la interesado/a para que, en virtud de la base novena  
de las Bases Especificas que rigen la convocatoria 
pública sujetas al proceso de estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Organismo 
Autónomo Hospital-Residencia “Ntra. Sra. de la 
Concepción” de Garachico, comparezca para el 
acto de firma del contrato laboral que se efectuará 
en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES desde la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Si el/la persona nombrada, sin causa justificada 
no formalizase contrato, será declarado cesante, con 
pérdida de todos los derechos derivados del proceso 
y del nombramiento contenido y no adquirirán la 
condición de personal laboral fijo.

QUINTO.- Publicar la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife y en el Tablón de Anuncios Municipal, 
encuadrado en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento http://garachico.sedeelectrónica.es

SEXTO.- Informar a la representación legal de 
los empleados/as del nombramiento, a los efectos 
que procedan, así como trasladar la misma al 
área de Recursos Humanos y dar cuenta al Pleno 
Corporativo a los efectos que procedan.

SÉPTIMO.- Con carácter potestativo y previo 
al recurso contencioso administrativo, contra la 
resolución expresa que se hace pública, podrá 
interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que la dictó 
en el plazo de UN MES, que se contará desde el día 
siguiente  al de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2025, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. El plazo 
máximo para dicta y notificar la resolución del 
recurso potestativo de reposición será de UN MES, 
conforme al artículo 124.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. No 
obstante, contra el citado acto expreso, que es 
definitivo en vía administrativa, podrá interponer 
en el plazo de DOS MESES, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, RECURSO CONTENCIOSO-

Departamento: Secretaría General

ANUNCIO
70 576

N/Rfª.: 4115/2023.

Por medio de la presente, se hace público, para 
general conocimiento que, mediante Resolución  de 
Alcaldía  nº 2024-1166, de fecha 30 de diciembre de 
2024, se ha aprobado el nombramiento  de personal 
laboral fijo por concurso oposición perteneciente 
al Grupo de Clasificación V, con la categoría 
profesional de Operario de Mantenimiento (E/AP), 
que ha superado el proceso selectivo, en ejecución 
de la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal, en el Organismo Autónomo 
Hospital-Residencia “Ntra. Sra. de la Concepción” 
de Garachico, que en su parte dispositiva dice: 

PRIMERO.- Nombrar como personal laboral fijo 
en la plaza con el código HPT-PLF-06, denominada 
Operario de Mantenimiento, E/AP, enmarcada en 
el Grupo de Clasificación V, vacante en la Plantilla 
del Organismo Autónomo Hospital de Garachico, 
según consta en la Relación de Puesto de Trabajo 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 
57 de 10 de mayo de 2023, a favor de don MARTÍN 
LEÓN GONZÁLEZ, con D.N.I. ***6269**.

Al ser el aspirante que ha superado el 
procedimiento selectivo, a través de concurso de 
méritos, obteniendo la máxima puntuación.

SEGUNDO.- Autorizar la formalización de 
los correspondientes contratos de trabajo, que 
se efectuarán en el plazo de CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES desde la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, cesando en el desempeño 
de sus respectivos puestos de trabajo que 
desempeñaban de manera temporal, con efectos del 
día inmediatamente anterior a aquel en que tenga 
lugar la formalización del nuevo contrato de trabajo.

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento 
de sus datos personales y del compromiso de 
confidencialidad con ocasión de la relación que se 
entabla con el Ayuntamiento.

TERCERO.- Disponer la cantidades brutas 
a percibir en concepto de retribuciones, de 
conformidad con lo establecido en la Relación 
de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo 
Hospital de Garachico, publicada en el BOP de 
Santa Cruz de Tenerife nº 57, de 10 de mayo de 
2023, así como con el Convenio Colectivo del 
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se efectuarán en el plazo de CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES desde la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, cesando en el desempeño 
de sus respectivos puestos de trabajo que 
desempeñaban de manera temporal, con efectos 
del día inmediatamente anterior a aquel en que 
tenga lugar la formalización del nuevo contrato de 
trabajo.

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento 
de sus datos personales y del compromiso de 
confidencialidad con ocasión de la relación que se 
entabla con el Ayuntamiento.

TERCERO.- Disponer la cantidades brutas 
a percibir en concepto de retribuciones, de 
conformidad con lo establecido en la Relación 
de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo 
Hospital de Garachico, publicada en el BOP de 
Santa Cruz de Tenerife nº 57, de 10 de mayo de 
2023, así como con el Convenio Colectivo del 
personal laboral de este Organismo, BOP de Santa 
Cruz de Tenerife nº 123, de 22 de junio de 2010. Así 
como los conceptos de gastos de seguridad social 
cotización empresaria a cargo de esta Entidad.

CUARTO.- Notificar la presente Resolución a el/ 
la interesado/a para que, en virtud de la base novena  
de las Bases Especificas que rigen la convocatoria 
pública sujetas al proceso de estabilización del 
empleo temporal de larga duración del Organismo 
Autónomo Hospital-Residencia “Ntra. Sra. de la 
Concepción” de Garachico, comparezca para el 
acto de firma del contrato laboral que se efectuará 
en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES desde 
la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Si el/la persona nombrada, sin causa justificada 
no formalizase contrato, será declarado cesante, con 
pérdida de todos los derechos derivados del proceso 
y del nombramiento contenido y no adquirirán la 
condición de personal laboral fijo.

QUINTO.- Publicar la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife y en el Tablón de Anuncios Municipal, 
encuadrado en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento http://garachico.sedeelectrónica.es

SEXTO.- Informar a la representación legal de 
los empleados/as del nombramiento, a los efectos 
que procedan, así como trasladar la misma al 
área de Recursos Humanos y dar cuenta al Pleno 
Corporativo a los efectos que procedan.

ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo 
contencioso-administrativo de Santa Cruz de 
Tenerife, a tenor de lo establecido en el artículo 8 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción Contencioso-administrativa, 
en concordancia con el artículo 114.1.c) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Si usted optara por interponer el recurso 
potestativo de reposición, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa y Puerto de Garachico, a dos de enero 
de dos mil veinticinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,  José Heriberto 
González Rodríguez, firmado electrónicamente.

ANUNCIO
71 577

N/Rfª.: 4115/2023.

Por medio de la presente, se hace público, para 
general conocimiento que, mediante Resolución  de 
Alcaldía  nº 2024-1167, de fecha 30 de diciembre 
de 2024, se ha aprobado el nombramiento  del 
personal laboral fijo por concurso oposición 
perteneciente al Grupo de Clasificación IV, con la 
categoría profesional de Administrativo (C/C1), que 
ha superado el proceso selectivo, en ejecución de 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal, en el Organismo Autónomo 
Hospital-Residencia “Ntra. Sra. de la Concepción” 
de Garachico, que en su parte dispositiva dice: 

PRIMERO.- Nombrar como personal laboral fijo 
en la plaza con el código HPT-PLF-74, denominada 
Administrativo, C/C1, enmarcada en el Grupo 
de Clasificación IV, vacante en la Plantilla del 
Organismo Autónomo Hospital de Garachico, 
según consta en la Relación de Puesto de Trabajo 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 
57 de 10 de mayo de 2023, a favor de don ANDRÉS 
DE LEÓN ACOSTA, con D.N.I. ***6472**.

Al ser el aspirante que ha superado el 
procedimiento selectivo, a través de concurso de 
méritos, obteniendo la máxima puntuación.

SEGUNDO.- Autorizar la formalización de 
los correspondientes contratos de trabajo, que 
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Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa y Puerto de Garachico, a dos de enero 
de dos mil veinticinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,  José Heriberto 
González Rodríguez, firmado electrónicamente.

V. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD RÍO DE 
LAS SIETE FUENTES

EXTRAVÍO
72 221172

Se anuncia el extravío de título participación 
número 250, siendo su titular Doña María Jesús 
Torres Santos, con DNI ***7034**, correspondiente 
a la Comunidad Río de las Siete Fuentes. Si en 
un plazo de DIEZ días no hubiera reclamación, 
será considerado NULO y se expedirá NUEVO 
TÍTULO.

Güímar, a dieciséis de diciembre de dos mil 
veinticuatro.

LA SECRETARIA, María Jesús Melián Alonso.

SÉPTIMO.- Con carácter potestativo y previo 
al recurso contencioso administrativo, contra la 
resolución expresa que se hace pública, podrá 
interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que la dictó 
en el plazo de UN MES, que se contará desde el día 
siguiente  al de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2025, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. El plazo 
máximo para dicta y notificar la resolución del 
recurso potestativo de reposición será de UN MES, 
conforme al artículo 124.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. No 
obstante, contra el citado acto expreso, que es 
definitivo en vía administrativa, podrá interponer 
en el plazo de DOS MESES, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo 
contencioso-administrativo de Santa Cruz de 
Tenerife, a tenor de lo establecido en el artículo 8 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción Contencioso-administrativa, 
en concordancia con el artículo 114.1.c) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Si usted optara por interponer el recurso 
potestativo de reposición, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.”

Número 3Lunes, 6 de enero de 2025Año C
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